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presentación 

«La Procuraduría que he presidido, puedo decirlo a las instituciones y al país 

de frente, no tiene dueño, ha actuado con independencia y autonomía, y habrá 

continuidad absoluta reafirmando ese principio como órgano de control.» 

edGaRdO JOsé  Maya ViLLaZón

en cumplimiento del deber legal y constitucional he realizado anualmente la rendición de 
cuentas como resultado de un proceso paulatino e integral que ha pretendido resaltar la 
labor de la Procuraduría y su impacto en la sociedad, haciendo énfasis en los asuntos que 
más le interesan y que son, al mismo tiempo, sus objetivos estratégicos.

en esta oportunidad presento a la ciudadanía, a las empresas, organizaciones sociales, 
entidades estatales, servidores y demás interesados el Balance de Mandato 2001 - 2008 
que expondré en la audiencia de rendición de cuentas y que contiene los resultados 
alcanzados en dos períodos que suman ocho años.

esta edición 2008 de la rendición de cuentas de la Procuraduría General de la nación 
corrobora que hemos asumido en la práctica el mecanismo de mayor responsabilización 
con el que contamos internamente para expresar no solamente la forma en que hemos 
empleado los recursos y la producción correcta de resultados, sino, también, lo que 
estamos en deber de realizar, lo que se ha hecho y lo que hemos querido hacer a par-
tir de unos lineamientos iniciales propuestos en el año 2001 y que fueron consolidán-
dose a lo largo de los años hasta llegar a 2008. 

La información, tanto cualitativa como cuantitativa, que de manera clara y transparen-
te registra el desempeño de la entidad que me ha correspondido dirigir, está referida 
al cumplimiento de sus funciones preventiva, disciplinaria, de intervención; así como 
del apoyo administrativo a las áreas misionales y la gestión de los recursos y logros 
aportados por el proceso de modernización. 

este documento de Balance conclusivo es el producto que resulta de la relectura de los 
balances e informes de gestión generados desde 2001 y que año a año he venido pre-
sentando a la ciudadanía y al congreso de la República. es la verificación atenta de la 
coherencia que existe entre aquello que pensé y propuse en su momento, y la labor 
que efectivamente se ha realizado o que está en fase de ejecución. 

de la recapitulación de una enorme cantidad de datos se evidencia un trabajo constan-
te, robusto e intensamente finalizado para resolver lo crítico de una administración que 
se compenetró en su quehacer con las problemáticas más sentidas de nuestra sociedad 
y que la misma ciudadanía, las fuerzas sociales y las instituciones públicas y privadas, 
en lo nacional y lo local, pueden constatar.
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Los resultados muestran y ratifican que durante mi administración lo que inicialmente 
propuse logró implementarse y ejecutarse. Las realizaciones de las que damos cuenta 
confirman el carácter de la Procuraduría como un ente de control más eficiente y eficaz, 
pero fundamentalmente autónomo e independiente en el ejercicio de las funciones 
dentro de los límites fijados en la carta Política y en la Ley.

La independencia y la autonomía de la Procuraduría se reafirman en su misión funda-
mental otorgándole fuerza a partir de un proceso de modernización que la dotó de 
herramientas jurídicas, técnicas y administrativas que fortalecieron sus áreas misiona-
les, enfatizando en la prevención antes que en la represión, otorgando mayor solidez 
a la organización, el funcionamiento y el talento humano en el nivel central y de dis-
tribución de competencias coordinadamente en el territorio.

Lo anterior da sentido y significado a una especial cualidad subjetiva de una entidad que 
en condiciones de libertad se sustrae a los vínculos y a las interferencias por parte de los 
órganos subordinados, liberándola de toda posibilidad de condicionar su acción a la de 
otros poderes, pero relacionándola más bien en términos de colaboración con otros lo-
grando estar siempre abierta a los diferentes sectores políticos, económicos y sociales. 

Los objetivos se cumplieron y se pueden evaluar positivamente los resultados, pero 
igualmente la labor nos permite evidenciar lo negativo y aprender de los errores para 
que a partir de lo proyectado se creen mayores realizaciones para el futuro. 

agradezco a las personas que en los distintos niveles de la organización me acompa-
ñaron y contribuyeron a los resultados, a las entidades y organizaciones internaciona-
les que nos apoyaron y a la ciudadanía, que nos siguió expectante observando y reco-
nociendo nuestra gestión.

aspiro que el Balance de Mandato 2001-2008, en esta rendición de cuentas 2008, sea 
la concreción de las propuestas iniciales y el fiel reflejo de «lo que somos» y «lo que 
estuvimos en posibilidad de hacer» por la sociedad colombiana.

Edgardo José Maya Villazón
Procurador General de la nación
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el Balance social del Mandato es el documento consolidado mediante el cual se reca-
pitulan los resultados, realizaciones y los principales logros obtenidos por la entidad 
en el cumplimiento de los objetivos estratégicos, delineados a través del ejercicio de 
planeación, para el período 2001 - 2008. 

este informe está destinado a ser comunicado en la audiencia de rendición de cuentas de 
manera clara y transparente a los distintos interlocutores o agentes interesados, quienes 
conocerán de primera mano el trabajo realizado, con referencia a los compromisos asu-
midos administrativa y políticamente por el Procurador General de la nación. 

el propósito del Balance social de Mandato consiste en lograr coherencia, tanto cuan-
titativa como cualitativa, de las actuaciones y los resultados obtenidos en relación con 
los objetivos inicialmente propuestos, por quien ha asumido el compromiso de dirigir 
la entidad. La síntesis útil que aporta el Balance de ocho años de gestión de la Procu-
raduría constituye un punto de referencia obligado respecto de las prioridades de acción 
para quien en el futuro asuma como sucesor. 

Más que un informe de gestión, el Balance pretende crear una nueva relación con los 
ciudadanos, el territorio y el quehacer administrativo fundada en la responsabilidad y 
transparencia de la gestión. 

es la forma por excelencia que ha escogido la Procuraduría General de la nación para 
ofrecer la real dimensión del trabajo de sus servidores y de la administración de la 
entidad en beneficio de la sociedad que representa. 

el Balance social de mandato:
documento consolidado de resultados 
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visión
ser una institución reconocida nacional e internacionalmente tanto como modelo en la 
lucha contra la corrupción, como por la defensa de los derechos humanos en el país, 
caracterizada por una gestión orientada a resultados con un capital humano de altos 
niveles en sus competencias, así como por un comportamiento acorde con los valores y 
los principios éticos. 

misión
Vigilar el correcto funcionamiento de la función pública, para salvaguardar los derechos 
e intereses de los ciudadanos, garantizar la protección de los derechos humanos e inter-
venir en representación de la sociedad para defender el patrimonio público.

el ejercicio de la acción preventiva es considerada la principal responsabilidad de la 
Procuraduría, que está empeñada en «prevenir antes que sancionar», vigilar el actuar de 
los servidores públicos y advertir cualquier hecho que pueda ser violatorio de las normas 
vigentes, sin que ello implique coadministración o intromisión en la gestión de las en-
tidades estatales.

La acción preventiva está orientada a:
Promover el respeto a los derechos fundamentales. ›
Generar espacios de discusión y reflexión. ›
implementar mecanismos que beneficien los procesos. ›
activar alarmas que orienten la acción. ›
apoyar iniciativas de protección. ›
contribuir con la promoción de mecanismos destinados   ›
a prevenir, vigilar y resolver los conflictos sociales.

La acción disciplinaria a:
Vigilar la conducta oficial. ›
sancionar la corrupción y el manejo incorrecto.   ›
de los recursos públicos.
Fallar y hacer cumplir las decisiones. ›

La acción de intervención a:
defender los derechos y las garantías fundamentales. ›
Representar los intereses de la sociedad. ›
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asumir el reto de gestionar una entidad emblemática, como es la Procuraduría General 
de la nación, le implicó al Procurador General, edgardo José Maya Villazón, comenzar 
por organizar la casa. esta labor de diseño y de reflexión previa sobre la visión de fu-
turo del ente de control le representó a él y a su equipo de colaboradores iniciar por 
una reingeniería de procesos, como modalidad o metodología de trabajo. acudir a la 
metodología de «papel en blanco» significó traducir en blanco y negro la información 
previa resultante de la observación de una entidad paquidérmica y excesivamente 
burocrática.

el análisis de los procesos existentes con el fin de reinventar una entidad vital en el 
engranaje estatal reveló una idea inicial de replantear la estructura y el funcionamien-
to de la organización pública. se mantendrían los presupuestos constitucionales de la 
concepción del órgano de control concebida por la constitución de 1991 y se escudri-
ñaría en la historia de una entidad de más de 150 años de existencia. 

con una actitud dirigida a adoptar una libertad total de ideas, la reingeniería de los 
procesos, mediante la creación y el rediseño, contribuyó a proponer nuevos objetivos 
y estrategias básicas de la labor del máximo órgano del Ministerio Público. como re-
sultado de esta metodología se aprovechó en mayor o menor medida los procesos ya 
existentes, haciendo así un rediseño parcial de los mismos, creando cambios directos 
y radicales que requirieron nuevas exigencias y circunstancias en la organización para 
llevarla al lugar en que hoy se encuentra.

como resultado del proyecto de reingeniería se encontró que la Procuraduría presen-
taba una situación caracterizada por: 

una labor con mayor énfasis en lo disciplinario que en lo preventivo. ›
un marcado carácter de ineficicacia y con una cultura burocrática poco empodera- ›
da en prestar sus servicios a la ciudadanía.
evidentes limitaciones presupuestales para ejecutar programas prioritarios y reali- ›
zar actividades que la fortalecieran. 
un alto nivel de congestión de los procesos disciplinarios representado en un in- ›
ventario inicial de 61.805 procesos.
una organización paquidérmica con esquemas tradicionales, caracterizada por la  ›
lentitud e ineficiencia.
una imposibilidad de superar la invisibilidad de la doctrina institucional y una  ›
inexistencia de unidad de criterio.
una evidente necesidad de apoyo en el nivel territorial que, al tiempo que sopor- ›
taba la más alta carga laboral, enfrentaba las más agudas necesidades y el más 
injusto olvido.

el punto de partida: 
¿cómo se recibió la entidad?
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una falta de organización archivística y por un patrimonio documental en peligro. ›
deficiencias en la atención al ciudadano y acceso seguro a la institución. ›
Falencias en la provisión de cargos vacantes en carrera administrativa a través del  ›
concurso de méritos.
un déficit en los compromisos éticos de los servidores. ›
una visión que no contemplaba la cooperación internacional como un importante  ›
componente para la realización de las funciones misionales.
una falta de información respecto a la percepción ciudadana y los principales inter- ›
locutores de la entidad, así como de un medio de comunicación pública que infor-
mara sobre las actividades y los procesos adelantados por el Ministerio Público. 

Partiendo de los estudios iniciales y con el fin de mejorar la realidad existente, se dio 
el paso para iniciar el proceso para la aprobación del crédito Bid, por cerca de us$20 
millones, con el cual se financió gran parte del Plan de desarrollo de la entidad.

La reingeniería permitió el diseño de la carta de navegación que orientaría la entidad a 
través de un Plan estratégico institucional 2001 - 2004, que lograría que la Procuraduría 
fuera más eficaz; pero igualmente, el proceso de modernización contribuyó al fin del 
período a consolidar una entidad reconocida por su autonomía e independencia.
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Finalidad

Garantizar todos los esfuerzos para la pro-

tección de los derechos de las víctimas a la 

verdad, la justicia y la reparación.

 resultados

se difundieron los derechos de las víctimas  ›

para fortalecerlas a ellas y a las organiza-

ciones que las representan, a efectos de 

que puedan exigirlos y hacerlos efectivos. 

se capacitó a los funcionarios del Minis- ›

terio Público para el cumplimiento de su 

función de garantes de los derechos hu-

manos y representantes de la sociedad, 

en lo relacionado con la protección de 

los derechos de las víctimas a la verdad, 

la justicia y la reparación en el marco del 

esquema de justicia transicional adopta-

do en colombia. 

 [ 2008 ]
«Los derechos no son independientes de la utilidad: para de-
fender un derecho primero es necesario mostrar el papel que 
cumple en la felicidad del individuo». 

MaRtHa c .  nussBaun.  eL  OcuLtaMientO de  LO HuManO

PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

garantizar los derechos de las víctimas a la verdad,  
la justicia y la reparación
 PROcuRaduRÍa deLeGada PaRa La PReVención en deRecHOs HuManOs y asuntOs étnicOs

1 protección de los  
derechos humanos
 obJEtIVo EstratégICo 

«Garantizar todos los esfuerzos para la protección de los derechos 
humanos del colectivo y la sociedad».

2.320 2.319 2.320 2.319

3.625
4.040

3.041

Requerimientos de Protección de 
Derechos Humanos tramitados (Trimestral) 
Fuente:  Strategos 2008

Ejecutado

Meta

  1 2 3 4
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se elaboró el informe del proyecto corres- ›

pondiente a las actividades desarrolladas 

en los años 2007 y 2008 que se presenta-

rá a la opinión pública, a las autoridades 

competentes y a la comunidad internacio-

nal en el mes de noviembre de 2008.

relevancia e impacto social

Fortalecer la capacidad de las víctimas y las  ›

organizaciones que las representan para el 

ejercicio y realización de sus derechos a la 

verdad, la justicia y la reparación integral. 

incidir en las políticas públicas en mate- ›

ria de protección a víctimas.

Recomendar criterios de reparación a las  ›

víctimas del conflicto.

divulgar los derechos de las víctimas y  ›

las formas de hacerlos exigibles.

Hacer seguimiento a la política pública de  ›

desmovilización, desarme y reintegración.

Hacer seguimiento a la implementación  ›

de la Ley 975 de 2005, por medio de la 

puesta en ejecución del Observatorio de 

Justicia y Paz. 

conceptualización del incidente de re- ›

paración y diseño metodológico para 

fortalecer los conocimientos en el tema, 

dirigido a los personeros municipales.

Fortalecer a los funcionarios del Ministe- ›

rio Público en su conocimiento sobre la 

reparación integral a víctimas y en su rol 

de custodia de los archivos no judiciales 

de la memoria del conflicto. 

reconocimientos

Los resultados han sido reconocidos por 

diversas entidades del orden nacional e 

internacional, por las víctimas y las orga-

nizaciones que las representan, lo que le 

ha permitido a la Procuraduría General de 

la nación participar activamente en foros 

nacionales e internacionales de discusión 

sobre los derechos de las víctimas.

apoyo y proyección 

Los resultados están contenidos en diferen-

tes publicaciones, las cuales han sido posi-

bles gracias a los convenios de cooperación 

suscritos con varios organismos, entre ellos: 

usaid/Msd, eurosocial, ictJ, consejo norue-

go para Refugiados, OiM, embajada de sue-

cia, embajada de canadá, comisión nacional 

de televisión y la alcaldía Mayor de Bogotá.

el proyecto cuenta con recursos financieros 

hasta el año 2010 y anualmente se progra-

man actividades específicas. 

Finalidad

Optimizar la función de intervención y 

garantizar los derechos de las víctimas y 

de la sociedad, a la verdad, la justicia y la 

reparación. 

resultado

se intervino a través de los Procuradores  ›

Judiciales para la Justicia y la Paz en las 

diligencias de versión libre de los postula-

dos, en los incidentes de reparación ante 

PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

seguimiento y monitoreo al proceso  
de desmovilización en el componente  
de beneficios jurídicos
 PROcuRaduRÍa deLeGada PaRa eL MinisteRiO PÚBLicO en asuntOs PenaLes
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PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

determinación de las competencias en relación 
con las faltas disciplinarias por graves 
violaciones a los derechos humanos e 
infracciones al derecho internacional 
Humanitario (diH)
 PROcuRaduRÍa disciPLinaRia PaRa La deFensa de LOs deRecHOs HuManOs 

Finalidad

Fortalecer y especializar la entidad para la 

protección de los derechos frente a violacio-

nes de los derechos humanos e infracciones 

al derecho internacional Humanitario.

resultados

se estableció con meridiana claridad qué  ›

conductas son de competencia de la de-

legada disciplinaria para la defensa de 

los derechos Humanos, frente al resto 

de dependencias con funciones discipli-

narias en el territorio nacional. 

se involucró a todas las dependencias con  ›

funciones disciplinarias en la necesidad 

de identificar, conocer, afrontar y resolver 

conductas que si bien son violatorias de 

derechos humanos no deben ser de cono-

cimiento de la delegada disciplinaria.

se permitió una respuesta efectiva y  ›

pronta frente a las violaciones de dere-

chos humanos. 

la sala de Justicia y Paz del tribunal, así 

como mediante la notificación de las de-

cisiones adoptadas por la unidad nacional 

de Fiscalías para la Justicia y la Paz, res-

pecto de la desmovilización colectiva de 

miembros de grupos armados al margen 

de la ley, conforme a la Ley 782 de 2002.

relevancia e impacto social

es una actividad en la que se da la interven-

ción de los representantes del Ministerio 

Público como garantes de los intereses de 

la sociedad en procura de alcanzar la verdad, 

reconocer los derechos de las víctimas para 

efectos de reparación y contribuir a lograr 

la convivencia nacional. 

reconocimientos

La labor ha sido objeto de reconocimiento 

por parte de representantes de agencias 

internacionales y de funcionarios judiciales 

extranjeros, interesados en la experiencia 

colombiana.

apoyo y proyección 

el resultado obtenido forma parte del tra-

bajo armónico y articulado de las entidades 

e instituciones del estado interesadas en 

el trámite y la aplicación de la Ley 975 de 

2005, y de la cooperación de agencias y 

Gobiernos amigos que apoyan la labor de 

fortalecimiento del Ministerio Público.
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relevancia e impacto social

el fortalecimiento y la especialización de la 

delegada disciplinaria para la defensa de 

los derechos Humanos; la respuesta pronta 

y eficaz frente a las graves y gravísimas vio-

laciones de derechos humanos y servir de 

guía frente a la conducción y el manejo de 

las investigaciones correspondientes cuyas 

sanciones por estas conductas no siempre 

deben provenir de la delegada, demuestran 

la relevancia y el impacto del proyecto. 

 
apoyo y proyección 

este proyecto se hizo en el marco del con-

venio de cooperación suscrito con usaid/

Msd.

PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

aprendizaje de los derechos humanos y el derecho 
internacional Humanitario para mejorar la 
recaudación de pruebas y agilizar trámites 
coordinadamente
 VicePROcuRaduRÍa GeneRaL de La nación - GRuPO de asuntOs disciPLinaRiOs 

Finalidad

Que las dependencias o los funcionarios que 

ejerzan funciones disciplinarias conozcan y 

apliquen su concepto rector.

resultado

se adelantaron capacitaciones en el interior 

del grupo de trabajo para el aprendizaje de 

los derechos humanos y el derecho interna-

cional Humanitario logrando la aplicación 

de técnicas que mejoraron la recaudación 

de pruebas, siendo primordial la recauda-

ción de la prueba testimonial y el trabajo a 

través de los indicios, y para la agilización 

de trámites coordinado con otras depen-

dencias de la Procuraduría, Personerías y la 

comunidad afectada con la violación de los 

derechos humanos. 

relevancia e impacto social

se aprendieron los conceptos, normativida-

des, técnica científica y manejo de recauda-

ción de pruebas en materia de defensa de 

los derechos humanos y el derecho inter-

nacional Humanitario, así como la forma 

de coordinar e insistir, ante la comunidad 

afectada, sobre la rendición del testimonio 

de víctimas y testigos. 

apoyo y proyección 

se obtuvo apoyo para la recaudación de 

pruebas en lugares fuera de Bogotá, por 

parte del Proyecto de Lucha contra la impu-

nidad de la Presidencia de la República. 
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PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

estrategia eficaz contra la impunidad en materia 
disciplinaria por gravísimas violaciones  
a los derechos humanos e infracciones  
al derecho internacional Humanitario
 VicePROcuRaduRÍa GeneRaL de La nación. GRuPO de asesORes esPeciaLiZadOs disciPLinaRiOs 

desPacHO deL PROcuRadOR GeneRaL de La nación 

Finalidad

Proteger, prevenir y sancionar las conductas 

que constituyen faltas graves y gravísimas 

violaciones a los derechos humanos y al 

derecho internacional Humanitario, entre 

las que se encuentran los genocidios, ma-

sacres, desplazamientos masivos, torturas, 

homicidios, desapariciones, bombardeos 

indiscriminados, hechos que tengan trascen-

dencia nacional e internacional y de aquellos 

que sean de conocimiento de Organismos 

intergubernamentales de derechos humanos 

y se hayan formulado recomendaciones o 

solicitado medidas cautelares o provisiona-

les al estado colombiano que no hayan sido 

cumplidas adecuadamente.

resultados

se han emprendido acciones decididas  ›

para reducir la impunidad, procurando 

cada día que el rol de la Procuraduría 

frente a estos temas sea de compromiso, 

de alta competitividad, eficiencia, eficacia 

y de una adecuada incorporación de los 

estándares internacionales y de la armoni-

zación conceptual sobre la interpretación 

y aplicación de las normas pertinentes en 

la materia, contando con la participación 

activa de las víctimas con calidad de suje-

to procesal en las investigaciones.

se lograron sanciones efectivas y  ›

ejemplarizantes de las transgresiones 

a los derechos humanos y al derecho 

internacional Humanitario por conduc-

tas irregulares de servidores públicos, 

destacándose investigaciones relevantes 

como: masacres de chengue, el salado, 

La cabuya, Mapiripán, santo domingo, 

Pueblo Rico, Bojayá, Macayepo y La 

Gabarra, entre otros. 

relevancia e impacto social

el Procurador y el Viceprocurador General de 

la nación asumen directamente el conoci-

miento y la dirección de las investigaciones, 

en primera y segunda instancias. una vez co-

nocidos los hechos materia de investigación, 

servidores de la Procuraduría se desplazan a 

las regiones en las cuales se presentan los 

sucesos o se desarrolla el conflicto armado 

interno, con el objeto de practicar pruebas 

y conocer de manera directa la situación de 

derechos humanos de los residentes, trabajo 

425

1.341
1.630

1.117

Acciones en Materia 
de Derechos Humanos (Trimestral)

Fuente:  Strategos 2008

Ejecutado

Meta

  1 2 3 4
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PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

sistema nacional de atención integral  
a la población desplazada -snaipd-
 PROcuRaduRÍa deLeGada PaRa La PReVención en MateRia de deRecHOs HuManOs y asuntOs étnicOs

Finalidad

Hacer cumplir la política pública en ma-

teria de desplazamiento forzado a cargo 

del sistema nacional de atención integral 

a la población desplazada y hacer el res-

pectivo seguimiento al cumplimiento de la 

sentencia t-205 y demás autos de la corte 

constitucional.

igualmente, contribuir al restablecimiento 

de los derechos vulnerados de esta pobla-

ción, teniendo en cuenta que el delito de 

desplazamiento forzado es el fenómeno 

que lleva implícito el mayor número de 

derechos vulnerados al mayor número de 

víctimas.

resultados

se elaboró el «informe analítico del  ›

sistema nacional de atención integral a 

la Población desplazada –snaipd– años 

2001-2008».

se dotó a la Procuraduría General de  ›

la nación con una herramienta técnica 

flexible y rigurosa, integrada por indica-

dores que excluyen la subjetividad, basa-

dos en el principio de legalidad. se trata 

del primer sistema en el país en materia 

de desplazamiento forzado, reconocido 

oficialmente por la corte constitucional 

como el mejor instrumento para medir 

el cumplimento de todas las entidades 

estatales en materia de atención a las 

víctimas en todos los niveles. con base 

en los resultados de la aplicación de ese 

instrumento se han elaborado 18 infor-

mes del señor Procurador General a ese 

alto tribunal a partir del año 2004.

Mediante el reclamo sistemático de la  ›

PGn a través de informes basados en 

mediciones técnicas, visitas a terreno y 

entrevistas con las víctimas, se logró la 

reubicación del casco urbano del munici-

pio de Bojayá.

el tratamiento riguroso, sistemático, téc- ›

nico y constante que se ha dado al tema 

de desplazamiento forzado ha signifi-

cado que las Procuradurías Regionales 

y Provinciales, a través de funcionarios 

debidamente capacitados, atiendan de 

de campo que tiene un referente de impacto 

en el modelo de organización en la investi-

gación y de esta forma llegar a contribuir en 

la reducción de la impunidad.

apoyo y proyección

este modelo de investigación se ha tratado 

de optimizar con el apoyo y colaboración 

de la dirección nacional de investigaciones 

especiales o de los organismos del estado 

con funciones de Policía Judicial, para la 

consecución de las pruebas o dictámenes 

técnicos especializados en las investi-

gaciones disciplinarias que se adelantan, 

bien por la figura de la comisión o de la 

delegación. 
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manera inmediata a la población des-

plazada, con aplicación de instrumentos 

técnicos. 

se lograron beneficios inmediatos para  ›

la población desplazada, tales como:

La valoración pertinente y oportuna;  -

el reconocimiento de las ayudas humani- -

tarias e inmediata; 

La inclusión de quienes declaran haber  -

sido desplazados por grupos al margen 

de la ley; 

La protección de los bienes que se han  -

visto obligados a abandonar; 

el reconocimiento de sus derechos a la  -

salud mediante la exigencia de revoca-

toria de la Resolución del Ministerio de 

Protección social que la limitaba a las 

enfermedades inherentes al desplaza-

miento; 

La declaratoria de cesación de la condi- -

ción de desplazado sólo en los casos en 

que se demuestre que se han restableci-

do a plenitud sus derechos; 

La activación de los comités de atención  -

al desplazamiento forzado; 

La capacitación permanente a alcaldes y  -

personeros municipales, que hoy en día 

responden de manera inmediata y con 

mayor cuantificación los requerimientos 

en el tema y, 

tal vez lo mas importante, el reconoci- -

miento de que la atención a la población 

desplazada debe hacerse con un enfoque 

de realización de derechos y no como un 

tratamiento asistencial.

relevancia e impacto social

La presente administración ha logrado si-

tuar a la Procuraduría General de la nación 

como referente en el análisis del despla-

zamiento forzado. La entidad ha logrado 

ganar el respeto de organizaciones sociales 

y OnG tradicionalmente distantes de los 

análisis estatales del tema, al punto que 

hoy en día citan los pronunciamientos de la 

entidad como base de sus afirmaciones.

reconocimiento y apoyo

La corte constitucional ha resaltado el 

trabajo de la Procuraduría en el tema, ha 

felicitado su actuación y ha citado textual-

mente los informes de esta entidad como 

sustento de sus autos de seguimiento a la 

sentencia t-025. también, se ha logrado el 

respeto y la confianza de las organizaciones 

de población desplazada que reconocen los 

esfuerzos de este órgano de control en la 

defensa de sus derechos.

La oficina del acnur en colombia, desde 

el año 2001, ha venido apoyando decisiva-

mente a la Procuraduría en materia técnica 

y financiera, así como la corporación Opción 

Legal que tiene a su cargo la administración 

de los convenios pgn-acnur. también han 

brindado apoyo a la entidad en esta materia 

usaid/msd, la oim, unifem y unfpa. 
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PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

atención a la población desplazada,  
desmovilizada y amenazada
 PROcuRaduRÍa PRiMeRa distRitaL

de kits, subsidios y otros, reflejándose en el 

aumento de la credibilidad de los usuarios 

en la institución y posicionándonos como 

ente indispensable para el reconocimiento 

de sus derechos. 

reconocimiento 

el reconocimiento se ha obtenido por parte 

de la misma comunidad beneficiada, en el 

sentido que los resultados positivos se han 

difundido entre ellos, acudiendo a nuestros 

servicios de manera directa, incluso sin te-

ner antecedente de radicación en la entidad.

apoyo y proyección 

el proyecto se realizó con la cooperación de 

entidades, tales como: acción social, Minis-

terio del interior y de Justicia, la Fiscalía y 

la Policía nacional. 

PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

atención y seguimiento a la población desplazada
 PROcuRaduRÍa PROVinciaL de cÚcuta 

Finalidad

Garantizar todos los esfuerzos para la protec-

ción de los derechos humanos de la pobla-

ción desplazada mediante el seguimiento al 

sistema que las autoridades de la jurisdicción 

han creado para brindar atención y ayuda 

a las personas desplazadas que llegan al 

territorio y para evitar la ocurrencia de des-

plazamientos masivos dentro del mismo 

emplazamiento geográfico. 

resultados

se elaboraron informes de análisis  ›

contextual del seguimiento efectuado a 

las diferentes entidades e instituciones 

que conforman, a nivel local, el sistema 

nacional de atención inmediata a la 

Población desplazada (snaiPd).

se adelantaron ocho (8) actuaciones dis- ›

ciplinarias contra administraciones muni-

cipales que han mostrado un deficiente 

Finalidad

Garantizar todos los esfuerzos para la pro-

tección de los derechos humanos y garantías 

fundamentales de la población vulnerable.

resultado

se atendieron de manera oportuna los 

requerimientos presentados por personas 

en condición de desplazamiento, desmovi-

lización y/o amenaza, en aras de garantizar 

el debido cumplimiento de sus derechos 

fundamentales.

relevancia e impacto social

La ejecución de este proyecto ha logrado 

un reconocimiento dentro de la población 

en referencia, toda vez que se han obteni-

do resultados a corto plazo de inmediata 

atención y con valor agregado para los 

peticionarios en lo referente a la asignación 
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PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

reparación administrativa con una atención integral 
ante hechos de desaparición forzada
 PROcuRaduRÍa PROVinciaL de santaFé de antiOQuia

Finalidad

Promover el fortalecimiento de la política 

pública sobre el respeto de los derechos hu-

manos, en el marco de la Ley 975 de 2005 y 

decreto 1290 del 22 de abril de 2008, en rela-

ción con la reparación administrativa con una 

atención integral que implique la activación 

de mecanismos de búsqueda urgente, ante 

hechos de desaparición forzada de personas.

resultados

durante los años 2006 y 2007 se han  ›

realizado encuentros subregionales en 

coordinación con la Oficina de derechos 

Humanos del departamento de Policía 

de antioquia, estando pendiente la rea-

lización del evento del 2008. asimismo 

este despacho ha participado e interve-

nido en encuentros subregionales con la 

cnRR durante los años 2007 y 2008. 

se diligenciaron 13 formularios sobre  ›

hechos atribuibles a grupos armados 

al margen de la ley en el marco de la 

Ley de Justicia y Paz, 39 solicitudes de 

reparación administrativa, 9 formularios 

activando mecanismos de búsqueda 

urgente por personas desaparecidas y 

uno por protección a tierras. Por parte 

de las Personerías de la Jurisdicción de 

esta Provincial aproximadamente se han 

diligenciado 1.545 formularios de solici-

tudes de reparación administrativa.

relevancia e impacto social

se ha logrado un posicionamiento de la 

Procuraduría General de la nación en el am-

bito territorial, toda vez que la difusión de 

la política central liderada y concebida por 

el Procurador en estos asuntos, ha conlleva-

do a una alta demanda de servicio, atención 

e intervención por parte del despacho Pro-

vincial, tanto de la comunidad como de las 

instituciones responsables. asimismo, se 

ha podido constatar la sensibilización, aca-

tamiento y disponibilidad de cumplimiento 

a todas las directrices e instructivos que al 

respecto ha expedido el señor Procurador. 

desempeño en el establecimiento de una 

política territorial para la conformación del 

sistema en sus respectivas jurisdicciones. 

relevancia e impacto social

se espera con esto contribuir a fortalecer el 

sistema en el departamento, no sólo para 

lograr la rehabilitación socioeconómica de 

la población víctima de este fenómeno, sino 

para contribuir a la creación de una concien-

cia social que se oponga terminantemente 

a la presencia reiterada de estos eventos de 

desplazamiento en nuestro entorno. 

reconocimiento

contamos con el beneplácito por los logros 

alcanzados en este programa, por parte de los 

representantes de la Oficina del alto comisio-

nado de las naciones unidas para los Refugia-

dos (acnuR), con quien la Procuraduría Gene-

ral de la nación suscribió un convenio para la 

realización de este proyecto institucional. 
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Finalidad

identificar los casos en donde se reportan 

subversivos muertos en combate, pero que 

la comunidad reclama como civiles que nada 

tienen que ver con dichos grupos, logrando 

a la vez establecer un método para su inves-

tigación, si existe un patrón de conducta y 

procurando su sanción ejemplarizante. 

resultados

se identificaron los casos reportados en  ›

debida forma en el sistema de informa-

ción de la Procuraduría.

se avanzó en la investigación de un gran  ›

número de casos y se dictaron más de 

30 pliegos de cargos por esta conducta. 

el Procurador General revocó más de 80  ›

decisiones de archivo proferidas por las 

oficinas de control interno durante los 

años 2007-2008. 

se profirieron algunos fallos que evi- ›

dencian la violación de la normativa del 

derecho internacional Humanitario. 

se llamó la atención sobre la responsabili- ›

dad que tiene el estado colombiano frente 

a esta clase de homicidios, tanto en el 

contexto nacional como internacional. 

se buscó involucrar a las instancias  ›

gubernamentales y estatales corres-

pondientes para prevenir esta clase de 

conductas. 

 
relevancia e impacto social

se resalta la actividad desarrollada en razón 

a la importancia que tiene en el marco del 

conflicto armado que vive el estado co-

lombiano, el respeto por parte de la Fuerza 

Pública, específicamente del ejército nacio-

nal, de las reglas que rigen la protección de 

la población civil. igualmente, se distingue 

la existencia de una respuesta estatal frente 

a las graves violaciones de derechos huma-

nos, que implica la comisión de esta clase 

de conductas y el fortalecimiento de la 

credibilidad del órgano de control al lograr 

un efecto persuasivo y de no repetición de 

las mismas, lo que impacta los índices de 

impunidad. 

PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

identificación de los casos por homicidio  
en personas protegidas
 PROcuRaduRÍa disciPLinaRia PaRa La deFensa de LOs deRecHOs HuManOs 
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Finalidad

Garantizar todos los esfuerzos para la pro-

tección de los derechos humanos, cuando 

los ciudadanos demandan ante la corte 

constitucional leyes o actos legislativos.

resultados

durante el año 2008 se han presentado ante 

la corte constitucional 178* conceptos, de 

los cuales se ha proferido sentencia a 103 

que fueron: 1. acogidos: 81, es decir, el 

69%, incluyendo el 17% de los conceptos 

acogidos parcialmente; 2. No acogidos: 22, 

es decir, el 21%; 3. Pendientes de proferir 

sentencia: 75 conceptos.

relevancia e impacto social

La obligación o el deber constitucional 

de intervenir a través de conceptos en las 

demandas de inexequibilidad ante la corte 

constitucional por parte del Procurador Ge-

neral de la nación tiene relevancia porque 

dicha intervención es indicativa u orientadora 

para la decisión que adopte la corte y expre-

sa además la independencia del Procurador 

como garante de la sociedad, al adoptar una 

posición acorde con la constitución Política.

reconocimiento 

a lo largo del mandato los conceptos del Pro-

curador han sido reconocidos públicamente 

suscitando controversias por su impacto en la 

ciudadanía y ante la opinión pública. Los más 

relevantes para 2008 fueron:

en materia de leyes estatutarias:  › Hábeas 

data, reforma a la administración de 

justicia, concurso de méritos, estatuto de 

desarrollo rural y plan nacional de desa-

rrollo 2006 - 2010.

en cuanto a objeciones presidenciales:  ›

carrera notarial; cargos en provisionali-

dad – inexequibilidad de la inscripción 

automática en carrera administrativa sin 

mediar concurso de méritos; atención 

integral a niños y niñas de los sectores 

1, 2 y 3 del sisbén y el código de ética de 

los congresistas.

con respecto a la Ley Orgánica del Plan  ›

de desarrollo: Los proyectos de teleme-

dicina y transporte aéreo medicalizado.

Reforma Laboral. ›

tLc. ›

PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

conceptos del procurador ante la corte 
constitucional: intervención como garante 
de la sociedad en defensa de los derechos 
humanos y el orden jurídico
 PROcuRaduRÍa auXiLiaR PaRa asuntOs cOnstituciOnaLes

Conceptos emitidos ante la Corte Constitucional 

aÑo conceptos emitidos

2001 367

2002 308

2003 380

2004 271

2005 278

2006 238

2007 203

2008 (a sept.) 178

Fuente: Procuraduría auxiliar para asuntos constitucionales*  número de conceptos emitidos a septiembre de 2008.
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estatuto de desarrollo Rural y la realiza- ›

ción del derecho a la consulta a las co-

munidades indígenas y afrodescendien-

tes como requisito de constitucionalidad.

impuesto al consumo de cigarrillo y  ›

tabaco.

el deber estatal de reparación integral a  ›

la víctima; inembargabilidad – recursos 

del sistema general de participaciones.

de la discriminación de los compañeros  ›

permanentes en la obtención de la pen-

sión de sobreviviente.

del recaudo de los derechos patrimonia- ›

les de autor a través de las sociedades de 

gestión colectiva por derechos de autor. 

competencia de la comisión nacional del  ›

servicio civil para el régimen de carrera 

especial del personal civil y no uniformado 

del Ministerio de defensa, Policía nacional. 

exención para prestar el servicio militar  ›

para los hijos únicos de las parejas y de la 

madre, pero no del padre cuando es viudo, 

divorciado, separado o padre soltero. 

Reconocimiento automático de la perso- ›

nería jurídica a los sindicatos sin injeren-

cia del estado.

código disciplinario Único –Revocatoria  ›

de los fallos– término para solicitarla en 

el derecho disciplinario.

ePs– Medicamentos no contemplados en  ›

el POs para el tratamiento de todas las 

enfermedades.

PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

derecho a la salud en perspectiva  
de derechos humanos
 PROcuRaduRÍa deLeGada PaRa La PReVención en deRecHOs HuManOs y asuntOs étnicOs

Finalidad

Garantizar todos los esfuerzos para la pro-

tección de los derechos humanos, específica-

mente de los derechos económicos, sociales 

y culturales.

resultados

se presentó el impacto del sistema Ge- ›

neral de seguridad social en salud adop-

tado por colombia (Ley 100 de 1993) y 

sus efectos en el goce efectivo del dere-

cho a la salud de todos los asociados. el 

proyecto concluyó con la presentación 

del informe final a la opinión pública, a 

las autoridades competentes del estado 

colombiano y a la comunidad internacio-

nal, el 20 de mayo de 2008. 

se programaron dos (2) actividades de  ›

difusión dirigidas a las asociaciones de 

usuarios, a la red de atención de usua-

rios de las eps e ips de las ciudades de 

Bogotá y Medellín. 

se llamó la atención sobre la responsa- ›

bilidad que tiene el estado colombiano 

de formular políticas públicas en salud, 

acordes con los fines del estado social 

de derecho y los tratados e instrumentos 

internacionales en él incorporados, así 

como sobre sus obligaciones en esa 

materia, dado el carácter del derecho a 

la salud como derecho fundamental.

relevancia e impacto social

La relevancia e impacto social del resultado 

se representa en los siguientes aspectos:

Visibilizar las limitaciones del modelo de  ›

seguridad social adoptado por colombia 
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para garantizar la efectiva realización del 

derecho a la salud.

Llamar la atención sobre las inequidades  ›

propias del modelo vigente de presta-

ción de salud.

señalar las debilidades en sistema de  ›

inspección, vigilancia y control del siste-

ma General de seguridad social en salud.

Mostrar los efectos distorsionadores del  ›

uso de la tutela como mecanismo de 

acceso al servicio de salud.

abrir un espacio de reflexión sobre la  ›

necesidad de ajustar el modelo a lo dis-

puesto por la constitución y los tratados 

internacionales que sobre la materia 

forman parte de ella, superando la 

concepción de prestación del servicio vs. 

garantía de derecho.

incidir en la política pública en materia  ›

de salud por medio de diseño de indica-

dores en perspectiva de derechos huma-

nos para la garantía del goce efectivo del 

derecho.

reconocimiento

el estudio ha tenido amplio reconocimiento 

por parte de los medios de comunicación, 

que han difundido e informado los resulta-

dos del mismo. dicho estudio sirve de refe-

rente para expertos, organizaciones sociales, 

organizaciones científicas y redes de usua-

rios que se ocupan del tema. 

se destaca que la sentencia t-760 de 2008 

de la corte constitucional acogió varias de 

las recomendaciones del estudio realizado. 

apoyo y proyección

el resultado está contenido en la publicación 

«el derecho a la salud en perspectiva de de-

rechos humanos y el sistema de inspección, 

vigilancia y control del estado colombiano 

de quejas en materia de salud», estudio 

elaborado conjuntamente con el centro de 

estudios de derecho, Justicia y sociedad –de 

justicia– y financiado por la agencia catalana 

de cooperación al desarrollo.

PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

seguimiento y control preventivo a los recursos 
y a la calidad en salud: segundo año del 
convenio de cooperación interinstitucional 
- procuraduría y superintendencia de salud 

 PROcuRaduRÍa deLeGada PaRa La ViGiLancia PReVentiVa de La Función PÚBLica. 

Finalidad

Proyectar e implementar acciones hacia la 

prevención, orientación y control de los re-

cursos públicos y hacia la prestación de los 

servicios del sistema General de seguridad 

social en salud (sgsss).

  

resultados

se precisó el régimen disciplinario  ›

aplicable para investigar a los represen-

tantes legales de las empresas Promo-

toras de salud del régimen subsidiado 

–eps– (anteriormente administradoras 

del Régimen subsidiado –ars–). estas 

entidades manejan recursos públicos y 
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su representante legal es sujeto discipli-

nable conforme al artículo 53 de la Ley 

734 de 2002, y de acuerdo con el criterio 

expuesto por el consejo de estado.

se efectuó labor preventiva y de se- ›

guimiento a la gestión del proyecto de 

resolución de reglamentación de las 

interventorías ante el Ministerio de la 

Protección social, al Régimen subsidiado. 

se insistió en esta gestión, y el 25 de fe-

brero de 2008 se expidió el reglamento 

definitivo mediante Resolución no. 660 

de 2008, junto con el anexo técnico.

en desarrollo de la prevención, orien- ›

tación y control en la liquidación de 

los contratos en el régimen subsidiado 

previsto en la Ley 1122 de 2007, artícu-

lo 17, a través del convenio se apoyó 

el seminario taller: «Gestión pública y 

responsabilidad para funcionarios depar-

tamentales y municipales», organizado 

por la PGn, y se aportó la temática «La 

Responsabilidad de las entidades territo-

riales en la Liquidación de los contratos 

del Régimen subsidiado» en un cd y 

formó parte del libro «Memorias del 

seminario 2008»

se elaboró el documento titulado: «Lo  ›

que usted, como alcalde, debe saber 

acerca de su responsabilidad en la inter-

ventoría al Régimen subsidiado en sa-

lud», con el propósito de dar una visión 

general sobre el tema que le permita a 

los alcaldes, así como a los goberna-

dores de los departamentos, disponer 

de unos criterios a partir de los cuales 

comprendan el estado actual de la in-

terventoría en el régimen subsidiado, 

dado que a ellos, por regla general, les 

corresponde la celebración de los con-

tratos de administración de los recursos 

de régimen subsidiado y su seguimiento, 

además, la responsabilidad de contratar 

la respectiva interventoría (documento 

que se encuentra en proyecto de revisión 

para su edición en el año 2009).

del estudio del convenio no. 425/99 y 

sus informes de gestión del Hospital san 

Francisco de asís ese del chocó, se proyectó 

oficio al señor Ministro de la Protección 

social para que explique el control sobre 

el desarrollo del convenio en los distintos 

aspectos hallados en el estudio.

 
relevancia e impacto social

se ha logrado demostrar ante los ciudada-

nos que el Ministerio Público viene realizan-

do una acción preventiva ante los recursos 

del régimen subsidiado y la gestión que 

deben desarrollar las autoridades adminis-

trativas (gobernadores y alcaldes) de las 

entidades territoriales para la ejecución de 

los contratos de aseguramiento del régimen 

subsidiado, la interventoría y la liquidación 

del contrato, para una adecuada gestión 

pública en la prestación de los servicios de 

salud, en beneficio de la población más 

pobre y vulnerable.
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PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

seguimiento a la atención y protección a niños, 
niñas y adolescentes desvinculados  
del conflicto armado
 PROcuRaduRÍa deLeGada PaRa La deFensa de LOs deRecHOs de La inFancia, La adOLescencia y La FaMiLia

Finalidad

impulsar acciones y políticas públicas de 

prevención y atención, por parte del estado 

colombiano, encaminadas a garantizar el 

restablecimiento y la reparación de los dere-

chos de los niños, las niñas y los adolescen-

tes desvinculados del conflicto armado.

resultados 

Visibilización del fenómeno del recluta- ›

miento ilícito de los niños, las niñas y 

los adolescentes al conflicto armado en 

el orden nacional, departamental y mu-

nicipal, lográndose el impulso al diseño 

de políticas públicas preventivas, de 

atención y de restablecimiento de dere-

chos en el mismo orden territorial.

conceptualización y visibilización de  ›

los niños, las niñas y los adolescentes 

desvinculados como víctimas y no como 

actores del conflicto armado.

se logró la cesación de procedimientos  ›

en más de 700 procesos penales por 

rebelión seguido a niños, niñas y ado-

lescentes desvinculados.

se fijaron criterios en relación con la  ›

conducta a seguir por los servidores 

públicos frente a la desvinculación de 

menores de edad de los grupos armados 

al margen de la ley, permitiendo con 

ello su no utilización en actividades de 

inteligencia por parte de las Fuerzas 

armadas.

se logró que en 19 departamentos del  ›

país se diagnosticara la problemática, 

fuese escogida como prioritaria y se di-

señaran políticas públicas de prevención, 

atención y restablecimiento de derechos 

en los planes de desarrollo 2008 – 2012.

relevancia e impacto social

Que las políticas públicas y acciones de 

prevención del estado eviten y prevengan el 

reclutamiento ilícito de niñas, niños y ado-

lescentes al conflicto armado y para aquellos 

que han sido desvinculados de los grupos 

al margen de la ley, reciban un tratamiento 

como víctimas, se les garantice el ejercicio 

pleno de sus derechos, el restablecimiento y 

la reparación de los mismos y se efectivice la 

protección integral de la que son titulares.

reconocimiento

Las organizaciones de la sociedad civil, OnG 

y organismos internacionales reconocen 

que la Procuraduría ha impulsado el accio-

nar del estado haciendo que las autoridades 

reconozcan la existencia de este delito de 

lesa humanidad, se visibilicen los niños y 

que hoy contemos con políticas públicas 

del orden territorial en la materia. 

en el ámbito internacional el proyecto tuvo 

reconocimiento por la representante del 

secretario de las naciones unidas, señora 

comawerisca, quien manifestó públicamen-
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te al Viceprocurador General de la nación 

que el trabajo adelantado desde el órgano 

de control y su función misional de preven-

ción revisten gran importancia.

apoyo y proyección

el proyecto se encuentra inscrito en el con-

venio de cooperación internacional, suscrito 

entre la Procuraduría General de la nación y 

la Organización internacional para las Mi-

graciones –OiM–, establecido hasta 2011, el 

cual define las fases de ejecución y depende 

de la acción de actores externos como la 

Fiscalía General de la nación en el tema de 

la investigación que adelanta y los Jueces 

de la República en la toma de decisiones, 

respecto de la responsabilidad de los acto-

res del conflicto armado.

PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

articulación interinstitucional en prevención  
del abuso sexual y violencia intrafamiliar 
contra los niños, las niñas y los adolescentes  
del occidente antioqueño
 PROVinciaL de santaFé de antiOQuia

Finalidad

Que los requerimientos de protección de 

los derechos fundamentales de la niñez y la 

familia sean atendidos e impulsados por la 

Procuraduría General de la nación.

resultados

se efectuó un encuentro subregional del  ›

occidente antioqueño durante los días 

7 y 8 de julio de 2007 que contó con la 

participación de todas las entidades de 

los órdenes departamental y territorial 

responsables en el asunto, así como de 

la OnG internacional save the children, 

para la formulación de políticas públicas 

en prevención, atención e identificación 

de causas de abuso sexual, violencia 

intrafamiliar en contra de la población 

infantil y adolescente de la zona.

en dicho encuentro se buscó formular  ›

planes de acción con fundamento en 

la directiva no. 001 del 13 de enero de 

2006 suscrita por el señor Procurador.

se efectuó seguimiento y control a la  ›

articulación interinstitucional e intersec-

torial de la gestión pública territorial del 

sistema nacional de Bienestar Familiar 

en el diseño de rutas de atención inte-

gral frente al asunto.

relevancia e impacto social

el proyecto ha permitido un posicionamien-

to de la Procuraduría General de la nación 

del orden territorial, toda vez que la difu-

sión de la política central liderada y conce-

bida por el Procurador en estos asuntos del 

mayor interés de la sociedad, ha implicado 

una alta demanda de servicio de atención 

e intervención por parte del despacho Pro-

vincial, tanto de la comunidad como de las 

instituciones responsables. 
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apoyo y proyección

si bien los dos proyectos no están formal-

mente plasmados como convenio, se tiene 

el compromiso de ejecución y sostenibi-

lidad territorial a nivel institucional con 

entidades como el icBF, la Fuerza Pública, 

entidades territoriales y la OnG save the 

children, prueba de ello son las circulares e 

informes que este despacho ha librado en 

los asuntos citados. 

PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

sistema de vigilancia superior a la garantía de los 
derechos, desde una perspectiva de género
 PROcuRaduRÍa deLeGada PaRa LOs deRecHOs de La inFancia, La adOLescencia y La FaMiLia

Finalidad

agenciar desde el Ministerio Público accio-

nes encaminadas a garantizar la vigencia 

efectiva del principio de igualdad y no dis-

criminación, que este principio sea parte de 

las políticas públicas y que se incorpore en 

su actuar por los servidores y servidoras en 

todos sus niveles.

resultados 

se revisó la normativa nacional e interna- ›

cional en materia de género y de derechos 

de las mujeres y el diseño del modelo de 

vigilancia para verificar tanto el cumpli-

miento de las normas, como la situación 

y garantía de los derechos en el país, y 

en consecuencia se construyó un marco 

conceptual y un marco operativo.

se hizo visible la situación de inequidad  ›

de las mujeres y sus derechos más vul-

nerados; la no aplicación de las normas 

internacionales relativas al principio de 

igualdad y no discriminación y a los dere-

chos de las mujeres; el bajo nivel de con-

ciencia y conocimiento de la normatividad 

nacional e internacional en materia de 

género; en general, precaria información 

de los entes territoriales, en lo relaciona-

do con los derechos a la vida, a la salud, 

a la dignidad e integridad, al trabajo, a la 

educación y a la participación.

se expidió la directiva no. 9 de 2006,  ›

que insta a las autoridades nacionales, 

departamentales y municipales para que 

tomen medidas, entre otras, para garan-

tizar la vigencia efectiva del principio de 

igualdad y no discriminación mediante 

políticas, programas, planes y acciones 

que incluyan la perspectiva de género.

se aplicó el modelo de seguimiento y  ›

vigilancia sobre los derechos de los y 

las jóvenes y adolescentes, de donde se 

concluyó la necesidad de fortalecer los 

mecanismos de seguimiento y control de 

la aplicación de las leyes vigentes, puesto 

que el balance sobre éstas y las políticas 

de juventud en colombia evidenció su 

debilidad tanto en el ámbito nacional 

como territorial.

se hizo vigilancia al cumplimiento de la  ›

sentencia c-355 del 2006, que despena-

lizó parcialmente el aborto, la cual dio 

como resultado la identificación de obs-

táculos y dificultades que menoscaban 

el derecho al aborto legal y seguro; y se 

formularon consideraciones a modo de 

llamado de atención a las instituciones, 

sobre las implicaciones jurídicas y prácti-

cas de este derecho.

se expidió la circular 38 de 2008 me- ›

diante la cual se establecen lineamien-

tos para el ejercicio de las funciones 



28  |  PROcuRaduRÍa GeneRaL de La nación

Una Procuraduría autónoma e independiente 

misionales frente a la efectividad de los 

derechos sexuales y reproductivos de 

las mujeres, particularmente frente a la 

prestación de los servicios de interrup-

ción voluntaria del embarazo - iVe.

se fortaleció el papel de la comunidad  ›

para consolidar el proceso de seguimien-

to y vigilancia.

se hizo seguimiento a la situación de los  ›

derechos de las mujeres víctimas de des-

plazamiento forzado, de violencia sexual 

y a las mujeres que participan en los 

procesos de desmovilización y reinserción, 

así como a la aplicación de la Ley 975 de 

2005, ley de Justicia y Paz, teniendo pre-

sente un enfoque transversal de género. 

se efectuó seguimiento al cumplimiento  ›

de la Ley 581 de 2000, por medio de la 

cual se permite el acceso de la mujer al 

empleo público en cargos de «máximo 

nivel decisorio» y «otros niveles», por 

parte de las entidades del estado de 

todos los órdenes.

relevancia e impacto social

La vigilancia superior a la garantía de los 

derechos desde la perspectiva de género 

contribuye en la construcción de la igualdad, 

en la prevención de la discriminación, de 

la inequidad y de las violencias relativas al 

género y a los derechos de las mujeres.

La Procuraduría está comprometida en que 

cada uno de los servidores y servidoras 

dispongan y gestionen todo lo necesario 

para la vigencia del ejercicio equitativo de 

los derechos de hombres y mujeres. este es 

el reto que nos convoca, como paso funda-

mental en la lucha por la equidad, contra la 

pobreza y por el desarrollo del país.

reconocimiento

Frente al posicionamiento de la perspectiva 

de género desde el organismo de control y 

su impacto en el ámbito nacional, la repre-

sentante del unFPa para américa Latina hizo 

un reconocimiento a la labor de la Procura-

duría General de la nación y declaró su in-

tención de tomar el modelo desarrollado por 

la Procuraduría como ejemplo para replicar 

en la zona de américa Latina y el caribe.

apoyo y proyección

el resultado o logro se encuentra inscrito en 

el convenio de cooperación internacional, 

suscrito entre la Procuraduría General de la 

nación y el Fondo de Población de naciones 

unidas –unFPa-, que busca darle sosteni-

bilidad al sistema de vigilancia superior a 

la garantía de los derechos, en el período 

2008 - 2012. 

el plan de trabajo que se desarrollará en 

ese período, cuya ejecución a septiembre 

de 2008 frente a la planeación a cinco años 

corresponde a un 23%, es decir, que frente 

a la planeación del año 2008, el avance 

del proyecto es del 75%, se basa en la ma-

terialización de seis alcances, para que la 

Procuraduría: 

se apropie de los enfoques de género y  ›

derechos en su gestión. 

implemente los mecanismos de segui- ›

miento y vigilancia a la aplicación de los 

enfoques en su gestión. 

incorpore en su gestión de vigilancia  ›

y seguimiento las normas de derechos 

humanos y las recomendaciones de los 

organismos internacionales relativas 

a mujeres y jóvenes, grupos étnicos y 

aquellos en situación de desplazamiento 

y pobreza. 

incorpore en sus informes de Gestión al  ›

congreso y su Balance social, para efec-

to de rendir cuentas a la ciudadanía, el 

eje de género y derechos. 

cualifique y amplíe sus mecanismos de  ›

diálogo con las organizaciones sociales. 

consolide el sistema de vigilancia supe- ›

rior desde la perspectiva de género.
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PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

seguimiento preventivo al cumplimiento  
de la ley de cuotas
 deLeGada PaRa La ViGiLancia PReVentiVa de La Función PÚBLica

Finalidad

adelantar el seguimiento al cumplimiento 

de la Ley 581 de 2000, conocida como Ley de 

cuotas, para verificar el porcentaje de muje-

res que acceden a los cargos directivos de la 

administración pública.

 
resultado

se analizó la información reportada por el 

departamento administrativo de la Función 

Pública que reposa en el sistema Único 

de información de Personal –suiP– y se 

enviaron las correspondientes comunicacio-

nes instando al cumplimiento de la ley de 

acuerdo con la información reportada. 

relevancia e impacto social

de la verificación se aprecia el mayor o 

menor grado de compromiso de las en-

tidades en cumplir la Ley de cuotas. el 

siguiente cuadro consolidado registra el 

total de cargos provistos con el número de 

mujeres y el porcentaje de participación en 

los años 2003, 2004, 2005, 2006 y 2007. 

La información de 2008 se conocerá en 

enero de 2009.

Cuadro comparativo anual de la participación femenina en las entidades del orden nacional (2003 - 2007)

niveles
2003 2004 2005 2006 2007

prov. muj % prov. muj % prov. muj % prov. muj % prov. muj %

rama Ejecutiva 1174 300 35.59 800 292 36.5 1348 468 34.72 1610 574 35,65 1582 575 36,00%

rama Legislativa          30 7 23,33 36 10 27,78%

rama Judicial          123 25 20,33 125 30 24,00%

organismos autónomos 315 68 27.09 103 22 21.36 445 127 28.54 380 112 29,47 469 147 31,34%

organismos de control 252 97 70.29 132 48 36.36 248 99 39.92 218 95 43,58 236 95 40,25%

registraduría 116 36 33.03 150 50 33.33 168 54 32.14 143 54 37,76 147 54 36,73%

Fuente: informe sobre participación femenina en el desempeño de cargos directivos de la administración pública año 2007 / dirección de empleo Público / 
departamento administrativo de la Función Pública.

Cumplimiento de Ley de Cuotas en la Procuraduría General de la Nación (Ley 581 de 2000) 
 

porcentaje de participación femenina por años (el porcentaje mínimo exigido por la Ley es del 30%)

2005 2006 2007

41,53% 45% 41%

Fuente: informe sobre participación femenina en el desempeño de cargos directivos de la administración pública años 2005, 2006 y 2007 / 
dirección de empleo Público / departamento administrativo de la Función Pública.  Nota: los años 2003 y  2004 no hay reportes de la PGn.
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PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

seguimiento e intervención en el proceso  
de incorporación de jóvenes  
a las Fuerzas militares
 PROcuRaduRÍa PRiMeRa distRitaL

Finalidad

Optimizar la función preventiva y de inter-

vención en los procesos de incorporación de 

jóvenes al servicio militar y definición de su 

situación militar.

resultado

seguimiento mediante visitas en los distri-

tos Militares y en la dirección de Recluta-

miento con el fin de establecer el trámite 

impartido dentro del proceso de incorpo-

ración y la atención a las peticiones de 

jóvenes con relación a la definición de su 

situación militar, independiente de la edad 

del ciudadano.

relevancia e impacto social

este proyecto preventivo evitó el inicio de 

investigaciones disciplinarias por presuntas 

conductas irregulares atribuidas a la direc-

ción de Reclutamiento del ejército y los dis-

tritos Militares con relación a la definición 

de la situación militar de los ciudadanos, 

acrecentando la credibilidad y confianza de 

la comunidad hacia la entidad.

PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

control de gestión a los programas misionales 
del incoder: un resultado que mejoró 
sustancialmente los 49.500 procesos  
de titulación de tierras
 PROcuRaduRÍa deLeGada PaRa asuntOs aMBientaLes y aGRaRiOs

Finalidad

Realizar control de gestión y seguimiento 

al incOdeR con el fin de verificar el cum-

plimiento del Plan de choque presentado 

por el Ministerio de agricultura y desarrollo 

Rural en orden a mejorar la ausencia de 

gestión en los distintos trámites a cargo de 

dicho instituto.

resultados

se descubrió y se intervino en varios  ›

asuntos en los que se habían surtido 

actuaciones irregulares que, finalmente, 

culminaron con la revocatoria de las 

decisiones proferidas por las autorida-

des administrativas, entre los que cabe 

destacar el caso carimagua, predio desti-
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nado para asentar familias desplazadas, 

y que desconociendo esta situación el 

incOdeR pretendía entregar a particu-

lares para desarrollar cultivos de tardío 

rendimiento, y el caso Vichada, departa-

mento en el cual se efectuaron trámites 

de titulación de terrenos baldíos cuyas 

tierras habían sido adjudicadas a per-

sonas que formaban parte de la unidad 

legislativa de un senador y de otras 

personas que tampoco cumplían requisi-

tos para acceder a ellas.

se obtuvo un mejoramiento sustancial  ›

en los 49.500 procesos de titulación de 

tierras. 

se presentaron por parte de los Procura- ›

dores Judiciales ambientales y agrarios 

acciones constitucionales contra el incO-

deR encaminadas a proteger los recursos 

públicos, la moralidad administrativa y 

los derechos de los desplazados y campe-

sinos, por cuanto algunos funcionarios en 

cundinamarca realizaron compras de tie-

rras no aptas para ser entregadas a éstos, 

como fueron los casos de los predios el 

triunfo y La unión, ubicados en Jerusalén, 

y la Victoria en silvania, logrando obtener 

por parte del juez la suspensión del pago 

del valor de los predios adquiridos por un 

valor de $1´260.920.000.

PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

protección del recurso hídrico para proveer  
de agua potable y saneamiento básico  
a los habitantes del territorio nacional
 PROcuRaduRÍa deLeGada PaRa asuntOs aMBientaLes y aGRaRiOs

Finalidad

alcanzar la protección y conservación del 

recurso hídrico desde su nacimiento hasta 

su transformación, como insumo principal 

para proveer de agua potable y saneamiento 

básico a los habitantes del territorio nacio-

nal; así como sensibilizar y prevenir tanto 

a las autoridades responsables como a la 

comunidad, en relación con los efectos que 

el cambio climático tendrá sobre estos eco-

sistemas frágiles.

resultados

se lideró la suscripción de un acta de com- ›

promiso para conformar una «Mesa in-

terinstitucional de cambio climático» del 

orden nacional para apoyar las acciones 

tendientes a mitigar los efectos de este fe-

nómeno en ecosistemas de alta montaña, 

páramo, cuencas hidrográficas y mangla-

res, y dar cumplimiento a las disposiciones 

legales que obligan en esta materia a las 

autoridades locales y ambientales.

se realizó el informe denominado:  ›

«situación de los páramos en colom-

bia frente a la actividad antrópica y el 

cambio climático», que determinó la 

existencia de impactos ambientales 

negativos causados por actividades an-

trópicas, tales como minería, agricultura 

y ganadería en 215 municipios donde 

se encuentran estos ecosistemas, que 

fue presentado públicamente en el Foro 

internacional: «Panorama y perspectivas 

sobre la gestión ambiental de los eco-

sistemas de páramo», en el cual se pudo 
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establecer la necesidad de tramitar una 

ley de Páramos como ley de la República 

de colombia, en aras de su protección 

y conservación, y en cuyo trámite ante 

el congreso se han presentado los res-

pectivos comentarios por parte de este 

órgano de control.

se participó y lideró la Mesa de Logros  ›

para el sector de agua potable y sanea-

miento básico, que coordina un trabajo 

con todos los alcaldes del país y que 

presentó como resultado en 2008 el 

informe: «diagnósticos departamentales 

de los servicios públicos domiciliarios: 

acueducto, aseo y alcantarillado», en 

cumplimiento de la directiva 15 emana-

da por el despacho del Procurador Gene-

ral de la nación, cuyo principal aporte se 

refleja en la existencia de información 

consolidada en el sui que administra la 

superintendencia de servicios Públicos, 

que permitirá tomar las decisiones per-

tinentes respecto al mejoramiento en la 

prestación de los servicios públicos. 

reconocimiento

esta gestión ha sido reconocida por el Go-

bierno nacional como un trabajo integrador 

en beneficio del país.

PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

explotación del carbón en el cesar
 PROcuRaduRÍa deLeGada PaRa asuntOs aMBientaLes y aGRaRiOs

Finalidad

Verificar la situación ambiental de la zona 

carbonífera del cesar para adelantar las accio-

nes que permitan remediar los efectos de las 

situaciones que han sido detectadas, logrando 

por esta vía una real compensación y mitiga-

ción de los impactos ambientales en la zona.

resultado

se visitó cada una de las minas ubicadas 

en los sectores de La Jagua y de La Loma, 

y se elaboró el correspondiente informe 

denominado: «La explotación del carbón en 

el cesar», con el fin de que el Ministerio de 

ambiente, Vivienda y desarrollo territorial, 

como suprema autoridad ambiental, tome 

acciones que permitan remediar los efectos 

de las situaciones que han sido detectadas, 

logrando por esta vía una real compensa-

ción y mitigación de los impactos ambien-

tales, especialmente en la Reserva Forestal 

nacional de Los Motilones. 

relevancia e impacto social

de la labor realizada se detectó por la Pro-

curaduría lo siguiente:

un indebido manejo que se está dando  ›

a los recursos hídricos superficiales y 

subterráneos, toda vez que se encontró 

que existen invasiones de la ronda de 

los ríos tucuy, del caño camine y de la 

quebrada Ojinegro. 

La falta de conformación y manejo en  ›

los taludes en puntos de explotación y 

el deficiente manejo de los residuos que 

se generan en los botaderos de algunas 

de las minas visitadas, los cuales propa-

gan procesos erosivos, con la consecuen-

te inestabilidad de los mismos.

de la indebida deforestación que se está  ›

realizando en la Reserva nacional de los 

Motilones, ingeominas otorgó títulos 

de concesión minera sin tener en cuenta 

que se trata de un área de especial pro-

tección y cuidado.
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el Ministerio de ambiente, Vivienda y desa- ›

rrollo territorial y corpocesar han permitido 

que en la zona se desarrollen proyectos 

carboníferos, con la consecuente tala de 

árboles, cambio del uso del suelo, daño 

de las fuentes hídricas, afectación de los 

recursos de flora y fauna, entre otros.

colombia es el país con mayores reser- ›

vas de carbón en américa Latina, está 

dentro de los primeros 10 exportadores 

de carbón del mundo y hoy en día esta 

actividad representa el 4% del Producto 

interno Bruto colombiano; sin embargo, 

la Procuraduría General de la nación 

considera que dicha actividad está ge-

nerando impactos en el tema ambiental 

y social del país, pues no sólo existe un 

evidente daño a los recursos naturales, 

sino que se ha detectado que las admi-

nistraciones municipales, departamenta-

les y nacionales no realizan actividades 

de seguimiento y control a las explora-

ciones y explotaciones que se realizan de 

manera integral.

PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

vigilancia preventiva y de control de gestión en 
asuntos del trabajo y la seguridad social 
en pensiones y salud: casos cajanal eice, 
pensiones chocó y otros
 PROcuRaduRÍa deLeGada PaRa asuntOs de tRaBaJO y La seGuRidad sOciaL

Finalidad

La intervención oportuna, eficiente y eficaz 

ante las entidades responsables, de oficio o 

a petición de parte, en procura de la protec-

ción de derechos laborales y de la seguridad 

social.

resultados

caso cajanal:

se informó a la Presidencia de la Repú- ›

blica sobre el seguimiento efectuado 

a la caja,  concluyéndose la necesidad 

de accionar no solamente los operado-

res disciplinarios, sino la toma de una 

medida definitiva  y prioritaria, la cual 

debido a la crisis que afronta la entidad 

y que perjudica claramente a los afilia-

dos, pensionados y sus familias, pone de 

presente la figura de la liquidación o la 

fusión, con la advertencia de que deben 

salvaguardarse los documentos de trá-

mites, en curso de reconocimiento. 

se estableció que el Plan de desconges- ›

tión carece de mecanismos de control 

para la evacuación de solicitudes de 

reconocimiento y pago de prestaciones 

económicas en orden cronológico, que 

el incremento de tutelas e incidentes de 

desacato supera todas las previsiones 

realizadas por la administración, que 

el contrato celebrado para el proceso 

de digitación tiene interrupciones entre 

ocho y diez días durante los cuales los 

contratistas se ven obligados a paralizar 

la función de estudio y reconocimiento 

de prestaciones económicas, y tiene 
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inconvenientes tales como la falta de 

claridad en los documentos escaneados, 

que no se digitalicen todos los docu-

mentos y esto lleve a decisiones erró-

neas, gran cúmulo de documentación en 

digitalización, demora en la unificación 

de expedientes, entre otros.  se solicitó 

la inmediata intervención de la delegada 

para la contratación estatal en cuanto al 

contrato en mención.

caso Pensiones chocó:

se instó a la actual administración del  ›

departamento del chocó, al Fondo de 

Pensiones Públicas y a la Licorera del 

chocó para que adopten las acciones 

necesarias con el fin de evitar el recono-

cimiento irregular de las pensiones de 

jubilación y sus ajustes.  

se detectaron irregularidades como la no  ›

evaluación de certificaciones aportadas, 

certificaciones expedidas por funcionarios 

sin competencia para ello,  acreditación 

de tiempos de servicio con declaraciones 

extrajuicio como prueba supletoria sin 

la presencia del Ministerio Público ni el 

lleno de los requisitos exigidos como lo 

ha requerido el consejo de estado.  

se sugirió que debían instaurarse  de- ›

mandas contra los actos administrativos 

correspondientes ante la jurisdicción 

competente, con ocasión de la falta de 

cumplimiento de requisitos en algunos 

casos de reliquidación de pensiones y, 

en general, se requirió revisar todos los 

casos con el fin de iniciar las acciones 

legales que fuesen procedentes.

Otros casos:

se instauraron acciones de Revisión con  ›

el fin de quitar los efectos al acta públi-

ca  de conciliación celebrada por el apo-

derado del liquidador de la compañía de 

inversiones Flota Mercante Gran colom-

biana en liquidación,  y el extrabajador 

eduardo chicangana lópez, con el fin de 

restablecer el ordenamiento jurídico. es 

preciso recordar que mientras la juris-

dicción ordinaria decida el proceso de 

responsabilidad, los pensionados de la 

Flota Mercante se encuentran a cargo de 

la Federación nacional de cafeteros.

se aprobó un proyecto de investigación  ›

en materia de liquidación de prestacio-

nes económicas del sistema de segu-

ridad social integral, el cual busca la 

unificación de procedimientos para pro-

mover la seguridad jurídica de quienes 

solicitan el reconocimiento y pago de 

sus derechos. 

instructivo contenido

Instructivo Nº 24 se requirió a caJanaL eice, al Ministerio de la Protección social, al Ministerio de Hacienda y ·	
crédito Público y a la superintendencia Financiera de colombia, con el fin de que se tomen 
medidas urgentes ante la congestión y desorganización que presenta la entidad de previ-
sión,  en perjuicio de los afiliados, pensionados y sus familias. asimismo, se advirtió que 
esta situación hace a la entidad vulnerable a la corrupción. se reitera la situación relacionada 
con la jurisprudencia elaborada de las altas cortes en materia del régimen de transición, así 
como la situación de intervención del Ministerio Público que se ha visto direccionada a la 
parte disciplinaria. 

Instructivo Nº 25 instruye, con base en la sentencia de tutela t.818-08, con el fin de evitar la negativa de   ·	
traslado  del sistema de  ahorro  individual  con solidaridad  al  sistema  de Prima Media  con 
Prestación definida, por parte de las administradoras de fondos de pensiones del sistema dual, 
especialmente en los casos de  los sujetos de transición vulnerando los derechos a la igualdad, 
la seguridad social y la libre escogencia del régimen pensional a los afiliados al sistema. 
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Instructivo Nº 26 se requiere con el fin de defender las personas débiles física y psíquicamente que forman ·	
parte de la sociedad para que el Ministerio de la Protección social, las aseguradoras de Ries-
gos Profesionales,  las ePs  y las Juntas de calificación de invalidez, promuevan y realicen 
de manera efectiva los correctivos necesarios para rectificar las actuaciones irregulares que  
denuncian los peticionarios y por lo cual solicitamos se informen  oportunamente dichas 
actuaciones  y  las acciones contrarias a la ley. 

Instructivo Nº 28 se requiere, con base en la sentencia t. 298 de 2008, que los comités técnico científicos ·	
no sean una instancia obligatoria que debe exigirse a los usuarios para la defensa de los 
derechos fundamentales. 

Instructivos 
Nº 27, 29, 30 y 31

en concordancia con el instructivo 22 de 2007, se efectúa desde el año 2007 un  seguimiento ·	
permanente a la implementación de la planilla integrada de autoliquidación, especialmente 
en cuanto a los cotizantes independientes.

Instructivo Nº 32 se insta a los Gerentes y/o directores de las empresas industriales y comerciales del estado y ·	
de economía mixta de los órdenes nacional, departamental y Municipal, al cumplimiento de 
la normatividad y jurisprudencia constitucional sobre el cobro coactivo de las cuotas partes 
pensiónales, conforme a la  facultad de cobro coactivo consagrada legalmente.

relevancia e impacto social

 La relevancia e impacto social de los 

resultados o logros planteados es alta, 

fundamental, social, sectorial y con claros 

efectos patrimoniales,  de defensa de de-

rechos fundamentales, de cumplimiento de 

la constitución y la Ley,  pues cobija a un 

amplio grupo integrado por  los pensiona-

dos, servidores y sus grupos familiares. 

en la encuesta de conocimiento e imagen 

de la Procuraduría General de la nación 

2005-2007, universidad nacional - centro 

de investigación para el desarrollo, se es-

tablece un incremento de la imagen de la 

delegada en un 5% en cuanto al contacto 

con los  usuarios. Vale mencionar que la 

delegada cuenta con 5.802 solicitudes entre 

intervenciones administrativas,  cumpli-

miento de sentencias y fallos de tutela, con 

corte a agosto de 2008.

apoyo y proyección

en el caso de salud, nuestros requerimien-

tos  se encuentran inmersos en un aspecto 

del convenio celebrado con la superinten-

dencia nacional de salud en los primeros 

meses del año, especialmente en el manejo 

de quejas de extrema urgencia en contra de 

las entidades Promotoras de salud. 
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Finalidad

efectuar vigilancia preventiva y control de 

gestión a distintas entidades para la protec-

ción y garantía de los derechos laborales y 

de seguridad social.

resultados

caso Planilla pila:

se adelantó la intervención preventiva  ›

mediante los instructivos números 27, 

29, 30 y 31 de 2008, en concordancia con 

el instructivo 22 de 2007, para efectuar 

un  seguimiento permanente a la imple-

mentación de la Planilla integrada de 

autoliquidación –pila–, especialmente en 

cuanto a los cotizantes independientes.   

se solicitó a las entidades competentes la  ›

implementación de controles, el no cobro 

de intereses de mora cuando hubo impo-

sibilidad de efectuar los pagos por causas 

ajenas al afiliado, la no suspensión de 

servicios en salud por demora en el pago 

de aportes, el estudio de la obligación 

del pago en salud y pensiones en forma 

obligatoria para los independientes y  el 

aplazamiento de este mecanismo hasta 

que se cuente con la estructura suficiente 

para la extensión de la planilla a los 

trabajadores independientes.

se solicitó la actuación del operador  ›

disciplinario con el fin  de verificar el im-

pacto negativo que generó la inclusión 

del pago de los independientes a través 

de este mecanismo en el mes de julio 

del año en curso pese a las advertencias 

del Ministerio Público.

caso coldeportes:

se requirió a  › coldeportes por el incum-

plimiento en la inspección, vigilancia y 

control a los clubes deportivos, señaladas 

por la ley y sus decretos reglamentarios. 

La actuación concluye  y se requiere al 

Ministerio para que llegue a un acuerdo 

en términos de ley  y para que se cum-

plan las funciones dirigidas a ejercer un 

verdadero control sobre dichos clubes.

Lo anterior en atención a la queja pre- ›

sentada por las directivas de acolfutpro–

asociación colombiana de Futbolistas 

Profesionales– que denunciaba posibles 

irregularidades por parte del Ministerio 

de la Protección social, y de coldeportes 

por el desconocimiento del derecho  de 

negociación colectiva, además de los 

derechos individuales de los trabajado-

res y de las recomendaciones elevadas 

por organismos internacionales, espe-

cialmente la Oit. 

relevancia e impacto social 

Muchas de las advertencias y sugerencias 

presentadas por esta delegada en el área de 

su competencia son acogidas por las auto-

ridades administrativas y judiciales ante las 

cuales intervenimos. en consecuencia, los 

usuarios acuden reiteradamente al Ministerio 

Público para la defensa de sus derechos y 

garantías fundamentales en los asuntos del 

trabajo y la seguridad social. actualmente el 

incremento de solicitudes por inconvenientes 

en materia de la pila representan aproxima-

damente 100 quejas por mes.

PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

vigilancia preventiva y control de gestión en los 
caso de la planilla pila  y coldeportes
 PROcuRaduRÍa deLeGada PaRa asuntOs deL tRaBaJO y La seGuRidad sOciaL

 PROcuRaduRÍa deLeGada PaRa La ViGiLancia PReVentiVa de La Función PÚBLica
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Finalidad

Proteger las garantías y los derechos funda-

mentales sociales, económicos, culturales, 

colectivos o del medio ambiente, así como 

los derechos de las minorías étnicas, traba-

jadores o pensionados, mediante la inter-

vención a través de la emisión de conceptos, 

ante las secciones cuarta y tercera del con-

sejo de estado, así como ante la secretaría 

general de la misma corporación.

resultados

se emitieron 162 conceptos entre el 11 de 

enero y 25 de septiembre de 2008, número 

inferior al proyectado, debido a que la can-

tidad de procesos notificados a la delegada 

por la sección cuarta del consejo de estado 

para alegar de conclusión fue inferior a la 

de 2007. no obstante, frente a la calidad 

de los mismos la meta se ha alcanzado, 

habiéndose fijado la dependencia, a través 

de los conceptos emitidos, posiciones jurí-

PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

intervención con calidad en protección de las 
garantías y derechos fundamentales  
de las minorías étnicas, trabajadores  
o pensionados
 PROcuRaduRÍa seXta deLeGada ante eL cOnseJO de estadO.

 

dicas propias en temas que no habían sido 

ventilados ante la jurisdicción contencioso–

administrativa y que han sido acogidas por 

la misma.

relevancia e impacto social

Orientamos nuestra misión institucional a 

optimizar la función de intervención, dentro 

del marco de los principios éticos que guían 

el desarrollo de la función pública como 

son la justicia, la responsabilidad, el com-

promiso, la transparencia y la efectividad. 

La calidad de la intervención le permite a la 

entidad formar un criterio propio y sólido 

frente a los problemas jurídicos que se abor-

dan, para que pueda ser tomado por la so-

ciedad como un referente serio y autorizado, 

fortaleciendo la confianza y credibilidad de la 

entidad frente al conglomerado social. 
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promoción y protección de los derecHos Humanos

Derechos de las 
víctimas y los 
desplazados

Fortalecimiento, ejecución y seguimiento a la política en materia de protección de los derechos de las víctimas y ·	
los desplazados (2007).

diseño y ejecución de programas de divulgación, promoción e información general sobre los derechos de las víctimas, ·	
haciendo uso de diversos medios de comunicación (2007).

desarrollo del proyecto para fortalecer la capacidad de las víctimas para la reivindicación y defensa de sus derechos ·	
(2006).

adelanto del proyecto derecho a la verdad, memoria histórica y conservación de archivos (2006).·	

desarrollo del proyecto para crear observatorio de la aplicación de la ley de Justicia y Paz cuya primera fase concluyó ·	
en 2007 (2006-2007).1

diseño del modelo de seguimiento y evaluación a las entidades que conforman el sistema nacional de atención a ·	
la Población desplazada (snaipd), su atención desde una perspectiva de género y evaluación del cumplimiento de 
las obligaciones con relación a dicha población, por parte de las entidades que lo integran (2001-2006). 

Vigilancia y control a la protección de los derechos fundamentales de la población desplazada por la violencia ·	
(2005).

seguimiento a la atención integral de la población desplazada por parte de los comités departamentales, distri-·	
tales y municipales, en cuya virtud se expidieron los memorandos nos. 002,003 y 006 del 2005 y la circular no. 
0049/05 (2005).

Proceso de formación, diseño y divulgación de protocolos y procedimientos en el marco del proyecto de bienes de ·	
la población desplazada, suscrito entre acción social y el Banco Mundial (2005).

estudio sobre el desplazamiento de tierras consignado en el trabajo denominado « Protección de los bienes patri-·	
moniales de la población desplazada» (2005).2

expedición de la circular no. 0039 de 2005 y las directivas nos. 008 y 009 del mismo año (2005).·	

seguimiento a tutelas relevantes sobre la materia y a las entidades que tienen por obligación legal la toma de ·	
declaración a las personas desplazadas (2005).

diseño, implementación, publicación y socialización de una política pública en materia de desplazamiento forzado ·	
(2001-2004).3

diseño e implementación del proyecto «diagnóstico y modelo de seguimiento a las políticas públicas de protección ·	
de bienes de la población desplazada (2001-2004). 4

diseño de un plan de prevención en derecho internacional Humanitario en la zona de Bojayá (2001-2004).·	 5

Procesos de 
desmovilización  
y reinserción

Verificación que la política pública que diseñe e implemente el Gobierno en materia de desmovilizados y reinsertados, ·	
se ajuste a la constitución, la ley y los tratados internacionales (2006).

capacitación de jueces de paz y de reconsideración sobre su papel en los procesos de reinserción y derechos de ·	
las víctimas (2006).

seguimiento a la ley de justicia y paz en cuanto a monitoreo, verificación y control de procesos de desmovilización ·	
colectiva e individual de grupos al margen de la ley (2006).

control preventivo y seguimiento a las políticas públicas en materia de reinserción y desmovilización (2005 - ·	
2006).

Fortalecimiento de las funciones preventivas y de intervención judicial en lo relativo a derechos de las víctimas ·	
del conflicto armado.

Protección de los derechos patrimoniales de las personas y grupos armados al margen de la ley y garantía del ·	
otorgamiento de los beneficios que pueden otorgárseles frente a los procesos de reinserción y desmovilización 
(2005).6

 retrospectiva [ 2007 - 2001 ]

1  eurosocial y centro de intercambio de toledo para la Paz .
2  usaid/Msd.
3  alto comisionado de naciones unidas para los Refugiados.
4  agencia interamericana de desarrollo- aid/Msd.
5  Organización de estados iberoamericanos – Oei.
6  usai/Msd.
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atención a 
víctimas, testigos  
y amenazados

Garantizar los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación.·	

Revisión de archivos de inteligencia sobre defensores de derechos humanos (2005).·	

ejercicio del control preventivo, evaluación y seguimiento al tema de la desaparición forzada (2005)·	 7.

Plan de seguimiento al cumplimiento de las medidas de protección a víctimas, adoptados por el Ministerio del ·	
interior y de Justicia (2005).

ejecución del mecanismo de búsqueda urgente de personas desaparecidas (2005).·	

expedición de la circular no. 0051/05 (2005).·	

desarrollo del proyecto de atención a comunidades en riesgo - PacR ( 2005).·	 8

Fortalecimiento e impulso de mecanismos creados para contrarrestar la desaparición forzada entre ellos, la comisión ·	
de Búsqueda de personas desaparecidas (2001-2004).

seguimiento y verificación a los programas de protección que viene desarrollando el Gobierno frente a la amenaza ·	
contra la integridad física y la vida de los colombianos (2004).

Fortalecimiento de la función de protección de los derechos humanos mediante el control preventivo y paralela-·	
mente el ejercicio de la acción disciplinaria, de intervención judicial y administrativa (2001-2004).

Derechos de los 
grupos étnicos

contribución a la efectiva realización de los derechos de los grupos étnicos (2007).·	

seguimiento a decisiones judiciales relativas a grupos étnicos (2005 - 2007).·	

estudio de Grupos étnicos en condiciones de desplazamiento forzado (2005).·	

Verificación de la existencia de líneas de política pública de derechos humanos y derecho internacional Humanitario ·	
para grupos étnicos (2005).

Promoción y divulgación de los derechos de los grupos étnicos (2005).·	

ejecución del proyecto «evaluación al programa de etnoeducación en colombia» (2001- 2005)·	 9

elaboración concertada con las autoridades indígenas, de un proyecto de ley que desarrolle la jurisdicción especial ·	
indígena (2001-2004).10

control de gestión de carácter preventivo a las autoridades responsables frente a los grupos indígenas, para que ·	
cumplan sus deberes de protección de los derechos de los integrantes de dicha población (2001-2004).

Vigilancia al cumplimiento de las obligaciones impuestas al estado por organismos internacionales, cuyos bene-·	
ficiarios sean integrantes de los pueblos indígenas y comunidades negras (2001-2004).

Derechos humanos 
frente a la población 
privada de la libertad

ejecución del proyecto de fortalecimiento institucional, derechos humanos y situación carcelaria, ·	 11 y del control 
preventivo que debe ejercer la entidad logrando impactar la política pública carcelaria y penitenciaria, a favor de la 
protección y el respeto de los derechos de las personas privadas de la libertad (2001-2007).12

Fortalecimiento del respeto de los derechos humanos de las personas privadas de la libertad (2006 - 2007).·	

definición de la política preventiva de la Procuraduría General de la nación en materia de protección de los derechos ·	
de las personas privadas de la libertad (2005).

diseño e implementación de procedimientos de verificación estandarizados y sistematizados para ejercer control ·	
preventivo sobre el respeto de los derechos de las personas privadas de la libertad (2005).

Producción de alertas sobre violaciones a los derechos humanos de personas privadas de la libertad (2005).·	

seguimiento a situaciones de personas privadas de la libertad en Bogotá (2005).·	

investigación sobre derechos humanos en las prisiones (2005).·	

atención de asuntos 
ante instancias 
internacionales 

diseño e implementación de protocolos para el seguimiento de casos ante instancias internacionales (2005).·	

Fortalecimiento de la función de vigilancia superior a propósito de la constitución y ejecución de las políticas ·	
públicas en materia de derechos sociales (2005)13.

Fortalecimiento de la capacidad técnica de la entidad mediante el diseño e implementación del sistema nacional ·	
de información sobre casos de violación de derechos humanos y derecho internacional Humanitario – sePRedH 
(2001-2005)14

Participación activa en el proceso de búsqueda de una solución amistosa en el caso de la uP adelantada ante la ·	
comisión interamericana de derechos Humanos (2001-2005).

elaboración de una guía práctica de pruebas para la investigación disciplinaria por violación de los derechos hu-·	
manos y el derecho internacional Humanitario (2001-2004)15.

esfuerzo por consolidar la aplicación del derecho internacional Humanitario en virtud de lo cual se presentó un ·	
proyecto de ley al congreso que se convirtió en la Ley 875/2003 (2001-2004).

7 embajada de canadá.
8 aid/Msd.
9 agencia canadiense para el desarrollo internacional – acdi.
10 agencia canadiense para el desarrollo internacional – acdi.
11 alto comisionado de naciones unidas para los derechos Humanos
12 alto comisionado de naciones unidas para los derechos Humanos y la unión europea.
13 embajada del Reino de suecia.
14 usaid/Msd
15 alto comisionado de naciones unidas para los derechos Humanos.
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Políticas en materia de 
Derechos Humanos y 
Derecho Internacional 
Humanitario

diseño de políticas para el ejercicio del control preventivo en derecho internacional Humanitario (2001-2004)·	  16.

diseño de una política preventiva eficaz en materia de derechos humanos consignada en el libro «Función preventiva ·	
de la Procuraduría General de la nación en materia de derechos humanos»17(2001-2004).

seguridad 
democrática, 
desarrollo y paz y 
medidas de excepción

Fortalecer la función de vigilancia superior, a propósito de las políticas sobre seguridad democrática, desarrollo y ·	
paz que ejecutó el Gobierno (2004).

diseño de un proyecto de seguimiento y verificación al proceso de implementación de las medidas de excepción ·	
(2001-2004).

protección y deFensa de los derecHos Fundamentales de la inFancia y la Familia

Erradicación del 
trabajo infantil

Mediciones sobre la inclusión del trabajo infantil en los planes de desarrollo municipal y regional, especialmente ·	
frente a la erradicación de las peores formas de trabajo infantil (2007).

Restablecimiento de los derechos de los niños, niñas, adolescentes y sujetos integrantes de la familia frente al ·	
trabajo infantil (2006).

elaboración de una guía y de protocolos para el seguimiento de la política pública, contenidos en la publicación ·	
«elementos para la identificación, prevención y erradicación de las peores formas de trabajo infantil» (2006).

estímulo y verificación de la formulación y observancia de una política pública de estado encaminada a la elimina-·	
ción del trabajo infantil en sus peores formas y protección del joven trabajador (2005).

Fortalecimiento del control preventivo frente a la erradicación de las peores formas de trabajo infantil (2004).·	

Código de la infancia 
y la adolescencia

sensibilización del código de la infancia y adolescencia e impulso del trabajo articulado de las instituciones res-·	
ponsables en su implementación, reglamentación y efectiva aplicación (2007).

Participación en el impulso del proyecto de ley de infancia y adolescencia (2004- 2006).·	

Lucha contra 
la violencia 
intrafamiliar, 
violencia sexual y 
maltrato infantil

impulso para que las entidades del estado diseñen acciones urgentes e inmediatas tendientes a prevenir la violencia ·	
(2006 - 2007).

expedición de la directiva no. 001 de 2006 (2006).·	

seguimiento a las acciones del estado encaminadas a prevenir la violencia sexual, detección y atención de victimas ·	
(2005).18

Vigilancia a las entidades responsables frente al cumplimiento de la Ley 679/01 (2005).·	

Lucha contra la trata 
de personas

Vigilancia de la acción del estado colombiano en la lucha contra el delito de trata de personas (2005 - 2007).·	

seguimiento al cumplimiento de la normatividad nacional e internacional en la materia (2001-2004).·	

impulso y participación en el comité interinstitucional conformado por entidades con responsabilidad en la atención ·	
de víctimas e investigación del delito de trata de personas (2001-2005).

implementación de un sistema de monitoreo a entidades que por disposición legal deban intervenir en el caso de ·	
trata de personas y suscripción de un convenio con la OiM de apoyo técnico para dicho monitoreo y seguimiento 
en el tema (2001-2004).

acciones encaminadas a adquirir mayor conocimiento sobre el fenómeno de trata de personas y a focalizar lugares ·	
de origen, tránsito y destino de la trata en el país e internacionalmente (2004).

suscripción de carta de intención con la Procuraduría de República dominicana y la OiM para aunar esfuerzos contra ·	
la trata de personas (2001-2004).

Derecho a la filiación 
y otros derechos de 
los niños, las niñas y 
los adolescentes

Velar por los derechos y las garantías de los niños y las niñas en situación de difícil adopción (2007).·	

Garantizar el derecho del niño a jugar (2006).·	

Restablecimiento de los derechos fundamentales de niños, niñas, adolescentes y familia frente al derecho a la ·	
filiación, registro civil, vacunación y adopciones (2006).

expedición de la directiva no. 008/06 (2006).·	

defensa y protección del derecho fundamental a la salud de la primera infancia (2006).·	

Protección y defensa de los niños, niñas y adolescentes con discapacidad (2004-2005).·	

impulso de acciones necesarias para evacuar en el menor tiempo posible los exámenes de adn (2001-2004).·	

Vigilancia y seguimiento a programas de adopciones, casas de madres solteras, entidades encargadas de la atención ·	
y protección de niños, niñas y jóvenes discapacitados, hogares infantiles y a niños y niñas en hogares sustitutos 
(2001-2004).

16 agencia interamericana de desarrollo – aid/Msd.
17 alto comisionado de naciones unidas para los derechos Humanos.
18 Organización internacional del trabajo –Oit– Programa iPec.
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Protección integral 
de adolescentes 
infractores de la ley 
penal

impulso a la protección integral de los adolescentes infractores de la ley penal y protección de sus derechos ·	
(2007).

seguimiento al programa de atención a los jóvenes infractores de la ley penal (2005 - 2006).·	

atención y 
protección a niños, 
niñas y adolescentes 
desvinculados del 
conflicto armado

Proporcionar herramientas para operadores judiciales y administrativos con responsabilidad en la atención de los ·	
niños, niñas y adolescentes desvinculados del conflicto armado (2007).

Restablecer los derechos de los niños, niñas y adolescentes frente al conflicto armado (2006).·	

concentración de esfuerzos para que estos niños, niñas y adolescentes sean tomados por las autoridades como ·	
víctimas y no como actores armados (2005).

seguimiento a las instituciones encargadas de la atención a jóvenes desvinculados del conflicto armado (2004).·	

estudio de entrega de beneficios socioeconómicos a jóvenes que al cumplir la mayoría de edad pasaron del icBF ·	
al Ministerio del interior y de Justicia (2004).

convenio de cooperación técnica con uniceF, para apoyo de la aplicación de la política pública de infancia y familia ·	
y realizar seguimiento a niños, niñas y adolescentes desvinculados del conflicto armado (2001-2004).

Derechos de la 
infancia y la 
adolescencia: asunto 
de Estado

Búsqueda de la sostenibilidad de las políticas públicas que garantizan los derechos de los niños, niñas y adoles-·	
centes (2007).

expedición de las directivas nos. 13 /07 y 20/07 (2007).·	

impulso de la acción de las autoridades nacionales y territoriales hacia la inclusión de la adolescencia y la infancia ·	
en la planeación del desarrollo (2006).

diseño e implementación de la «estrategia municipios y departamentos por la infancia y adolescencia» (2005).·	 19

estudio y vigilancia superior a la planeación en colombia para verificar la inclusión de la infancia y adolescencia ·	
en los planes de desarrollo departamental y municipal (2005).20

seguimiento a los compromisos adquiridos por el estado con la comunidad internacional a través de la cumbre del ·	
Milenio, entre ellos la asignación de recursos para la protección integral de la infancia y la familia en los ámbitos 
nacional y territorial (2001-2004).

respeto de los 
derechos desde 
una perspectiva 
de género, con 
énfasis en mujeres y 
adolescentes

Garantizar el respeto de los derechos desde una perspectiva de género, con énfasis en mujeres y adolescentes ·	
(2006).

expedición de la directiva no. 009/06 (2006).·	

seguimiento al cumplimiento de los compromisos del estado colombiano en materia de género, derechos de las ·	
mujeres y derechos sexuales y reproductivos (2005)21.

Control preventivo 
y fortalecimiento 
de la intervención 
judicial en asuntos 
de familia 

Potenciar a nivel regional la calidad de la intervención de los procuradores judiciales en el área de familia (2006).·	

diseño de herramientas para los operadores judiciales del Ministerio Público (2005).·	

implementación del Manual de intervención Judicial en procesos que se tramitan ante la jurisdicción de familia ·	
(2001-2004).

implementación de una estrategia de capacitación para el desarrollo de la función preventiva en beneficio de los ·	
niños, niñas, adolescentes y la institución familiar (2004).

Priorización del ministerio público en procesos facultativos (2001-2004)·	

establecimiento del control preventivo que debe realizar el Ministerio Público en defensa de los niños, las niñas, ·	
los adolescentes y la familia (2001-2004).

expedición de las directivas 07, 08, 09 y 013 de 2004 (2004). ·	

sistema Nacional de 
bienestar Familiar

seguimiento al sistema nacional de Bienestar Familiar, incrementando la cobertura a entidades diferentes del ·	
icBF (2001-2004).

Derecho a la 
educación 

Verificación del cubrimiento del servicio educativo y búsqueda de mecanismos para que las entidades competentes ·	
aseguren el acceso y permanencia en el sector educativo (2007).

estudio del derecho a la educación en perspectiva de derechos humanos (2006).·	

Medición del impacto de la constitución de 1991 en el desarrollo y sostenibilidad del derecho a la educación, con ·	
énfasis en derechos humanos (2005 - 2006).22

19  instituto colombiano de Bienestar Familiar –icBF– y Fondo de Población de naciones unidas –uniceF.
20  Fondo de las naciones unidas para la infancia- uniceF.
21  Fondo de Población de naciones unidas – unFPa.
22  usaid/Msd.
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garantía y protección de derecHos Frente a asuntos amBientales y agrarios

Protección de la 
tierra

control de la adjudicación de predios que habrían ingresado al incOdeR entre los años 2005 y 2006 (2001-2007).·	

seguimiento a la ejecución de la reforma agraria (2006).·	

seguimiento al programa de adjudicación, recuperación y titulación de Baldíos (2001-04, 2006).·	

especial vigilancia a los procesos de adquisición de tierras mediante el procedimiento de la negociación directa ·	
(2001-2004).

estudio y seguimiento a procesos de titulación de tierras baldías que adelantó el incOdeR, en particular la titula-·	
rización colectiva de las comunidades afrocolombianas (2001-2004).

seguimiento a procesos de constitución, titulación y reestructuración de resguardos indígenas (2001-2004)·	

seguimiento a procesos administrativos agrarios ante el incOdeR, determinando un inventario de expedientes con ·	
el fin de establecer el estado de mora en los trámites a su cargo e incremento de la intervención administrativa a 
dicha entidad (2001-2004).

Fortalecimiento 
institucional 

sanear y levantar inventario a nivel nacional a enero de 2004, de asuntos que maneja la Procuraduría en materia ·	
ambiental y agraria. (2004).

delegación de funciones ambientales en los Procuradores Judiciales ii y su autorización de intervención frente ·	
a los tribunales contencioso administrativos en procesos de naturaleza agraria y ambiental - Resolución no. 
417/2003- (2003-2007).

acciones frente a 
los especímenes 
decomisados

desarrollo del proyecto «diagnóstico del manejo y disposición de especímenes decomisados de fauna silvestre ·	
en colombia» (2004-2005).

acciones frente a 
residuos sólidos, 
hospitalarios y 
desechos peligrosos

Realización del proyecto «diagnóstico ante las autoridades públicas ambientales sobre la situación actual de ·	
encerramientos- enterramientos o almacenaje de desechos peligrosos-plaguicidas obsoletos» (2005).

Proyecto «Gestión de residuos hospitalarios y similares en colombia» (2004, 2005).·	

diagnóstico de la problemática de residuos sólidos en colombia y seguimiento a la gestión que sobre el particular ·	
se desarrolla (2001- 2005).

seguimiento y 
control de gestión 
a actividades 
ambientales

Realización del proyecto de seguimiento a la gestión que las autoridades han llevado a cabo en torno a la prevención ·	
y mitigación de los efectos del cambio climático (2007).

seguimiento de la gestión de las autoridades ambientales frente a la protección del sistema paramuno colombiano ·	
(2007).

desarrollo del proyecto de seguimiento y control de gestión a las autoridades ambientales frente a la expedición ·	
de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, así como del cumplimiento de las condiciones establecidas 
en las mismas (2001-2004, 2007).

seguimiento a los procesos sancionatorios de las autoridades ambientales (2001-2004).·	

Proyecto de seguimiento a los planes de gestión ambientales regionales y los respectivos planes de acción y de ·	
inversión de las autoridades ambientales del país (2001-2004).

diagnóstico sobre el funcionamiento de equipos de monitoreo de calidad del aire, ubicación de sus estaciones y ·	
análisis de datos que arrojan en las principales ciudades del país. (2001-2004).

Producción cárnica 
de ganado bovino y 
porcino, plantas de 
sacrificio y plantas 
de beneficio

efectuar seguimiento a las políticas ambientales y sanitarias en materia de producción cárnica de ganado bovino ·	
y porcino para el consumo humano (2007).

Recopilación de información a efectos de elaborar un diagnóstico en materia de plantas de beneficio de ganado ·	
(2005). 

Recolección y análisis de información relativa a mataderos (2001-2004)·	  23.

Impactos 
ambientales de la 
explotación minera

seguimiento de los cierres de minas de explotación ilegal ordenadas por ingeominas (2007).·	

Prevención en materia de explotación minera de carbón a cielo abierto (2007).·	

Protección del 
recurso hídrico

seguimiento al cumplimiento del decreto 1729 de 2002, mediante el cual se ordena a las corporaciones autónomas ·	
regionales realizar el inventario y la ordenación de cuencas hidrográficas de su jurisdicción (2006).

Política de gestión 
ambiental de la 
Procuraduría general 
de la Nación 

Promover y socializar la política de gestión ambiental de la Procuraduría General de la nación – ambiéntate ·	
(2007).

23 Organización Panamericana de salud.
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garantía y protección de derecHos Frente a asuntos del traBajo y de la seguridad social

Protección de los 
derechos de los 
trabajadores y 
pensionados

expedición de los instructivos nos. 18,19, 20 y 22 de 2007 (2007).·	

defender el ordenamiento jurídico a través de la revisión de procesos administrativos que culminaron con el ·	
reconocimiento de pensiones (2001-2007).

atender los requerimientos de protección de los trabajadores y garantizar sus derechos (2001-2007).·	

Programa de vigilancia superior y control de gestión a entidades públicas, en defensa de los derechos de los ·	
trabajadores y pensionados, dejando instructivos circulares y advertencias (2001-2007).

expedición de la Resolución no. 292/06 (2006).·	

seguimiento de emisión de bonos pensionales (2005).·	

intervención para el cumplimiento de convenciones colectivas (2005).·	

Revisión de fallos proferidos por la jurisdicción ordinaria ante la corte suprema de Justicia (2005).·	

expedición de la directiva no. 4 y las circulares nos. 001, 006, 007, 019, 022, 0028, 0061 y 0068 de 2005 (2005).·	

implementación de un instrumento de consulta jurídica, laboral y administrativa (2005).·	

Vigilancia de procesos concursales de empresas en liquidación o en concordato en especial de sociedades que ·	
presentan crisis en la conmutación pensional (2001-2004).

expedición de instructivos 007,013, 014, 015, 016 y 017 de 2006 (2006).·	

Vigilancia a solicitudes y autorizaciones que se tramitan en el Ministerio de la Protección social frente a despidos ·	
colectivos (2004).

intervención en defensa de la libertad sindical (2001-2004).·	

incremento del conocimiento de la ciudadanía en la labor de la Procuraduría General de la nación en asuntos del ·	
trabajo y seguridad social.

expedición de las circulares números 005/04, 041/04, 042/04, 056/04, 064/04 y los instructivos 001, 002 y 004 ·	
de 2004 (2004).

Prevención y sanción 
del acoso laboral en 
el sector público

Promover medidas preventivas que eviten el acoso laboral en el sector público y la implementación y cumplimiento ·	
de la Ley 1010 de 2006 (2006-2007).

garantizar la eFiciencia en el ejercicio de la Función pÚBlica Frente a algunos derecHos Fundamentales

Derecho de acceso a 
los cargos públicos  
y equidad de género

seguimiento preventivo a los concursos públicos de méritos con miras a lograr la eficiencia de la administración, ·	
mediante la selección por competencias del servidor público (2005 - 2007).

institucionalización y promoción de la equidad de género (2007).·	

Velar por el cumplimiento de la adecuada participación de la mujer en los niveles decisorios en las diferentes ramas ·	
y órganos del poder público - Ley 581 de 2000 o ley de cuotas- (2005 - 2007).

expedición de la circular no. 0048 de 2005 y circular conjunta del 28 de noviembre del mismo año (2005). ·	

Protección de los 
derechos de los 
consumidores y 
usuarios de servicios, 
y saneamiento 
básico

Protección de los derechos del consumidor y usuarios de servicios públicos y de salud (2007).·	

desarrollo del convenio de cooperación interinstitucional suscrito con la superintendencia nacional de salud ·	
(2007).

Garantizar la eficiente prestación de los servicios públicos domiciliarios de agua, energía eléctrica y saneamiento ·	
básico (2006 - 2007).

acciones para que alcaldes cumplan las normas de protección al consumidor (2005).·	

Llamado de atención a legisladores sobre la forma en que se utiliza la tutela en el régimen contributivo para la ·	
obtención por parte de los usuarios de servicios de salud (2005).

Proyecto de acreditación en salud en Bogotá (2005).·	

seguimiento al cumplimiento del decreto 2200 de 2005 por medio del cual se reglamenta el servicio farmacéutico ·	
(2005).

desarrollo del proyecto «tratamiento de aguas residuales» (2004 - 2005).·	

ejecución de un sistema integral de carácter preventivo y de control de gestión a entidades del orden nacional, que ·	
generan el mayor número de reclamaciones frente a los derechos del consumidor y usuarios de servicios públicos 
domiciliarios y servicios de salud (2001- 2006).

Derecho al hábeas 
data y el acceso a la 
información

Protección del derecho a la intimidad personal y familiar, ·	 hábeas data, y derecho al acceso a la información 
(2007).
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derechos humanos en cifras

Acciones de seguimiento y control 
de Derechos Humanos tramitados (Trimestral)  
Fuente: Strategos 2008

Ejecutado

Meta

  1 2 3 4

491 157 554 158 998 157 158

  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago  Sep

Conceptos Emitidos
Fuente: Strategos 2008

97 136 123 188 185 192 217 146 194

Intervenciones (Trimestral)

Fuente: Strategos 2008

  1 2 3 4

437

2.475

966

25

1.885 2.000

514

Intervenciones de Derechos Humanos 
(Trimestral)

Fuente: Strategos 2008

Ejecutado

Meta

  1 2 3 4
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Prevención y sanción de la corrupción

lucha contra  
la corrupción
 obJEtIVo EstratégICo 

«Prevenir y sancionar la corrupción».

  [ 2008 ]
«La misma buena gestión se puede realizar en un servicio pú-
blico y en una gestión privatizada. ambas formas deben ser 
controladas y hacerse transparentes». 

JOsé  Luis  ViLLacaÑas BeRLanG.  «LOs LatidOs de  La  ciudad».

PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

descongestión de procesos disciplinarios 
 PROcuRaduRÍa auXiLiaR PaRa asuntOs disciPLinaRiOs 

namente dentro de procesos disciplinarios 

eficaces, eficientes, transparentes y garan-

tistas, se muestra a la sociedad en general 

que la Procuraduría General de la nación 

como órgano que vigila la conducta oficial 

de los servidores públicos sí cumple con los 

cometidos constitucionales para los cuales 

fue instituida.

 
consecuencialmente se presenta el fortale-

cimiento de la imagen y credibilidad de la 

ciudadanía hacia nuestra institución.

reconocimiento

Mediante memorando del 27 de febrero 

de 2008, el Procurador General de la na-

ción reconoció la dirección y el esfuerzo 

de los funcionarios que acompañan esta 

2

Finalidad

Reducir la carga laboral a niveles maneja-

bles, lo cual permite que se dé el manejo 

adecuado a los procesos disciplinarios y se 

ocupen los servidores de la dependencia 

de los asuntos de trascendencia nacional e 

impacto social, como los de gran corrupción. 

resultados

se tramitaron y se adoptaron las decisiones 

dentro de los términos legales. 

relevancia e impacto social

no sólo se hizo efectivo el control social a 

la gestión pública por parte de la ciudada-

nía, pues en la medida que ellos denuncian 

las faltas cometidas por los servidores 

públicos, y éstas, son verificadas oportu-
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actividad de evacuación de expedientes, 

la cual superó el promedio de las catorce 

dependencias del orden central, lo que 

contribuye positivamente al programa 

de descongestión y reducción de la carga 

laboral por abogado trazada como política 

institucional de la Procuraduría General de 

la nación.

  2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008

Dinámica de la gestión disciplinaria 
por dependencias (Inventario final)
Fuente: Informe de Gestión 2001-2004 / Informes al Congreso 2004 y 2005 / Balances Sociales 2006 y 2007

48.253
38.208

25.798
25.789 21.717 17.995 17.087

8.872
2.083 2.882 2.762 2.797 2.403 4.981 1.690

7.735 7.503 8.235 8.651 5.094 5.442

 Proc. Territoriales

Otras dependencias
Proc. Delegadas

  2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 (Jun.)

Inventario de expedientes
Fuente: Oficina de Control Interno

61.803 59.208

48.825

36.449 36.063 32.771
28.070

23.44724.219

Inventario inicial

Dinámica de los expedientes en la PGN (Ene. - Jun. de 2008)

** Procesos disciplinarios de los funcionarios en manos de Dependencias no disciplinarias 

Fuente: Oficina de Control Interno Inventario final

  Central Regionales Distritales Provinciales Otros** Total

6.1806.012 6.4895.942 9.9409.528 25
.0

06
23

.4
47

1.097 1.079 700 693
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PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

proceso de descongestión reduciendo inventarios 
 PROcuRaduRÍa PRiMeRa deLeGada PaRa La ViGiLancia adMinistRatiVa.

Finalidad

evacuar oportunamente los asuntos a cargo 

de la dependencia, teniendo en cuenta los 

términos establecidos en la Ley 734 de 2002, 

logrando así la reducción de inventarios.   

resultados

La descongestión por reducción de los inventa-

rios como se aprecia en la siguiente estadística 

del sistema Gedis, comparado de los últimos 

cinco años para el período comprendido entre 

el 1º de enero y el 15 de septiembre.  

reconocimiento 

se logró reconocimiento por parte de la 

Oficina de control interno de la Procura-

duría mediante oficio 635 de octubre 1º de 

2007 y  por el señor Procurador General de 

la nación mediante comunicación 560 de 27 

de mayo de 2008.  

Promedio
Ingresos

  2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008

Comportamiento de la demanda del servicio - ingreso de procesos
Fuente: Informe de Gestión 2001-2004 / Informe al Congreso 2004 y 2005 / Balance Social 2006 y 2007

40.737

27.313

23.326

33.699

37.463
39.149

35.555

41.568

Egresos
Ingresos

  2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008

Comportamiento  ingresos vs. egresos - inventario de procesos
Fuente: Informe de Gestión 2001-2004 / Informe al Congreso 2004 y 2005 / Balance Social 2006 y 2007

42.622

40.737

27.313

23.326

33.699

36.296
37.686

41.084 40.279

43.754
48.212

40.660

37.463

39.149 35.555
41.568
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PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

elaboración y aprobación del protocolo para  
el manejo de los elementos de materiales 
probatorios: aseguramiento de la cadena 
de custodia
 diRección naciOnaL de inVestiGaciOnes esPeciaLes.

Finalidad

Brindar un sistema de aseguramiento al 

servidor público que cuente con calidades de 

investigador en el manejo de las evidencias 

materiales que garantice el que se manten-

gan la autenticidad, integridad e identidad 

de los elementos físicos de prueba, con el 

fin de que ésta resulte útil como evidencia 

dentro de un proceso. 

resultados

se ha avanzado hasta el punto de tener  ›

un protocolo de manejo de elementos 

de prueba y cadena de custodia dentro 

de la investigación disciplinaria, el cual 

se compendia en el Libro «La cadena 

de custodia en la investigación discipli-

naria», cuyos autores son los doctores: 

Francisco Farfán Molina, exdirector de 

la dirección nacional de investigaciones 

especiales, y carlos eduardo Valdés Mo-

reno, coordinador unidad de derechos 

Humanos de la dirección nacional de 

investigaciones especiales. 

se está trabajando en un proyecto de  ›

resolución para efecto de la divulgación 

y aplicación de los conceptos y las prác-

ticas aportadas por el programa que per-

mita la implementación de la cadena de 

custodia en el interior de la Procuraduría, 

como método estandarizado en labor 

investigativa, especialmente cuando se 

ejercen funciones de policía judicial. 

relevancia e impacto social

La relevancia de este programa se concentra 

en alcanzar la verdad, a través del esclare-

cimiento de los hechos con la aplicación de 

mecanismos técnicos y científicos sobre los 

cuales cualquier sistema de administración 

de justicia acredite su carácter de auténticos 

y legítimos, útiles para sustentar decisiones 

judiciales. 

PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

disminuir el inventario de procesos activos  
y en riesgo de prescripción 
 PROcuRaduRÍa deLeGada PaRa La ecOnOMÍa y Hacienda PÚBLica

Finalidad

Reducir el nivel de riesgo en torno a la pres-

cripción de los procesos y el inventario de 

los expedientes.

resultados

disminución efectiva de procesos y la  ›

atención prioritaria de aquellos que se 

encuentran en riesgo de prescripción, 

logrando la efectividad de los derechos 

de los sujetos investigados, así como 

se privilegia el derecho de la sociedad 

de obtener una respuesta frente al 

comportamiento de los servidores que 

han resultado lesivos a la administra-

ción Pública. 

se logró reducir el inventario de la dele- ›

gada en más del 40 %, contando hoy con 

un inventario cercano a los 360 expe-

dientes, promedio. 
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Finalidad

Lograr la eficacia en la planeación, en la asig-

nación de recursos y en la ejecución de políti-

cas públicas para beneficio de la comunidad.

resultados

se han realizado siete (7) comités del  ›

ciViGeP en el marco de un convenio 

suscrito entre la Procuraduría General de 

la nación, la contraloría General de la 

República y la defensoría del Pueblo. 

se adelantaron acciones preventivas para  ›

impedir la comisión de faltas disciplinarias.

PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

convenio interinstitucional para la vigilancia  
a la gestión pública (civigep)
 PROcuRaduRÍa ReGiOnaL deL casanaRe.

relevancia e impacto social

se evidencia en el beneficio a las comuni-

dades y la inmediatez en la solución de la 

problemática presentada por la comunidad. 

apoyo

se suscribió el convenio interinstitucional 

para la Vigilancia a la Gestión Pública (ci-

vigep), de fecha 17 de diciembre de 1997, 

entre la Procuraduría General de la nación, 

la contraloría General de la República y la 

defensoría del Pueblo. 

PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

institucionalizar la planeación estratégica  
para optimizar la función disciplinaria
 PROcuRaduRÍa deLeGada PaRa Las FueRZas MiLitaRes.

Finalidad

institucionalizar la planeación estratégica, 

de manera que todas las actividades estén 

debidamente controladas y se pueda hacer 

retroalimentación de la labor. 

resultados

se realizaron reuniones trimestrales  ›

para evaluar la gestión de la delegada 

y aplicar los correctivos que permitieron 

optimizar la labor. 

relevancia e impacto social

conocer el estado de los procesos a cargo, 

tomar medidas para evitar su prescripción, 

planear adecuadamente la descongestión, 

darles prioridad a los procesos trascenden-

tes y viabilidad a las actuaciones que lo 

requieran, todo lo cual redunda en el bene-

ficio de los usuarios del servicio. 
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PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

conversatorios en las diferentes dependencias  
de la policía nacional
 PROcuRaduRÍa deLeGada PaRa La POLicÍa naciOnaL.

Finalidad

desarrollar charlas o conversatorios en las 

diferentes dependencias de la Policía nacional. 

resultado

se adelantaron conversatorios con el fin de 

socializar los principales conceptos de la la-

bor preventiva y generar conciencia a través 

de un ejercicio pedagógico a los servidores 

públicos, sobre la importancia de impartir 

trámites oportunos y la adopción de deci-

siones que conlleven el cumplimiento de 

los cometidos estatales con la observancia 

de los principios rectores de la actuación 

disciplinaria. 

apoyo y proyección

cooperación con la Policía nacional.

PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

conciencia de ética pública en los ciudadanos que se 
someten a los cargos de elección popular 
 PROcuRaduRÍa séPtiMa deLeGada ante eL cOnseJO de estadO.

Finalidad 

La intervención de la Procuraduría ante las 

autoridades competentes en las actuaciones 

judiciales en materia electoral y en los con-

ceptos ante el consejo de estado. 

resultados

se aplicaron oportuna y eficazmente los  ›

mecanismos de sanción en los casos de 

violación del ordenamiento jurídico.

se realizaron las intervenciones con la  ›

mayor celeridad y calidad posible, y con 

efectividad disponiendo de criterios de 

referencia y consulta en materia de in-

tervención.

se generó una conciencia de ética públi- ›

ca en los ciudadanos que se someten a 

los cargos de elección popular.

se presentó a los juzgadores contenciosos  ›

administrativos una visión objetiva en la 

que pudieron apoyar sus decisiones. 

se emitieron conceptos ante el consejo  ›

de estado dentro de los términos y se 

desarrollaron oportunamente las actua-

ciones judiciales en materia electoral. 

relevancia e impacto social

el porcentaje de fallos a favor ha sido alto 

comparado con el número de demandas 

instauradas y el porcentaje en que los con-

ceptos emitidos ante el consejo de estado 

ha sido acogido es del 98%.
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PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

capacitación para la prevención de conductas 
disciplinables en materia de presupuesto  
y hacienda pública     
  PROcuRaduRÍa PROVinciaL de santa MaRta.

Finalidad

Promover que los recursos que ingresen a 

los entes territoriales sean realmente ejecu-

tados en proyectos para el mejoramiento de 

la calidad de vida de sus habitantes. 

resultados

se realizó una capacitación para sensibi- ›

lizar a los alcaldes, tesoreros, secretarios 

de Hacienda, asesores Jurídicos y Per-

soneros sobre la normatividad vigente 

en materia de presupuesto y hacienda 

pública y su incidencia en materia disci-

plinaria. en la jornada de capacitación se 

insistió en que los recursos que ingresen 

a los entes territoriales deben ser real-

mente ejecutados en proyectos para el 

mejoramiento de la calidad de vida de 

sus habitantes. 

relevancia e impacto social

Los efectos se detectaron en forma inme-

diata por la acogida que tuvo entre el pú-

blico asistente que congregó funcionarios 

de esta y otras jurisdicciones. se espera 

igualmente que a mediano y largo plazos, 

cuando se elaboren los planes de desarrollo, 

el presupuesto, el plan anualizado de caja, 

etc. en cada municipio, se refleje la aplica-

ción práctica de esos conocimientos. 

reconocimiento 

Por la metodología utilizada, se diligen-

ciaron encuestas de calificación, donde los 

asistentes manifestaron su importancia; lo 

mismo que los medios de comunicación 

locales y funcionarios de nuestra institución 

del nivel directivo, que además de destacar 

su interés exteriorizan la necesidad de man-

tener actualizada la administración sobre 

temas de impacto, tal es el caso de la con-

tratación pública, regalías, entre otros. 

apoyo y proyección

estuvo reforzado por el instituto de estu-

dios del Ministerio Público, que con per-

sonas expertas en el tema de presupuesto 

y hacienda pública, hicieron que el evento 

aportara elementos suficientes que permi-

tan validar las actividades que ya vienen 

realizando y aportando una serie de reco-

mendaciones que orienten mejor el trabajo 

de prevención.

Servidores Capacitados en materia 
de Hacienda Pública (Trimestral)  
Fuente: Strategos 2008

Ejecutado

Meta

  1 2 3 4

407373507 507 50750850
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Finalidad

capacitar a los servidores públicos en ma-

teria de hacienda pública y de esta manera 

prevenir la comisión de irregularidades en 

la realización de procedimientos en la ad-

ministración, de los cuales pueden derivarse 

faltas disciplinarias y actos de corrupción. 

resultado 

se ejecutó el programa de capacitación en 

hacienda pública y se efectuará una etapa 

de verificación o evaluación que está pre-

vista para el 1º de diciembre de 2008. 

relevancia e impacto social

Ha tenido una acogida indiscutible entre 

los funcionarios que participaron en tales 

capacitaciones, determinándose que se 

expedirán unas constancias por parte de la 

Procuraduría Provincial de cartagena, sobre 

este tipo de eventos, motivando a los ser-

vidores.

PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

capacitación en hacienda pública 
 PROcuRaduRÍa PROVinciaL de caRtaGena.

PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

jornadas de capacitación en temas disciplinarios 
a servidores públicos, con énfasis en las 
oficinas de control interno disciplinario
 PROcuRaduRÍas ReGiOnaLes de BOyacÁ y QuindÍO.

Finalidad

adelantar jornadas de capacitación en temas 

disciplinarios.

resultados

La Procuraduría Regional de Boyacá rea- ›

lizó jornadas de capacitación en materias 

propias del régimen disciplinario previs-

to en Ley 734 de 2002 y la observancia 

de los derechos y garantías constitucio-

nales al debido proceso. 

Por su parte, la Regional Quindío capacitó  ›

a 218 funcionarios en el régimen discipli-

nario previsto en la Ley 734 de 2000. La 

capacitación estuvo dirigida al goberna-

dor, alcaldes, personeros electos, rectores 

de los colegios del departamento y fun-

cionarios de control interno disciplinario. 

Eventos de Capacitación en Hacienda Pública
(Trimestral)  
Fuente: Strategos 2008

Ejecutado

Meta

  1 2 3 4

181819195818105
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relevancia e impacto social

de gran impacto social por la repercusión 

frente a los actores, quienes aplauden en-

contrar una Procuraduría que busca prevenir 

antes que sancionar. 

asimismo, se ha generado más confianza 

en la labor desarrollada por las Oficinas 

de control interno disciplinario de las enti-

dades del estado, por cuanto se percibe el 

acatamiento a los trámites de la Ley 734 de 

2002 y la observancia de los derechos y ga-

rantías constitucionales al debido proceso. 

La Procuraduría ha captado este resultado 

por la disminución de solicitudes de ejercer 

el poder preferente y/o supervigilancia por 

parte de esta Regional sobre las actuacio-

nes de las oficinas de control interno.

reconocimiento 

Los Jefes de las oficinas de control interno 

han destacado la importancia de estas ca-

pacitaciones, las que se han visto reflejadas 

en el mejor desempeño de los funcionarios 

a cargo del trámite de los diferentes pro-

cesos. al igual que se ha generado un am-

biente de confianza y armonía entre la Pro-

curaduría y las oficinas de control interno, 

lo que ha permitido una mayor interacción y 

apoyo en los operadores disciplinarios.

PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

plan de impulso al proceso verbal disciplinario
 PROcuRaduRÍa PROVinciaL de PueRtO BeRRÍO (antiOQuia).

Finalidad

Optimizar la función disciplinaria aplicando 

los principios propios de la función adminis-

trativa, entre los que se destacan la celeri-

dad y la economía, para presentar a la socie-

dad respuestas prontas a sus exigencias.

resultados

se implementó el proceso verbal disciplinario. 

relevancia e impacto social

con la implementación del proceso verbal 

disciplinario, es posible presentar resul-

tados inmediatos a la comunidad, previo 

acatamiento al debido proceso y derecho de 

contradicción y defensa de los investigados, 

lo que permite, en el corto plazo, la des-

congestión de procesos, contribuyendo así 

al cumplimiento de algunas de las políticas 

del señor Procurador General de la nación. 
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PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

disminución de los niveles de prescripción  
y nulidades en los procesos disciplinarios 
que se tramitan en la veeduría 
 PROcuRaduRÍa GeneRaL de La nación.

Finalidad

agilizar el trámite de las investigaciones disci-

plinarias, disminuir el inventario de los proce-

sos que existen en la dependencia y minimi-

zar el riesgo de nulidades y prescripciones.

resultado

el siguiente cuadro estadístico, que re- ›

porta el sistema Gedis, evidencia la dis-

minución del número de prescripciones.

aÑo invent. inicial ing. a la dependencia invent. Final prescripciones

2005 602 931 539 12

2006 539 800 340 15

2007 340 653 537 3

2008 537 438 460 1

Fuente: Veeduría. 

reconocimiento 

a nivel externo, el reconocimiento es poco 

perceptible; sin embargo, las múltiples que-

jas que se radican en contra de servidores de 

la entidad dan a entender que estamos re-

flejando credibilidad por los resultados que 

hemos obtenido. a nivel interno, la Veeduría 

ha adquirido credibilidad y respeto por parte 

de los servidores, debido a la confiabilidad y 

transparencia que genera la forma como se 

tramitan los procesos en la dependencia.

  2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 (Oct.)

Veeduría - Total decisiones de fondo
Fuente: Veeduría
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Inventario final

Inventario inicial

  2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 (Oct.)

Procesos en Veeduría
Fuente: Veeduría

1.084

694
602

845

694

707

540

538

480
341 341

538540
602714

714

  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago  Sep

Ejecutado MetaFallos efectivamente evaluados   

8 13 18 12 6 6 11 33 8 7 10 9 7 13 5 8 2

Fuente: Veeduría

  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago  Sep

Ejecutado MetaInvestigaciones iniciadas
Fuente: Veeduría

13 10 8 15 8 18 20 5 16 7 11 3 30 12 17 19 4 9

  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago  Sep

Ejecutado MetaSanciones - Decisiones en segunda  instancia
Fuente: Strategos 2008

0 0 0 0 00 0 0 0 02 2 21 1 1 1 1
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PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

lucha contra la gran corrupción: sanciones  
y unificación de criterios orientados  
a la prevención
 GRuPO asesORes en cOntRatación estataL deL desPacHO deL PROcuRadOR. 

Finalidad

Realizar acciones concretas, que en casos 

seleccionados por su gran impacto social, 

estén dirigidas a atacar la gran corrupción 

en la contratación estatal, mediante san-

ciones ejemplarizantes tanto en el ámbito 

disciplinario, como en el preventivo. dichas 

acciones incluyen el escenario de discusión 

académica y el ofrecimiento de herramientas 

para unificar criterios, en un tema tan pre-

ocupante como el de la corrupción.

resultados

se sancionó disciplinariamente con des- ›

titución al alcalde de Pereira, expediente 

no. 154-154595/07, por violar los prin-

cipios de la contratación estatal, en el 

proyecto de modernización y gestión del 

manejo de las rentas del municipio.

se sancionó disciplinariamente a la al- ›

caldesa de soledad, atlántico, expedien-

te no. 154-120083, y a otros funciona-

rios de su gabinete por haber suscrito un 

contrato para que un tercero adelantara 

el cobro persuasivo y coactivo del im-

puesto de industria y comercio, avisos 

y tableros, a cargo del contribuyente 

electrificadora del atlántico. 

se realizó el Foro de capacitación: «nue- ›

vos desarrollos jurídicos en la lucha 

contra la corrupción». 

relevancia e impacto social

La incidencia de los fallos disciplinarios 

sobre la sociedad revela la importancia de 

responsabilizar a quienes realizan la ges-

tión de las rentas municipales y de manera 

particular respecto a las reglas aplicables a 

los procesos contractuales. La amplia divul-

gación de sanciones ejemplarizantes genera 

un efecto multiplicador sobre la eficacia 

y eficiencia de la Procuraduría, frente a la 

defensa de los recursos públicos en los 

casos en que se presente el uso inadecuado 

de los mismos.
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PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

seguimiento preventivo a los procesos de 
contratación estatal de gran valor 
económico e impacto social
 deLeGada PaRa La ViGiLancia PReVentiVa de La Función PÚBLica.

Finalidad

adelantar el seguimiento preventivo a los 

procesos de contratación estatal que realizan 

las entidades del estado, con el fin de adver-

tir eventuales irregularidades que impliquen 

incumplimiento de los principios y normas 

que ordenan la contratación y por ende que 

sean sancionadas disciplinariamente.

resultados

entre los procesos adelantados con ocasión 

del seguimiento preventivo a la contrata-

ción estatal, durante la vigencia 2008 se 

destacaron: la ampliación del aeropuerto 

el dorado de Bogotá, la enajenación ac-

cionaria de las electrificadoras de Boyacá, 

santander, Meta, norte de santander y cun-

dinamarca, la privatización de las centrales 

de abastos, las concesiones de las minas 

de sal de upin, Galerazamba, Zipaquirá y 

nemocón, así como de los proyectos de 

concesiones férreas del atlántico y Pacífico. 

son igualmente relevantes los seguimientos 

a las concesiones del tercer canal nacional, 

prórroga de los contratos con los canales 

Rcn y caracol y las concesiones sobre ra-

diofrecuencias de radiodifusión sonora y 

comercial. 

como parte de la labor preventiva y desde 

el punto de vista instrumental, se ha rea-

lizado el seguimiento al cumplimiento de 

las normas sobre la hora legal colombiana, 

el respeto al derecho autor, conectividad y 

gobierno electrónico, especialmente en el 

portal único de contratación estatal y la rede-

finición de la declaración de bienes y rentas. 

relevancia e impacto social

Los resultados obtenidos en los distintos 

seguimientos evidencian un especial de-

tenimiento de la Procuraduría, en las co-

misiones especiales respecto de los temas 

abordados que por su complejidad y opa-

cidad requieren análisis y verificación de la 

información tanto jurídica, como económica 

y financiera, hasta el impacto del proceso 

a la comunidad en la que se realiza. Los 

pronunciamientos efectuados a través de 

advertencias, recomendaciones y exigencias, 

especialmente de información, permiten el 

seguimiento que ha producido en algunos 

casos, cambios de comportamiento de las 

entidades; acciones de intervención que la 

sociedad percibe en defensa del patrimonio 

público.
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PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

seminario taller en gestión pública  
y responsabilidad para funcionarios 
departamentales y municipales
 institutO de estudiOs deL MinisteRiO PÚBLicO.

 deLeGadas PReVentiVas y disciPLinaRias.

 PROcuRaduRÍas ReGiOnaLes y PROVinciaLes.

Finalidad

Ofrecer capacitación a los administradores 

de las entidades territoriales sobre las he-

rramientas suministradas por la constitución 

Política y las leyes en las áreas básicas de 

la gestión pública, para que ejerzan sus 

funciones de manera coordinada, concurren-

te y subsidiaria fomentando el desarrollo 

comunitario.

resultado

en el año 2008 se realizaron 16 seminarios 

sobre gestión pública y responsabilidad, 

cada uno con una intensidad de 24 horas, 

en convenio con la contraloría General de 

la República, la contaduría General de la 

nación y la defensoría del Pueblo. en estos 

seminarios se entregó como material el 

texto «Gestión pública y responsabilidad. 

ideas para los protagonistas del cambio, la 

innovación y la acción», igualmente el do-

cumento «12 preguntas acerca de la Procu-

raduría General de la nación».

La siguiente es la relación de las ciudades 

en las que se realizaron los seminarios. se 

indica aquí la ciudad, el número de asisten-

tes y la calificación global:

seminarios en gestión pÚBlica y responsaBilidad para Funcionarios 
departamentales y municipales

ciudad FecHa asistentes caliFicación gloBal

Valledupar 8, 9 y 10 de abril 554 4,38

santa Marta 16, 17 y 18 de abril 492 4,40

Montería 23, 24 y 25 de abril 488 4,25

Medellin 7, 8 y 9 de mayo 1.100 4,25

bogotá 14, 15 y 16 de mayo 1.122 4,18

barranquilla 21, 22 y 23 de mayo 375 4,54

Cartagena 4, 5 y 6 de junio 282 4,58

armenia 11, 12 y 13 de junio 581 4,30

Pasto 18, 19 y 20 de junio 840 4,46

tunja 25, 26 y 27 de junio 630 4,08

bucaramanga 2, 3 y 4 de julio 578 4,57

Cúcuta 9, 10 y 11 de julio 455 4,41

Neiva 16, 17 y 18 de julio 899 4,38

san andrés 23, 24 y 25 de julio 243 3,94

Cali 30, 31 de julio y 1º de agosto 789 4,53

Ibagué 13, 14 y 15 de agosto 957 4,38

totales 10.385 4,35

Fuente: instituto de estudios del Ministerio Público
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prevención y sanción de la corrupción

Control de gestión a 
entidades públicas

Vigilancia y control de gestión a diferentes entidades del estado, con el fin de determinar el cumplimiento de sus ·	
funciones legalmente establecidas (2001 – 2007).

Vigilancia preventiva y control de gestión a programas especiales (procesos de fusión, escisión y liquidación de ·	
entidades) realizados por las diferentes entidades del estado (2001 - 2007).

Promover y 
socializar la política 
de prevención y 
lucha contra la 
corrupción

Promover el cumplimiento de la hora legal colombiana en los procesos de contratación adelantados por las enti-·	
dades públicas en todos sus órdenes (2005 – 2007).

impulsar el respeto de los derechos de autor y derechos conexos en el sector oficial, particularmente en la contra-·	
tación estatal (2005 - 2007).

en desarrollo del convenio interinstitucional para la Vigilancia a la Gestión Pública (civigep), se desarrollaron ·	
acciones educativas, preventivas y disciplinarias (2004 – 2005).

Pacto ético en contratación estatal – compromiso de todos (2004). ·	

implementación del sistema de información de Registro de sanciones e inhabilidades – siRi (2004).·	

Ejercicio de la 
función preventiva 
en la contratación 
estatal

Vigilancia, acompañamiento y seguimiento a procesos de selección, contrataciones públicas y concesiones con el fin ·	
de prevenir la corrupción, el riesgo de vulnerabilidad de la ley y el detrimento del patrimonio público, garantizando 
así la transparencia, eficiencia y eficacia, en beneficio del interés público y de la sociedad (2001 – 2007).

Elecciones libres y 
soberanas

intervención y control a los procesos electorales de congreso, autoridades territoriales, referéndum y elección de ·	
Presidente y Vicepresidente (2002, 2003, 2006, 2007).

conformación de la comisión nacional de control y asuntos electorales (2002, 2003, 2006, 2007).·	

Participación en las tres etapas del proceso electoral: preelectoral, electoral y poselectoral (2003, 2006, 2007).·	

Vigilar la conducta de los servidores públicos y particulares en ejercicio de la función pública, con el fin de evitar ·	
que su intervención alterara el normal desarrollo del proceso electoral de alcaldes (2007).

elaboración de la cartilla electoral 2007 en asocio con la Registraduría nacional del estado civil y el Ministerio del ·	
interior y de Justicia (2007). 

creación de la unidad de Reacción inmediata – uRieL (2007).·	

acompañamiento a la Registraduría nacional del estado civil en la preparación del proceso electoral, así como de ·	
la entrega organizada de las cédulas de ciudadanía (2006).

atribución de la función disciplinaria a todos los servidores del Ministerio Público que vigilaron el proceso electoral ·	
(2006).

Organización del centro nacional de Quejas para recibir las denuncias ciudadanas vía telefónica o por la internet ·	
(2006 – 2007).

intervención judicial en las demandas por fraude electoral (2006).·	

Lanzamiento del proyecto investigativo denominado «diagnóstico y prospectiva del sistema electoral» (2006).·	

Formulación de demanda de nulidad contra la elección de los miembros del senado de la República ante el consejo ·	
de estado (2006). 

Fuente: instituto de estudios del Ministerio Público

 

 retrospectiva [ 2007 - 2001 ]
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defensa del 
patrimonio público
 obJEtIVo EstratégICo 

«Procurar la defensa del patrimonio público».

  [ 2008 ]
«el valor del patrimonio público es inmenso y verosímil, es que 
la buena gestión de esta riqueza confiere beneficios extrema-
damente significativos a la colectividad que, en sentido de la 
constitución, es la propietaria.»

uGO Mattei .  ReFORMa deMOcRÁtica  de  LOs  Bienes PÚBLicOs . 

PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

Fortalecimiento de la gerencia jurídica
 PROcuRaduRÍa PRiMeRa deLeGada ante eL cOnseJO de estadO.

Finalidad

disminuirle al estado colombiano los altos 

costos en materia de conflictividad judicial 

debido a las erogaciones causadas por 

acuerdos conciliatorios extrajudiciales, lau-

dos arbitrales y sentencias condenatorias 

en su contra. igualmente, contribuir a la 

descongestión de los despachos judiciales 

de la jurisdicción contenciosa administrativa 

y fortalecer la acción de repetición, el llama-

miento en garantía y la conciliación. 

resultados 

se realizó un diagnóstico acerca del  ›

cumplimiento de las funciones que la 

ley ha atribuido a los comités de conci-

liación de las entidades y organismos de 

derecho público del orden nacional, de-

partamental, distrital, de los municipios 

capital de departamento y los entes des-

centralizados de estos mismos niveles. 

se ha logrado concientizar, en un alto  ›

porcentaje, a los miembros de los co-

mités de conciliación acerca de la nece-

sidad de fortalecer la defensa judicial, 

la acción de repetición, el llamamiento 

en garantía y generar un aumento en el 

uso de la conciliación como mecanismo 

alternativo para la solución de conflictos 

contribuyendo, además, a la desjudiciali-

zación de los conflictos.

entre el mes de enero y el 15 de sep- ›

tiembre se han emitido 61 autos comi-

3
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sorios para continuar el programa de 

visitas a los comités de conciliación, de 

los cuales se han recibido 40 informes 

que se encuentran en proceso de regis-

tro en la base de datos implementada, 

que permitirá antes de finalizar el año 

consolidar la información y realizar las 

evaluaciones pertinentes. 

relevancia e impacto social

el reducirle el contingente judicial al estado 

colombiano, implica la posibilidad de utili-

zar esos recursos en otras actividades prio-

ritarias y generar una mayor confianza de la 

ciudadanía hacia la administración pública.

reconocimiento

La gestión de la Procuraduría en materia 

de defensa judicial ha sido destacada en el 

tomo V de la «colección de reformas en la 

Rama Judicial: Propuestas para un orden 

diferente», publicada por la agencia de la 

cooperación técnica alemana GtZ. Las cifras 

utilizadas en el estudio muestran el com-

portamiento del uso de los mecanismos al-

ternativos de solución de conflictos como el 

arbitramento y la conciliación que represen-

taron un ahorro para el estado colombiano 

de miles de millones de pesos por parte 

de las entidades públicas. asimismo, dicho 

estudio se refiere parcialmente a algunos 

resultados de los análisis elaborados por el 

Grupo para el Fortalecimiento de la Gerencia 

Jurídica Pública acerca del funcionamiento 

de los comités de conciliación.

apoyo y proyección 

este programa, desde 2005, cuenta con el 

apoyo del convenio interadministrativo 

para el Fortalecimiento de la Gestión Judi-

cial estatal, celebrado entre la Procuraduría 

General de la nación y el Ministerio del in-

terior y Justicia, que tiene por objeto imple-

mentar estrategias, planes y programas que 

permitan fortalecer la defensa de los inte-

reses litigiosos de las entidades de derecho 

público, a través de esfuerzos conjuntos en 

el diseño e implementación de políticas de 

prevención del daño antijurídico y de defen-

sa de los intereses litigiosos de aquéllas. 

dentro de las estrategias establecidas se 

continuará trabajando en el tema y se se-

guirá desarrollando el Programa para el For-

talecimiento de la Gerencia Jurídica Pública.

  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago  Sep

Comites de conciliación  

14 6 4 615 16 10 7 26

Fuente: Strategos 2008
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PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

defensa judicial y prevención del daño antijurídico: 
fortalecer la defensa litigiosa y, en general, 
la gestión jurídica de la entidad
 OFicina JuRidica 

Finalidad

Plasmar elementos de juicio para el diseño e 

implementación de una política institucional 

de defensa judicial y de prevención del daño 

antijurídico. así mismo, mitigar, eliminar 

y superar las falencias detectadas en la 

gestión institucional en el desarrollo de sus 

principales procesos y procedimiento y op-

timizar los resultados de la intervención de 

quienes tienen a su cargo la defensa de los 

intereses de la entidad, racionalizando con 

ello los recursos y el gasto público.

resultados

el instituto de estudios del Ministerio  ›

Público – ieMP, publicó en el año 2007 

el documento «defensa judicial y pre-

vención del daño antijurídico».

se creó el Grupo de defensa Judicial de  ›

la Procuraduría General de la nación, 

mediante la Resolución nº. 216 del 15 

de abril de 2008.

se informó a las Procuradurías Regionales  ›

la programación de la revisión física de 

los procesos judiciales de la entidad a 

través de visitas previamente establecidas.

se están socializando a nivel de la entidad:  ›

Las directrices de la Política de la de- -

fensa Judicial y Prevención del daño 

antijurídico y,

el procedimiento relacionado con el  -

trámite de representación y defensa.

relevancia e impacto social

Los resultados obtenidos buscan mitigar 

y superar las falencias detectadas en la 

gestión institucional en desarrollo de las 

intervenciones que como parte efectúan 

quienes tienen a su cargo la defensa de los 

intereses de la entidad, ante las autoridades 

judiciales y administrativas. 

reconocimiento y apoyo

Los reconocimientos del proyecto han sido 

a nivel interno de la entidad.
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PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

seguimiento a la inversión de los recursos  
de regalías
 PROcuRaduRÍa deLeGada PaRa asuntOs teRRitORiaLes

Finalidad

Fortalecer los mecanismos de control contra 

la corrupción en la gestión pública y en la 

contratación estatal, dinamizando los proce-

sos de participación ciudadana y comunitaria 

en el seguimiento y control de los proyectos 

de inversión de regalías en las entidades 

territoriales, en los casos seleccionados con 

los asesores del Procurador General.

resultados

se vigiló la correcta inversión y ejecución  ›

de los recursos de regalías, que tienen 

destinación específica en los sectores 

de: mortalidad infantil, educación, salud, 

agua potable y saneamiento básico y 

demás aspectos permitidos por la ley.

se realizó la construcción de una metodo- ›

logía específicamente preventiva por par-

te de la delegada para la realización de 

las visitas de campo, relacionadas con los 

temas que se asumen por competencia.

se capacitó en materia de regalías a los  ›

funcionarios.

se solicitó información a las entidades  ›

encargadas del manejo de los recursos, 

esto es departamento nacional de Pla-

neación, ingeominas, agencia nacional 

de Hidrocarburos, los departamentos, 

Municipios y otros. 

se planificaron las visitas que se iban a  ›

realizar a las entidades territoriales con el 

grupo de regalías del despacho del señor 

Procurador, a partir de agosto de 2008.

relevancia e impacto social

el cumplimiento del logro es relevante en la 

medida en que los recursos de las regalías 

se inviertan de forma correcta y transparen-

te en las necesidades básicas de las comu-

nidades que las reciben. La gestión eficaz de 

estos recursos genera un impacto social que 

redunda en el crecimiento y desarrollo de 

las poblaciones. 

La medición de la gestión territorial de-

pendiendo del mayor número de recursos 

disponibles y la obtención de las coberturas 

mínimas de ley, con miras a la superación 

de los niveles de necesidades básicas in-

satisfechas, debe reflejarse en una mayor 

prosperidad y desarrollo de las regiones 

que son destinatarias de estos recursos. 

apoyo y proyección

Para impulsar el proyecto de regalías se ha 

previsto el convenio contraloría, Fiscalía y 

Procuraduría para vigilar la correcta ejecu-

ción de los recursos. en forma paralela, los 

ciudadanos han demostrado su interés en la 

conformación de veedurías ciudadanas para 

el control de la inversión de las regalías 

en las entidades territoriales denominados 

cesiR. igualmente, se trabaja de la mano 

con entidades como el departamento nacio-

nal de Planeación, ingeominas, la agencia 

nacional de Hidrocarburos, Ministerios y 

superintendencias, entre otras.
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Finalidad 

Promover el valor de la justicia a través 

de la consolidación de espacios de parti-

cipación ciudadana para la resolución de 

conflictos que preste un excelente servicio 

de naturaleza jurisdiccional, a las personas 

naturales y jurídicas, en el trámite de conci-

liaciones con la presencia de un funcionario 

de la Procuraduría como conciliador o terce-

ro neutral en el litigio.

resultados

se implementaron cinco (5) centros de 

conciliación de la Procuraduría General de 

la nación en las ciudades de Bogotá, cali, 

Medellín, Bucaramanga y Barranquilla, con 

capacidad para atender mensualmente 960 

audiencias de conciliación.

se formaron 87 conciliadores en derecho:  ›

40 en la cámara de comercio de Bogotá, 

15 en la universidad santiago de cali, 14 

en la universidad de Medellín y 18 en la 

cámara de comercio de Bucaramanga.

se realizó la investigación: «La concilia- ›

ción en equidad y en derecho (Justicia 

de Paz, Mediación y Promoción)» con 

el propósito de establecer la utilidad 

de la institución y mejorar las prácticas 

durante el trámite conciliatorio. La inves-

tigación se realizó en coordinación con 

el instituto de estudios del Ministerio 

Público.

se divulgaron los servicios gratuitos  ›

de conciliación entre la población ob-

jeto de prioridad (desplazados, madres 

comunitarias, pertenecientes al sisbén, 

discapacitados, padres y madres cabeza 

de familia, adultos mayores y minorías 

étnicas).

se expidieron, divulgaron y se pusieron  ›

en marcha los códigos de Gestión y 

Procedimientos de los centros de conci-

liación.

se celebraron 2.115 audiencias de con- ›

ciliación.

se previnieron 331 procesos judiciales  ›

que no llegaron a ser tramitados ante 

la jurisdicción ordinaria, por valor de 

tres mil quinientos sesenta y seis mi-

llones seiscientos cuarenta pesos m/cte. 

($3.566.000.640.oo) 

PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

la conciliación como instrumento de acceso  
a la justicia 
 PROcuRaduRÍa deLeGada PaRa asuntOs ciViLes 

Conciliaciones en asuntos civiles

Fuente: Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles
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Finalidad

conciliar y solucionar la situación existente 

ocasionada por las invasiones del corredor 

férreo del atlántico, frente a la recuperación 

del espacio público y el derecho a una vi-

vienda digna y mejoramiento de la calidad 

de vida, en la óptica de los derechos huma-

nos de 800 personas que habitan en 1.200 

«viviendas» ocupaciones ilegales, solamente 

en el municipio de santa Marta y otras 800 

ocupaciones en el resto del corredor férreo, 

donde se adelanta la segunda línea férrea 

entre chiriguaná y santa Marta.

resultados

se solicitó al Gerente del instituto na- ›

cional de concesiones estudiar la posi-

bilidad de que el proyecto Ferrocarril del 

atlántico, en lo relativo a los tramos de 

la segunda línea férrea, que se desarro-

llan entre chiriguaná y ciénaga, incluya 

los costos de reubicación o reposición 

de vivienda de las personas que en este 

momento habitan dentro del corredor 

férreo.

se solicitó al alcalde de la ciudad de  ›

santa Marta que de manera inmediata 

se examine, desarrolle, planee, defina e 

inicie la reubicación de las personas que 

habitan en el espacio público del tramo 

de la vía férrea en el municipio de santa 

Marta.

se solicitó al Ministro de ambiente, Vi- ›

vienda y desarrollo territorial un acom-

pañamiento especial en este proyecto, y 

además, pidió de acuerdo con su expe-

riencia y colaboración un apoyo especial 

al programa un-Hábitat colombia de las 

naciones unidas.

el Ministerio Público realizará segui- ›

miento al desarrollo, planteamiento y 

diseño de las soluciones que se planteen 

por parte de las entidades nacionales y 

territoriales.

PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

recuperación del espacio público y el derecho  
de las personas a una vivienda digna  
y mejoramiento de calidad de vida
 PROcuRaduRÍa deLeGada PaRa La ViGiLancia PReVentiVa de La Función PÚBLica.

 PROcuRaduRÍa deLeGada PaRa asuntOs ciViLes.

Conciliaciones en materia de familia

Fuente: Delegada de infancia, adolescencia y familia
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relevancia e impacto social

La generación de grandes proyectos de 

infraestructura, con la premisa de buscar el 

bienestar general, no puede pasar por alto 

la calidad de vida de las personas y el de-

sarrollo de las ciudades y las regiones. Por 

ello se adelantó el seguimiento preventivo 

que a través de visitas ha mostrado que: 

existe un incumplimiento al deber consa- ›

grado en la constitución y las leyes co-

lombianas de proteger el espacio público 

y por ello debe llamarse a responder a los 

servidores públicos por sus omisiones en 

el cumplimiento de sus deberes.

se evidenció el riesgo en que se encuen- ›

tran las personas adultas y especialmen-

te los niños que transportan el agua 

en carros de balineras deslizados sobre 

los rieles del ferrocarril, otras personas 

levantando sus viviendas con madera, 

bloques o material de desecho, que no 

cuentan con servicios básicos de luz, 

ni agua potable y saneamiento básico 

como alcantarillado y recolección de 

basuras. 

La situación preocupa porque el corredor  ›

férreo y su zona de seguridad consti-

tuyen un espacio público en el que se 

desarrolla el proyecto de infraestruc-

tura del Ferrocarril del atlántico, que 

sirve como elemento vertebral para el 

transporte del carbón desde las minas 

localizadas en el departamento del cesar 

hasta el embarque y comercialización en 

los puertos del Magdalena.

existe violación no solamente a la nor- ›

matividad de derechos humanos, sino 

también una necesidad imperiosa de 

recuperar el espacio público.

desde el punto de vista contractual y de  ›

grandes proyectos de infraestructura, se 

requiere que financiera y económicamen-

te los municipios conozcan las buenas 

prácticas adoptadas en una circunstancia 

muy similar en el proyecto Ferrocarril del 

Pacífico. 

PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

defensa, protección y recuperación de bienes  
y recursos de la nación en los litorales, 
playas y terrenos de bajamar
 PROcuRaduRÍa deLeGada PaRa asuntOs ciViLes. 

Finalidad

sensibilizar a las comunidades y a las autori-

dades públicas para empoderar a la ciudada-

nía de la defensa de sus derechos colectivos 

al uso, goce y disfrute de los bienes de uso 

público en los litorales en igualdad de condi-

ciones y comprometer a las autoridades en la 

defensa, preservación y recuperación de bienes 

de uso público en las zonas costeras del país.

resultados

se realizó la investigación: «Ocupación  ›

indebida de los litorales marítimos. 

construcciones palafíticas», en Buena-

ventura y tumaco, sobre una muestra de 

15.518 familias en Buenaventura y 6.987 

en tumaco.

se preparó un proyecto de ley mediante  ›

el cual se busca reconocer el territorio 

costero de la nación, se establecen nor-
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mas de protección de los bienes de uso 

público del dominio marino costero y se 

dictan otras disposiciones.

se presentó el diagnóstico elaborado por  ›

la delegada y se convocó a los Ministros 

del interior y de Justicia, de defensa 

nacional, de agricultura y desarrollo 

Rural, de comercio, industria y turismo, 

de ambiente, Vivienda y desarrollo te-

rritorial y de transporte, y a la dirección 

General Marítima para la presentación 

de aportes con miras al diseño de una 

política en defensa y protección de las 

playas y terrenos de bajamar, y se suscri-

bió un pacto interinstitucional.

se publicaron tres libros, a saber: «el mar:  ›

riesgos y desafíos», en colaboración con 

las Procuradurías Preventivas ambiental 

y agraria, y, Función Pública. una segun-

da obra titulada: «amenaza de desastre. 

construcciones palafíticas sobre bienes 

de uso público» y, por último, «el Galeón 

san José. Patrimonio cultural sumergido. 

300 años de naufragio 1708-2008».

relevancia e impacto social

La realización de la investigación: «Ocupa-

ción indebida de los litorales marítimos» 

logró evidenciar que:

un 94,44% de los habitantes de Buena- ›

ventura subsiste con ingresos de aproxi-

madamente el 43,3% del salario mínimo 

y 49,08% de los de tumaco, con ingresos 

inferiores a $200.000 al mes.

en tumaco los niños y las niñas de 0 a 10  ›

años (que son el 30,86% de la población) 

y el resto de habitantes que constituye el 

92,08% de la población de tumaco viven 

en construcciones no permanentes.

el 89,24% de los habitantes de Buena- ›

ventura habita en palafitos.

La inexistencia de sistemas de alcantari- ›

llado obliga a que los residuos sólidos 

vayan al mar.

se necesita crear capacidad institucional  ›

para la gestión y el manejo de los bienes 

de uso público del dominio marino coste-

ro y el establecimiento de mecanismos de 

coordinación y concertación interinstitu-

cional para su conservación y uso racional.

se requiere la promoción de una política  ›

social dirigida a las comunidades coste-

ras palafíticas.

se necesita adelantar estudios de impac- ›

to ambiental. 

es probable la ocurrencia de desastres  ›

naturales sobre el litoral pacífico –tsuna-

mi– de dimensiones inconmensurables.

PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

defensa, protección y recuperación del patrimonio 
cultural de la nación
 PROcuRaduRÍa deLeGada PaRa asuntOs ciViLes. 

Finalidad

Lograr una apropiación consciente y colectiva 

de «lo que es nuestro», de manera que la 

comunidad esté en capacidad de evitar el trá-

fico ilegal del patrimonio y coadyuvar en la 

defensa y protección de la memoria popular.

resultado

se convocó a todas las entidades firman-

tes del convenio interadministrativo de 

cooperación para contrarrestar el tráfico 

ilícito de bienes culturales: Ministerio de 

cultura, Ministerio de Relaciones exteriores, 
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Procuraduría General de la nación, Fiscalía 

General de la nación, universidad externado 

de colombia, archivo General de la nación, 

instituto colombiano de antropología e 

Historia (icanh), Policía nacional, departa-

mento administrativo de seguridad (das), 

aeronáutica civil, dirección de impuestos 

y aduanas nacionales (dian), servicio 

nacional de aprendizaje (sena) y consejo 

internacional de Museos (icom colombia), 

para la presentación de un informe conjun-

to de gestión atinente a los compromisos 

adquiridos por cada entidad en desarrollo 

del mismo. 

relevancia e impacto social

como efecto de la labor conjunta realizada 

se destacan, para la Procuraduría, las enti-

dades comprometidas y la ciudadanía, los 

siguientes logros:

una propuesta para creación de tipo  ›

penal específico como el delito contra el 

patrimonio cultural de la nación (Fisca-

lía General de la nación). 

La recuperación de importantes piezas  ›

arqueológicas hurtadas al patrimonio 

cultural de la nación (Policía nacional, 

das y Ministerio de cultura).

La suscripción del Memorando de enten- ›

dimiento con los estados unidos, sobre 

imposición de restricciones de impor-

tación de bienes arqueológicos de las 

culturas precolombinas y bienes etnoló-

gicos, eclesiásticos de la época colonial 

de colombia. Recuperación de 45 piezas 

(Ministerio de cultura).

La realización de la primera fase del  ›

proyecto de investigación sobre la po-

lítica pública de conservación de bienes 

documentales frente al control del tráfi-

co ilícito del Patrimonio cultural (archivo 

General de la nación).

el avance en los procesos de repatriación  ›

de bienes culturales en Francia, dinamar-

ca, estados unidos y españa. 

La creación de sistema de control Perma- ›

nente en aeropuertos (aeronáutica civil, 

dian, Ministerio de cultura e icanh).

La divulgación «Guía para residentes y via- ›

jeros en colombia (Ministerio de cultura)».

La realización del curso «control al  ›

patrimonio cultural. Requisitos y proce-

dimientos para la exportación e importa-

ción de bienes culturales.» (dian).

el diseño y puesta en marcha del curso  ›

virtual «Vivamos Patrimonio» para ge-

nerar conciencia individual y colectiva 

sobre la gravedad del tráfico ilícito, la 

importancia y el significado del patrimo-

nio cultural mueble, el aprendizaje de 

las diferentes tipologías y las normas de 

protección.

La elaboración y entrega de la Revista  ›

«informe de Gestión», en la que están 

contenidas las actividades realizadas por 

cada entidad firmante del convenio.
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PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

intervención judicial y administrativa:  
resultados en procura de la defensa  
del patrimonio público 
 PROcuRaduRÍa deLeGada PaRa asuntOs ciViLes. 

Finalidad

Optimizar el proceso de intervención me-

diante la selección de procesos que impac-

ten al ciudadano en defensa del orden jurídi-

co, del patrimonio público y de las garantías 

fundamentales.

resultados

Ordinario de  › ecopetrol contra Fernan-

do Londoño Hoyos y otros. defensa 

Patrimonio Público en cuantía de cin-

cuenta y nueve mil doscientos setenta 

y dos millones ochocientos once mil 

setecientos diecinueve pesos m/cte 

($59.272’811.719,oo), adquisición ilícita 

de acciones invercolsa por parte de 

Fernando Londoño Hoyos.

ejecutivo Prendario de  › afib contra Fer-

nando Londoño Hoyos. Juzgado 27 civil 

del circuito de Bogotá. defensa Patrimo-

nio Público. evitar remate de trescientos 

veinticuatro millones trescientos noven-

ta y un mil noventa y nueve acciones 

(324’391.099,oo) de invercolsa s.a. de 

propiedad de ecopetrol y sus afiliadas, a 

nombre de Fernando Londoño Hoyos.

abreviado de  › icbf contra personas inde-

terminadas. Juzgado 5 civil del circuito 

de Medellín. defensa Patrimonio Público 

en cuantía de seis millones de dólares 

(us$ 6’000.000) representados en bille-

tes incautados por la dirección nacional 

de estupefacientes (doce mil millones de 

pesos mcte. $12.000’000.000,oo).

expropiación de  › inco contra Ángel 

Jaime Grajales santa y otro. Juzgado 

2 civil del circuito de Buga. defensa 

Patrimonio Público en cuantía de 

dieciséis mil ochocientos sesenta y 

cuatro millones novecientos cuarenta 

y un mil doscientos veintinueve pesos 

($16.864’941.229,oo).

Jorge Lara contra Frigorífico san Martín  ›

s.a. superintendencia de sociedades. 

defensa Patrimonio Público, presunta 

evasión fiscal desde 1995 al año 2008 de  

siete mil seiscientos millones de pesos 

m/cte ($7.600’000.000,oo).

  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago  Sep

Conceptos Emitidos
Fuente: Strategos 2008

97 136 123 188 185 192 217 146 194
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Finalidad

intervenir judicialmente en los procesos 

que cursan en la sección tercera del consejo 

de estado, así como en los procesos de pér-

didas de investidura adjudicados por reparto 

y en las acciones populares. igualmente se 

intervino a través de conceptos y solicitan-

do prelación de fallos y promoviendo las 

audiencias de conciliación.

resultados

se intervino en defensa del orden jurídico,  ›

en protección de los derechos fundamen-

tales y el patrimonio público y en aras de 

agilizar la función de impartir justicia.

se rindió concepto en los procesos que  ›

cursan ante la jurisdicción contenciosa 

administrativa, en los cuales debe inter-

venir la delegada.

reconocimiento 

el reconocimiento se refleja en las encuestas 

y en las entrevistas radiales y televisivas, y en 

el papel preponderante que ha desempeñado 

la Procuraduría General de la nación, tendien-

te a obtener los logros ya mencionados. 

PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

intervención en procesos de pérdidas  
de investidura, en las acciones populares  
y promoción de audiencias de conciliación
 PROcuRaduRÍa cuaRta deLeGada ante eL cOnseJO de estadO.

Proceso ordinario de Rosa castillo de  ›

ibarra contra Bancolombia. Juzgado 

Primero civil del circuito de Bogotá. 

defensa Patrimonio Público. Liquida-

ción exorbitante de peritos por valor de 

cuatro mil doscientos cuarenta millones 

setecientos sesenta y cinco mil quinien-

tos seis pesos ($ 4.240’765.506,oo).

expropiación de incO contra Juan Pablo  ›

aragón crespo. Juzgado 3 civil del cir-

cuito de Buga. defensa del Patrimonio 

Público en cuantía de trescientos noven-

ta y nueve millones doscientos cuatro 

mil quinientos cuarenta pesos m/te 

($ 399’204.540.oo)

expropiación de  › inco contra adriano 

Ferro Pinilla. Juzgado 3 civil del circuito 

de Buga. defensa del Patrimonio Público 

en cuantía de ciento sesenta y cuatro 

millones setecientos cuarenta y nueve 

mil seiscientos treinta pesos m/cte 

($ 164’749.630,oo).

con la intervención de la Procuraduría se  ›

está protegiendo el patrimonio público 

en cuantía de cien mil quinientos cuaren-

ta y dos millones cuatrocientos setenta 

y dos mil seiscientos veinticuatro pesos 

m/cte ($ 100.542’472.624,oo).

en la jurisdicción civil ordinaria la in- ›

tervención a petición del ciudadano se 

realizó en 478 procesos. 
Intervenciones (Trimestral)

Fuente: Strategos 2008

  1 2 3 4

437

2.475

966
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Defensa del patrimonio público

PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

intervención de la procuraduría en procesos judiciales 

y administrativos en defensa del patrimonio 

público y prevención de la corrupción
 PROcuRaduRÍa seGunda deLeGada ante eL cOnseJO de estadO.

Finalidad

Fortalecer e impulsar la aplicación oportuna 

de la función de intervención en procesos 

judiciales y administrativos, en cumplimien-

to de los criterios de selección de procesos 

señalados por el Procurador General de la 

nación y en especial, teniendo en cuenta su 

trascendencia social. 

resultado 

se entregaron los alegatos de conclusión 

dentro del término de traslado, buscando 

con ello la defensa del ordenamiento jurídi-

co y los derechos y garantías de los sujetos 

procesales y la sociedad en general. 

relevancia e impacto social

a nivel de la ciudadanía, se evidencia en la 

solución de sus pretensiones por parte del 

consejo de estado, siguiendo en promedio 

un 80%, la orientación de la delegada. en 

el interior del despacho se verifica si los 

conceptos han servido para sustentar las 

decisiones judiciales, lo que motiva a los 

funcionarios de la dependencia a elaborar 

un mejor producto jurídico. 

reconocimiento

La segunda delegada ante el consejo de esta-

do fue distinguida entre todas las dependen-

cias de la Procuraduría en el ámbito nacional 

con el primer puesto en los conversatorios 

sobre el sistema de Gestión de calidad.

2006

Conciliaciones judiciales en las 
procuradurías judiciales administrativas 
Fuente: Procuraduría Primera Delegada ante el Consejo de Estado

2005

2008 (1er. Semestre)
2007

  Solicitadas y tramitadas Realizadas con acuerdo Realizadas sin acuerdo Total realizadas

1.
46

0
64

9
88

6
34

3

64
8

199 31
8

63 56
1

35
5

206 196 1.
20

9
55

4
52

4

259
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PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

ahorro del patrimonio público a través  
de conciliaciones judiciales realizadas ante 
la sección tercera del consejo de estado
 PROcuRaduRÍa Quinta deLeGada ante eL cOnseJO de estadO.

Finalidad

Optimizar y contribuir eficazmente a que los 

procesos culminen con prontitud y con aho-

rro de dineros del erario. 

resultados y relevancia

La siguiente tabla contiene la información 

relativa a la actividad en conciliación judi-

cial y su impacto en términos de ahorro al 

patrimonio público de estado.

 
actividad en conciliación judicial

mes progr. celebración valor pretensión valor acuerdo valor ahorro
Enero 0 0 $ 0 $ 0 $ 0

Febrero 8 1 $ 2.769.000.000 $ 235.365.000 $ 2.533.635.000

Marzo 7 3 $ 3.061.532.268 $ 924.841.495 $ 2.136.690.773

abril 2 1 $ 653.117.575 $ 74.257.344 $ 578.860.231

Mayo 9 0 $ 0 $ 0 $ 0

Junio 8 1 $ 192.349.006 $ 144.261.755 $ 48.087.251

Julio 4 1 $ 1.014.559.055 $ 215.751.250 $ 798.807.805

agosto 7 2 $ 6.232.214.179 $ 50.765.000 $ 6.181.449.179

septiembre 1 1 $ 1.824.445.368 $ 353.798.532 $ 1.470.646.836

octubre 0 0 $ 0 $ 0 $ 0

Noviembre 0 0 $ 0 $ 0 $ 0

Diciembre 0 0 $ 0 $ 0 $ 0

total 46 10 $ 15.747.217.451 $ 1.999.040.376 13.748.177.075

Fuente: Procuraduría Quinta delegada ante el consejo de estado

Cuantías Pretendidas

Ahorro para el Estado en conciliaciones judiciales en las procuradurías judiciales 
administrativas  (Miles de millones de pesos)

Fuente: Procuraduría Primera Delegada ante el Consejo de Estado

Cuantías acordadas

Cuantía de Ahorro para el Estado 

  2005 2006 2007 2008 (1er. Semestre)

14
8

23
8

83 17
8

93 12
9

60 33 17
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 retrospectiva [ 2007 - 2001 ]
garantizar todos los esFuerzos para la deFensa del patrimonio pÚBlico

Fortalecimiento de la 
gerencia jurídica pública

ejecución del programa mediante la vigilancia preventiva y control de gestión ante los comités de conciliación ·	
de las entidades públicas (2001 - 2007). 

Fortalecimiento de 
la gestión local en el 
adecuado manejo de 
los recursos públicos 
y en otros asuntos de 
competencia de las 
entidades territoriales 

seguimiento y control de gestión a los recursos públicos provenientes de las regalías (2001 - 2007).·	
Vigilancia y control a los diferentes entes territoriales en áreas básicas de gestión a nivel municipal, como ·	
son los servicios públicos (2001 - 2007).
seguimiento al programa de actualización y formación catastral del iGac (2004 - 2007).·	
seguimiento a la administración de recursos de regalías en la Guajira y el cesar (2004 - 2005 - 2007). ·	
evaluación y participación en la formulación de políticas públicas para promover el marketing territorial, la ·	
asociatividad de municipios y cadenas productivas con miras al fortalecimiento de la economía local y al 
mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad (2005 - 2006).
Fortalecer la gestión territorial en cuanto a la aplicación efectiva de las Leyes 617 de 2000 y 715 de 2001 ·	
(2005 - 2006).
Modernizar la administración para aumentar la eficiencia, eficacia y transparencia de la programación y asig-·	
nación de los recursos, así como de las políticas en la administración municipal (2006).
seguimiento a los recursos del Régimen subsidiado en salud (2005). ·	
seguimiento al proceso de asignación de recursos del Fosyga a los entes territoriales (2005).·	
Participación en el comité de seguimiento agenda nacional de Vivienda (2005). ·	
seguimiento a los proyectos de ley que son de interés y afectación de las entidades territoriales ·	
(2004 - 2005).
Verificación de la formulación y expedición de los programas de estratificación y recaudo del impuesto predial ·	
(2004 - 2005).
elaboración de un «Manual para la transparencia en la gestión territorial» (2004).·	
Realización de un estudio al proceso de empalme de los administradores territoriales (2004).·	
implementación de un nuevo plan de acción para ejercer las funciones de vigilancia y control de gestión en ·	
las regiones, mediante visitas integrales a los municipios (2002). 
seguimiento a la Ley 715 de 2001 en materia de educación (2001 - 2004).·	
seguimiento y control al proceso de implementación del sisbén (2001 - 2004).·	
impulsar procesos y metodologías que permitan una mayor eficiencia tanto en el manejo de la contabilidad ·	
financiera y presupuestal, como en la captación de los recursos tributarios y no tributarios por parte de los 
entes territoriales (2001 - 2004). 
Realización de un análisis de los recursos destinados a la salud por concepto de juego, suerte y azar, por medio ·	
de la comisión integrada por el Ministerio de Protección social, etesa, la contraloría General de la República 
y la superintendencia de salud, se realizó un análisis de los recursos destinados a la salud por concepto de 
juego, suerte y azar (2001 - 2004).
Verificación del cumplimiento de la Ley 388 de 1997, en cuanto a los Planes de Ordenamiento territorial ·	
(2001 - 2004).

Protección del patrimonio 
público frente a asuntos 
del trabajo y de la 
seguridad social 

evitar graves violaciones al debido proceso en actuaciones judiciales que involucran millonarias sumas de ·	
dinero evitando el detrimento del patrimonio público (2001 - 2007).
intervención para lograr prevenir acciones judiciales, evitando costos cuantiosos para la administración y ·	
congestión en los despachos judiciales (2001 - 2007).
intervención para que se revoquen pensiones otorgadas de manera irregular, evitando que el estado asuma ·	
costos por demandas de restablecimiento (2001 - 2004).

Los derechos del mar en 
defensa y recuperación de 
bienes de uso público en 
los litorales colombianos y 
protección del patrimonio 
público en general

defensa y protección de las playas de las zonas costeras del país frente a ocupaciones indebidas, para garantizar ·	
el derecho colectivo a su uso y goce (2001 - 2007).
incrementar la vigilancia e intervención en los procesos para la defensa del patrimonio público ·	
(2001 - 2007).
implementación de estrategias preventivas encaminadas a la protección del patrimonio público ·	
(2001 - 2007).
acompañamiento preventivo y de control de gestión a la venta de activos improductivos de la central de ·	
inversiones s.a. –cisa– (2005).
Vigilancia a la gestión de los alcaldes para recuperar los bienes indebidamente ocupados (2004).·	
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garantizar la protección 
del patrimonio cultural de 
la Nación

Promover, ejecutar y divulgar el convenio de cooperación contra el tráfico ilícito de bienes culturales, así como ·	
crear estrategias de vigilancia superior con fines de intervención (2001 - 2007).
concientización y educación de la comunidad y de los responsables de la custodia y cuidado de los bienes de ·	
la nación (2001 - 2004).
soporte a la elaboración del inventario nacional de los bienes inmuebles (2001 - 2004).·	
Protección de los bienes culturales en caso de conflicto armado (2001 - 2004).·	
cooperación contra el tráfico ilícito de bienes culturales (2001 - 2004).·	

Memorando de 
entendimiento y tratado 
de libre comercio

ejecución del memorando de entendimiento entre a Procuraduría General de la nación y el autorregulador del ·	
Mercado de Valores con miras a prevenir y sancionar comportamientos violatorios de las normas del mercado 
de valores y el régimen disciplinario, en la gestión de recursos en las tesorerías públicas (2006).
seguimiento a las negociaciones del tratado de Libre comercio con el propósito de garantizar la transparencia, ·	
publicidad y participación de los distintos sectores económicos y sociales del país, con miras a lograr los 
mejores resultados para los intereses nacionales (2006). 
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Involucrar al ciudadano en la labor de la Procuraduría

inclusión
del ciudadano
 obJEtIVo EstratégICo 

«involucrar al ciudadano en la labor de la Procuraduría».

  [ 2008 ]
«no se trata de revolucionarios o reaccionarios, sino de ciuda-
danos que están de acuerdo con el imperio de la ley».

LuÍs  GaRcÍa  MOnteRO.  inQuietudes BÁRBaRas

PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

Foro itinerante de participación ciudadana:  
la mejor aliada de su libertad  
y sus derechos 2007 - 2008
 institutO de estudiOs deL MinisteRiO PÚBLicO.

 PROcuRaduRÍas PReVentiVas y de inteRVención.

 PROcuRaduRÍas ReGiOnaLes y PROVinciaLes.

Finalidad

Buscar a través de la pedagogía de la parti-

cipación aplicar el aprendizaje por parte de 

la ciudadanía de los mecanismos con los 

que cuenta para hacer cumplir sus deberes y 

exigir sus derechos sin necesidad de aboga-

do, con el fin de fortalecer su conocimiento 

y habilidades ciudadanas.

resultados

se programaron, entre 2007 - 2008, 20  ›

foros, de los cuales se han realizado 16.

se realizó la reimpresión de la «Guía de  ›

participación ciudadana» y se diseñó un 

link en la página web institucional en la 

cual se encuentran formularios e infor-

mación para los ciudadanos. 

se promovieron seis Mesas de trabajo  ›

en los temas tratados en el foro: acceso 

a la información y derecho de petición, 

acciones populares y conciliación, Ley 

de Justicia y Paz, medio ambiente sano, 

asuntos electorales y defensa de niños, 

niñas y adolescentes.

 

4
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relevancia e impacto social

un mayor conocimiento teórico y práctico 

sobre los nuevos derechos ciudadanos y el 

ejercicio activo de los mismos en relación 

con los asuntos políticos, sociales, econó-

micos, administrativos y en relación con 

la administración de justicia facilita a la 

ciudadanía de una localidad o región deter-

minada establecer un diálogo constructivo 

y reflexivo con la administración de manera 

que facilite el consenso en los asuntos que 

a todos concierne, la definición de priori-

dades y el control social en armonía con el 

principio de subsidiaridad para contribuir 

finalmente a lograr que la administración 

sea simple, próxima y ligera al ciudadano.

reconocimiento y apoyo

Los ciudadanos organizados o no en dife-

rentes asociaciones, las redes de veedores, 

las juntas de acción comunal, las asocia-

ciones de padres de familia, las ligas de 

consumidores, así como las entidades como 

la defensoría del Pueblo, las personerías, 

las alcaldías y gobernaciones mostraron 

especial interés en los temas abordados y 

en especial agradecieron los aportes que 

resultaron de las mesas de trabajo en los 

distintos temas abordados. 

Foros de participación ciudadana 2007

ciudad Fecha asistentes calificación global

Barranquilla 8 de agosto 264 4.28

Valledupar 15 de agosto 364 4.38

sincelejo 29 de agosto 342 4.24

Montería 4 de septiembre 354 4.26

Riohacha 26 de septiembre 193 4.30

santa marta 3 de octubre 442 4.31

cartagena 10 de octubre 281 4.23

totales 2007 2240 4.28

Fuente: instituto de estudios del Ministerio Público – ieMP.

Foros de participación ciudadana 2008*

ciudad Fecha asistentes calificación global

Manizales 27 de agosto 357 4.19

Medellin 3 de septiembre 414 4.30

armenia 17 de septiembre 96 4.16

Bogotá 10 de septiembre 680 4.39

Pasto 24 de septiembre 288 4.66

tunja 1 de octubre
 682

4.10

Bucaramanga 8 de octubre
84

4.38

cúcuta 15 de octubre 268 4.32

neiva 22 de octubre 549 4.30

total hasta 22 de octubre 3418 4.31

Fuente: instituto de estudios del Ministerio Público – ieMP.
* en el presente año se tienen programados cinco foros adicionales en las ciudades de san andrés, cali, ibagué, Popayán y Villavicencio.
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PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

participación ciudadana en la administración pública: 
cabildos abiertos y control electoral
 PROcuRaduRÍa séPtiMa deLeGada ante eL cOnseJO de estadO

Finalidad

evitar la violación del ordenamiento jurídico 

y propender por la confianza del ciudadano 

en la gestión de la Procuraduría, involu-

crándolo en la apropiación de los procesos 

que se adelanten orientados a prevenir y 

sancionar la corrupción, mediante acciones 

encaminadas a promover los principios y el 

cumplimiento de las buenas prácticas de la 

función pública.

resultados

Realización de las funciones preventivas  ›

con la mayor celeridad, efectividad y cali-

dad posibles disponiendo de criterios de 

referencia y consulta en materia electoral. 

adelantar actuaciones orientadas a dar  ›

respuesta en tiempo a quejas y denun-

cias en materia electoral, impulsar el 

mecanismo de participación ciudadana 

denominado cabildo abierto, promover 

el control electoral y la preparación 

de los documentos: cartilla de cabildo 

abierto, Gestión en control electoral 

2007 y el diagnóstico y prospectiva del 

sistema electoral colombiano.

se han atendido en un 100% los cabildos  ›

abiertos programados.

relevancia e impacto social

se observan prácticas que generan mayor 

transparencia a los procesos electorales, se 

han acogido los cabildos abiertos por parte 

de la ciudadanía, los concejos municipales y 

la administración municipal de cada uno de 

los municipios en los cuales se realizaron. 

La promoción del cabildo abierto propicia 

importantes escenarios de participación e 

incrementa la generación de valores tales 

como: la solidaridad, sentido de pertenencia, 

respeto y vigilancia del patrimonio público. 

esta institución, como ninguna otra, hace 

posible el ejercicio de la democracia directa 

por parte de los ciudadanos. La totalidad de 

la comunidad política de la localidad deli-

bera y decide sobre los asuntos locales. 

reconocimiento y apoyo

Los logros han tenido reconocimiento pú-

blico expresado en los siguientes hechos: 

comunicaciones de la misma ciudadanía  ›

en las que manifiestan que gracias a la 

actuación de la Procuraduría se ha evita-

do la corrupción y ha habido una mayor 

transparencia en los procesos electorales.

La acogida y demanda de diferentes  ›

organismos públicos y de la ciudadanía 

de las publicaciones realizadas por con-

siderarlos una muy buena herramienta 

de guía y consulta.

en la parte de control electoral, el con- ›

greso de la República y la ciudadanía 

reconocen la efectividad del mecanismo.

La promoción de los cabildos abiertos  ›

por parte de la Procuraduría ha contado 

con el apoyo de la contraloría General de 

la República y colaboración de las co-

misiones de coordinación y seguimiento 

electoral, a nivel nacional, departamen-

tal y municipal, para garantizar la trans-

parencia e imparcialidad del proceso 

electoral, el fortalecimiento de la demo-

cracia y de las instituciones políticas. 



78  |  PROcuRaduRÍa GeneRaL de La nación

Una Procuraduría autónoma e independiente 

78  |  PROcuRaduRÍa GeneRaL de La nación

Una Procuraduría autónoma e independiente 

Finalidad

conmemorar los diez años de la Ley 489 

de 1998 para debatir a través de un foro la 

evaluación del impacto y alcance de los ins-

trumentos dispuestos por la Ley 489 de 1998 

en sus diez años de expedición, en materia 

de modernización del estado y democratiza-

ción de la función pública. 

resultado 

se llevó a cabo el 17 de septiembre el foro 

sobre «Modernización de la administración 

pública». evaluación, impacto y alcance de 

sus instrumentos. Ley 489 de 1998», organi-

zado en conjunto con la escuela superior de 

administración Pública, la contraloría Gene-

ral de la República, la delegada Preventiva 

para la Función Pública y el departamento 

administrativo de la Función Pública. el 

Foro sirvió de escenario para el lanzamiento 

de la cátedra «carlos Lleras Restrepo» y 

contó con la participación de expertos na-

cionales e internacionales.

PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

diez años de la democratización de la función 
pública: evaluación, impacto e 
instrumentos de la ley 489 de 1998
 PROcuRaduRÍa deLeGada PaRa La ViGiLancia PReVentiVa de La Función PÚBLica.

relevancia e impacto social

Por parte de la Procuraduría General de la 

nación, se realizaron intervenciones a cargo 

de la doctora María Fernanda Guerrero Ma-

teus, delegada para la Vigilancia Preventiva 

de la Función Pública, quien se refirió a los 

desafíos de la administración pública en 

un escenario en que ésta sea más humana, 

renovada y en la que predomine una cultura 

donde el ciudadano y las empresas sean el 

centro de toda actividad. La doctora Fanny 

esther Ramírez araque, Procuradora segun-

da delegada ante el consejo de estado, se 

refirió al desarrollo y efectos del ejercicio 

de las funciones administrativas por parti-

culares e igualmente intervino la doctora 

Martha Lucía Rivera, Gerente Programa Pro-

curaduría General de la nación –Bid–, con el 

tema «Lecciones aprendidas del Programa 

de Modernización PGn-Bid. 
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PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

Festival institucional en marulanda, caldas: 
empoderamiento ciudadano a la 
participación y al control social
 PROcuRaduRÍa ReGiOnaL de caLdas

Finalidad

Optimizar la función preventiva generando 

un espacio que permita el fortalecimiento 

de las instituciones democráticas en el mu-

nicipio y el empoderamiento de los ciudada-

nos mediante el conocimiento previo de las 

herramientas que tienen a su alcance para 

exigir sus derechos y cumplir sus deberes.

resultado

Realización de actividades que sensibilizaron 

a la comunidad respecto de su identidad y las 

necesidades más sentidas del territorio, así 

como de sus expectativas frente a las ins-

tituciones que conforman el estado. de esa 

manera se lideraron proyectos de desarrollo 

en la región que fortalecieron los lazos insti-

tucionales, permitiendo que las instituciones 

«sobre terreno» pudieran diagnosticar las 

situaciones más críticas, para orientar su 

acción de manera eficiente y efectiva en la 

prestación del servicio público.

relevancia e impacto social

La escogencia de la población de Maru-

landa, caldas, obedeció a la detección de 

una situación de abandono del municipio 

generado por el conflicto armado; situación 

ésta que ha sido superada por la presencia 

del ejército nacional, que con su accionar 

ha recuperado la zona, requiriendo sola-

mente de la presencia de 6 policiales para 

mantener el orden público. esta situación y 

el reiterado reclamo de la comunidad por la 

falta de presencia del estado, es por lo que 

la Procuraduría entendió como necesidad, 

intervenir institucionalmente al municipio y 

su población.

La relevancia del ejercicio ciudadano ha 

impactado a por lo menos el 70% de la 

población del municipio; asimismo ha per-

mitido la participación de veintiséis (26) 

instituciones públicas y privadas en pro de 

un mismo objetivo a través de una feria de 

prestación de servicios a la ciudadanía.
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PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

participación ciudadana y control social a la 
gestión pública: red de apoyo a las 
veedurías ciudadanas 
 PROcuRaduRÍa deLeGada PaRa La ViGiLancia PReVentiVa de La Función PÚBLica.

Finalidad

Fortalecer los mecanismos de la participa-

ción ciudadana a favor de la democracia y el 

mejoramiento de la administración pública, 

ofreciendo capacitación y formación de 

manera que la ciudadanía conozca sus po-

sibilidades de defensa y modalidades para 

participación en la administración pública.

resultados

La realización durante 2007-2008 del  ›

Foro de Participación ciudadana en 20 

ciudades del país.

el apoyo a través de la asesoría legal a  ›

las veedurías ciudadanas que realiza la 

red institucional, de la que hace parte la 

Procuraduría.

el acompañamiento preventivo a la la- ›

bor ciudadana de veedores de control en 

los servicios públicos domiciliarios.

el seguimiento a las rendiciones de  ›

cuentas de entidades del estado, la ela-

boración de los informes de gestión y la 

coordinación de los balances sociales de 

la Procuraduría General de la nación. 

seguimiento al proceso de elección de  ›

jueces de paz para las elecciones 2008. 

PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

capacitación para involucrar al ciudadano  
en la labor de la procuraduría 
 PROcuRaduRÍa ReGiOnaL de antiOQuia.

 PROcuRaduRÍa ReGiOnaL deL VicHada.

Finalidad

Garantizar que el ciudadano conozca la labor 

de la Procuraduría a través de capacitaciones 

y conversatorios con el fin de dar mayor 

transparencia a la gestión y logrando un 

mayor reconocimiento y posicionamiento.

resultados

capacitación a las veedurías ciudada- ›

nas a través de la Red de Promoción al 

control social del departamento de an-

tioquia, de la cual hacen parte otras 13 

entidades gubernamentales.
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capacitación sobre el Modelo de control  ›

interno –meci– dirigida a Personeros, 

alcaldes, Jefes de Planeación y de control 

interno, en las diferentes subregiones del 

departamento de antioquia, con la esap.

se realizaron durante 2008, por la Pro- ›

curaduría Regional del Vichada, tres (3) 

conversatorios dirigidos a 245 alumnos 

pertenecientes a los Grados 10 y 11 de 

los establecimientos educativos normal 

superior Federico Lleras acosta, José 

eustasio Rivera y la institución eduardo 

carranza, contribuyendo así a la educa-

ción democrática y a un mayor acerca-

miento de los jóvenes a las funciones 

que adelanta la entidad.

PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

programa de divulgación de los servicios  
de información de la procuraduría  
a la ciudadanía
 diVisión de dOcuMentación- BiBLiOteca FLORentinO GOnZÁLeZ. 

Finalidad

difundir información útil a la ciudadanía en 

relación con la Misión de la Procuraduría 

para lograr una mayor utilización de los 

servicios que presta la entidad.

resultado

se divulgaron y promovieron los servicios 

de información a cien instituciones nacio-

nales. al término del tercer trimestre se ha 

alcanzado un 80% del logro previsto.
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involucrar al ciudadano en la laBor de la procuraduría

Involucrar al ciudadano 
y la empresa en la labor 
de la Procuraduría 
general de la Nación

desarrollo de programas de capacitación dirigidos a la ciudadanía (2001 - 2007)·	
socialización de las investigaciones adelantadas de sensibilización a la comunidad y a las entidades públicas, ·	
mediante seminarios, talleres, foros y congresos (2001 - 2007)
informar oportunamente a la ciudadanía en general sobre la gestión que realiza la entidad en cumplimiento de ·	
sus funciones misionales y, en particular, respecto a la protección de sus derechos y garantías fundamentales. 
(2007)
atención pronta y oportuna de las peticiones, quejas, reclamos y solicitudes de la ciudadanía y las empresas a ·	
través de distintas dependencias de la Procuraduría General de la nación encargadas de su trámite con miras a 
garantizar todos los esfuerzos para la protección de los derechos de las personas, del colectivo y la sociedad. 
(2006)

Fortalecimiento 
de la atención a la 
comunidad, control de 
gestión y mecanismos 
de participación 
ciudadana

actividades de prensa y comunicaciones (2001 - 2007):·	
Procurando escrito: Boletín informativo de la Procuraduria General de la nación  -
Procurando televisión  -
Procurando radio  -
Boletines de prensa  -
Mensajes institucionales en Línea de espera  -
Feria internacional del Libro  -
socialización carta de Valores y Principios éticos institucionales  -
Boletín institucional -
Red de unificación de carteleras -
teleconferencias  -

Fortalecimiento de la atención ciudadana mediante la prestación del servicio con calidad eficiencia y oportunidad. ·	
(2007)
Fortalecimiento del control de gestión y socialización de los mecanismos de participación ciudadana mediante ·	
capacitaciones a la comunidad. (2007)
Mediante la página Web de la Procuraduría General de la nación, se busca promover la creación de valor público a ·	
través del gobierno electrónico en la sociedad de la información tanto para vincular al ciudadano y a las empresas 
y fortalecer el engranaje estatal. (2006)
Garantizar por medio de los centros de conciliación de la Procuraduría General, no sólo una alternativa de ·	
solución de litigios, sino además, lograra el fortalecimiento de la función de conciliación como agentes del 
Ministerio Público. (2006)
Realización de la encuesta de Percepción y servicio: La imagen positiva de la entidad (2005)·	
Mejorar la página Web de la entidad, buscando tecnología que fortalezca la accesibilidad e interactividad ·	
(2006 - 2008).
creación de nuevos espacios para el ciudadano, tales como (2005):·	

salas de audiencia  -
unidades Zonales de derechos Humanos e investigaciones especiales -
centro de conciliación -

Mejoramiento del servicio e imagen de la Procuraduría General de la nación, mediante un nuevo modelo de ·	
atención al ciudadano - centro de atención al ciudadano (caP), a través de (2001 - 2005):

Orientación y trámite de las peticiones, consultas o quejas -
expedición de antecedentes disciplinarios -
Ventanilla de servicios Públicos y especiales -
Líneas de atención gratuita 018000 910315 y 142 -
Oficina de Reclamos ciudadanos -
Oficina Menor y Familia -
servicio de autoconsulta -

adopción del sistema integral de comunicaciones (sic). (2004)·	
consolidación del Proyecto de unificación de imagen de la Procuraduría General de la nación. (2001 - 2004)·	

 retrospectiva [ 2007 - 2001 ]
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involucrar al ciudadano en cifras
visitas a la página web

  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago  Sep

Ejecutado MetaVisitas a la página web (2008)

Fuente: Oficina de Prensa
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 2005 (desde julio) 2006 2007 2008 (a septiembre)

Total de visitas a la página web
Fuente: Oficina de Prensa

446.138

1.454.514
1.760.925

3.924.819

atención: trámite de peticiones, quejas y reclamos

  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago  Sep

Ejecutado MetaDeclaraciones, quejas y solicitudes atendidas 
Fuente: Strategos 2008

133 100 107 127 138 148 146 140125 125 125 125 125 125 125 125 1252.
93

2

  2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 (Ago.)

Noticias emitidas (2000-2008)

Fuente: Oficina de Prensa

188 321 410 459 429 456 496 581 394
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  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago  Sep

Ejecutado MetaAntecedentes de Investigaciones Expedidos
Fuente: Strategos 2008
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  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago  Sep

Ejecutado MetaAntecedentes expedidos Papel de Seguridad
Fuente: Strategos 2008
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expedición de antecedentes disciplinarios

 2005 (desde julio) 2006 2007 2008 (a septiembre)

Expedición de antecedentes disciplinarios (cifras en miles)

Fuente: Oficina de Prensa

836 989
1.298

852

1.317
1.518

1.965

1.309

481 528 667
457

Total

Nivel territorial Nivel central
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apoyo y 
modernización 
sostenible
 obJEtIVo EstratégICo 

«Modernización, innovación y sostenibilidad».

  [ 2008 ]
«el que está al frente de una institución es un servidor de los fines 
de la misma y de sus usuarios. a veces, no sólo somos usuarios de 
instituciones, sino que somos parte integrante de ellas». 

«La misma buena gestión se puede realizar en un servicio pú-
blico y en una gestión privatizada. ambas formas deben ser 
controladas y hacerse transparentes».

JOsé  Luis  ViLLacaÑas BeRLanGa.  LOs  LatidOs de  La  ciudad.

5

Finalidad

desarrollar un modelo de orientación para 

generar relaciones más estrechas entre la 

Procuraduría y los ciudadanos, por medio 

del mejoramiento de los procesos, la ade-

cuación de espacios físicos y el uso correcto 

de los medios de comunicación. 

resultados

se mejoró la imagen de la entidad en  ›

aspectos de conocimiento, eficiencia, 

servicio, modernización y confianza.

se desarrolló una perspectiva de servicio  ›

en las actividades propias de cada fun-

cionario de la entidad.

PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

mejoramiento del sistema de participación 
ciudadana y de imagen de la procuraduría 
general de la nación
 unidad cOORdinadORa deL PROGRaMa de MOdeRniZación PGn-Bid
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se dignificaron los espacios físicos de la  ›

Procuraduría en los cuales se interactúa 

con la comunidad.

se fortaleció la descentralización adminis- ›

trativa que mejoró la atención al ciudadano.

relevancia e impacto social

Los resultados obtenidos muestran un 

mejoramiento en la atención al ciudadano, 

buscándose en últimas la aplicación de un 

modelo de excelencia en el servicio. actual-

mente se ejecutan acciones para garantizar la 

sostenibilidad del proyecto que es transver-

sal a la gestión de la entidad y que beneficia 

las áreas misionales y de apoyo. específica-

mente, la continuación de las actividades de 

capacitación para proseguir con la aplicación 

del modelo de excelencia en el servicio a la 

ciudadanía, incrementándose así, el número 

de funcionarios que aplican el modelo en de-

pendencias de todo el país. también se conti-

núa con la remodelación y el mantenimiento 

de los espacios físicos para la atención al 

ciudadano a nivel nacional. 

reconocimiento y apoyo

el Programa ha sido reconocido por el Bid 

como líder en el cumplimiento de sus obje-

tivos y metas entre muchas experiencias de 

modernización integral en américa Latina.

Los recursos para la ejecución del Programa 

derivan del contrato de crédito Bid 1459/

Oc-cO. esto significa que su financiación 

se efectuó con fundamento en un crédito 

externo del Banco interamericano de desa-

rrollo. dicha institución evaluó formalmente 

los resultados y logros obtenidos.

PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

mejoramiento de las funciones misionales de la 
procuraduría general de la nación a nivel 
central y territorial
 unidad cOORdinadORa deL PROGRaMa de MOdeRniZación PGn-Bid.

Finalidad

elaborar una conceptualización que fortalez-

ca las áreas misionales y permita la optimi-

zación y articulación coherente entre ellas. 

asimismo adelantar la modernización tecno-

lógica y operativa, para brindar un soporte 

adecuado a la migración misional. 

resultados

se profundizó en la eficacia de la labor  ›

estratégica, dándose respuesta oportuna 

a los desafíos impuestos por la Misión y 

la Visión institucional.

se mejoró la calidad y servicio al usuario  ›

y se potenció la imagen de la entidad.

se consolidó el desarrollo del componen- ›

te misional por procesos integrándose a 

la operación y estrategia de la entidad.

se permitió la generación de información,  ›

de indicadores de riesgo y de gestión ba-

sados en la cadena de valor institucional.

se desarrollaron las conceptualizaciones  ›

en las tres áreas misionales.

se capacitaron los funcionarios de todas  ›

las áreas.

se implantó el sistema de información  ›

Misional, sim.

se modernizó la Relatoría.  ›

se apoyó la gestión misional con un progra- ›

ma de descentralización / desconcentración. 
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relevancia e impacto social

Los resultados obtenidos muestran un me-

joramiento de la entidad en el ejercicio de 

su función constitucional y administrativa 

de forma que beneficiará a la ciudadanía y 

representará un buen ejemplo en la admi-

nistración pública. actualmente se planean 

y desarrollan acciones para garantizar la 

sostenibilidad del proyecto, específicamen-

te para continuar con la implantación de un 

único proceso sistémico para las tres fun-

ciones misionales.

reconocimiento y apoyo

el Programa ha sido reconocido por el Bid 

como líder en el cumplimiento de sus obje-

tivos y metas entre muchas experiencias de 

modernización integral en américa Latina.

Los recursos para la ejecución del Programa 

derivan del contrato de crédito Bid 1459/

Oc-cO. esto significa que su financiación se 

efectuó con fundamento en un crédito ex-

terno del Banco interamericano de desarro-

llo. dicha institución evaluó formalmente 

los resultados y logros obtenidos.

PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

sistematización de la procuraduría  
general de la nación
 unidad eJecutORa deL PROGRaMa de MOdeRniZación PGn-Bid.

Finalidad

Lograr la adecuación técnica y la automatiza-

ción de los procesos misionales y de gestión 

de la Procuraduría en todo el país, con el fin de 

brindar al ciudadano un servicio más eficiente y 

paralelamente facilitar a todos los funcionarios 

el procesamiento técnico de la información. 

resultados

se optimizó el acceso al conocimiento y se  ›

promocionó la adopción de decisiones con 

fundamento en información actualizada, 

cubriéndose con esto tres grandes frentes: 

infraestructura tecnológica, apoyo a los siste-

mas de información y soporte a los usuarios.

se articularon los desarrollos implementa- ›

dos en materia de tecnología informática. 

se logró la integración tecnológica a nivel  ›

nacional en cuanto a la disponibilidad de 

los sistemas de información, gestión de 

redes y comunicaciones y soporte a usua-

rios, alcanzándose así la línea de moder-

nización tecnológica institucional prevista 

en el plan de desarrollo informático.

relevancia e impacto social

Los resultados obtenidos muestran que los 

funcionarios cuentan con herramientas sufi-

cientes para el mejoramiento de su función. 

La Procuraduría ha logrado una interacción 

más cercana con el ciudadano, mediante el 

desarrollo de un nuevo modelo de gestión 

pública.

reconocimiento y apoyo

el Programa ha sido reconocido por el Bid 

como líder en el cumplimiento de sus obje-

tivos y metas entre muchas experiencias de 

modernización integral en américa Latina.

Los recursos para la ejecución del Programa 

derivan del contrato de crédito Bid 1459/

Oc-cO. esto significa que su financiación se 

efectuó con fundamento en un crédito ex-

terno del Banco interamericano de desarro-

llo. dicha institución evaluó formalmente 

los resultados y logros obtenidos.
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PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

mejoramiento y fortalecimiento del sistema de gestión 
de la procuraduría general de la nación
 unidad eJecutORa deL PROGRaMa de MOdeRniZación PGn-Bid.

Finalidad

Lograr una mejor articulación de la gestión 

de la Procuraduría dentro de su Plan estraté-

gico, mejorando el seguimiento y el control 

de su gestión misional y administrativa, 

dotándola de instrumentos eficientes para la 

asignación de los recursos.

resultados

se desarrolló un plan de capacitación en- ›

marcado en los objetivos, estrategias, pro-

gramas y resultados que se deben alcanzar 

a nivel misional, estratégico y de gestión.

se fortalecieron los sistemas de planea- ›

ción y control interno, con la creación de 

una cultura de planeación y diseño de las 

metodologías que permiten hacer segui-

miento a la gestión de la Procuraduría.

se rediseñaron y estandarizaron los pro- ›

cesos y procedimientos administrativos 

y de apoyo institucional que soportan la 

estrategia de la entidad. 

relevancia e impacto social

La Procuraduría sentó los cimientos para 

el desarrollo de una cultura organizacional 

que identifique la razón de ser de la orga-

nización, con fundamento en un proceso de 

migración institucional.

reconocimiento y apoyo

el Programa ha sido reconocido por el Bid 

como líder en el cumplimiento de sus obje-

tivos y metas entre muchas experiencias de 

modernización integral en américa Latina.

Los recursos para la ejecución del Programa 

derivan del contrato de crédito Bid 1459/

Oc-cO. esto significa que su financiación 

se efectuó con fundamento en un crédito 

externo del Banco interamericano de desa-

rrollo. dicha institución evaluó formalmente 

los resultados y logros obtenidos.

BID LocalRecursos ejecutados (Millones de dólares)

  2003 2004 2005 2006 2007

Fuente: Programa de Modernización PGN-BID

0.67

2.31

0.11
0.98

3.97
3.57

2.98

1.55

2.71 2.91

Presupuesto vs. ejecución (Millones de dólares)

Fuente: Programa de Modernización PGN-BID
14

.0
0

13
.5

0

6.00 8.27 20
.0

0
21

.7
6

  BID Local Total general

Presupuesto

Ejecutado
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Finalidad

informatizar las funciones misionales 

para lograr la eficiencia de la Procuraduría 

mediante el diseño y puesta en ejecución 

del proyecto del sistema de información 

Misional, sim, que comenzó en 2004 y cuya 

terminación quedó prevista para 2008. dicho 

proyecto de modernización se llevó a cabo 

con recursos del crédito bid 1459/oc-co.

resultados

el proyecto que busca apoyar los pro- ›

cesos internos y optimizar las áreas 

misionales de la Procuraduría con miras 

a lograr su articulación, se implantó en 

Bogotá, antioquia, Valle, santander y 

córdoba.

se busca lograr que todas las dependen- ›

cias y sus funcionarios estén en posibi-

lidad de ejercer las distintas funciones 

misionales, conociendo y aplicando las 

normas, conceptos rectores y procedi-

mientos preestablecidos.

relevancia e impacto social

con el resultado obtenido, como valor 

importante, se logra que los trámites se 

realicen en los tiempos establecidos por los 

responsables del proceso y que las depen-

dencias lleven a cabo acciones en conjunto 

y de manera coordinada.

 

el sistema siM brinda a la ciudadanía un 

mecanismo que le permite obtener informa-

ción oportuna frente a los casos misionales 

que adelanta la Procuraduría, independiente 

del sitio donde se lleve a cabo. 

PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

implementación del sistema de información 
misional (sim) 
 OFicina de sisteMas.

PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

certificación iso 9001:2000 para el subproceso  
de selección de empleados de carrera  
de la procuraduría general de la nación
 OFicina de seLección y caRReRa

el sistema de Gestión de la calidad, que 

apoya la Procuraduría General de la nación 

en su subproceso de selección de em-

pleados de carrera administrativa, ha sido 

evaluado y aprobado a nivel nacional con 

respecto a los requisitos especificados en la 

ntc – isO 9001:2000. 
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el icontec otorgó el certificado de Gestión 

a la Procuraduría, con los requisitos de isO 

9001:2000 para las actividades de selección 

de empleados de carrera administrativa 

para todo el país. 

Finalidad

construir y optimizar la Gestión del talento 

Humano de la entidad, satisfaciendo las 

necesidades de nuestros usuarios conforme 

al ordenamiento jurídico y a través de la re-

visión y adecuación continua de los procesos 

y procedimientos, haciéndolos cada vez más 

confiables, transparentes y eficaces.

resultados

se alcanzaron las metas propuestas, lo  ›

cual facilitó su réplica en otras áreas 

complementarias al subproceso. actual-

mente, la Oficina de Planeación de la 

Procuraduría General de la nación, está 

replicando la metodología de documen-

tación de procesos en las áreas de apoyo, 

con el fin de vincularlos al sistema.

se consolidó y certificó el sistema de  ›

carrera de la Procuraduría General de la 

nación con los más altos criterios de ca-

lidad y a bajo costo, siendo modelos de 

gestión para las instituciones del estado 

colombiano.

se articularon la modernización institu- ›

cional, el desarrollo del talento humano 

y la mejora de procesos.

relevancia e impacto social

con los resultados obtenidos se logró per-

manente comunicación con los clientes, a 

través de los cuales se evaluó el servicio y 

se identificaron necesidades y expectativas 

para mejorar los procesos. igualmente, se 

enriqueció la imagen institucional, generan-

do confianza y credibilidad por parte de los 

ciudadanos.

reconocimiento y apoyo

La labor ha sido reconocida en colombia 

por el Presidente de la República, el Procu-

rador General de la nación, el director del 

dafp y el director del icontec. 

La cooperación internacional contribuyó en 

el logro del resultado gracias al proyecto 

«Fortalecimiento del estado de derecho» 

Fortal-esder de la agencia de cooperación 

técnica alemana GtZ. 

PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

construcción, validación y aplicación de una prueba 
psicotécnica para la selección de personal 
de la procuraduría general de la nación
 OFicina de seLección y caRReRa.

Finalidad

evaluar las características psicológicas de 

los concursantes en el proceso de selección 

de personal de la Procuraduría General de 

la nación y su grado de ajuste con el perfil 

requerido por la entidad, lo cual constituye 

un insumo que apoya la construcción y op-

timización de la gestión del talento humano. 

asimismo, construir, validar y aplicar la 

batería de la prueba psicotécnica, permitien-

do constatar las competencias que posee un 

individuo en relación con un perfil requerido, 



91  |  BaLance de MandatO 2001 - 2008

Protección de los derechos humanos y garantías fundamentales

91  |  BaLance de MandatO 2001 - 2008

Modernización, innovación y sostenibilidad 

de manera que facilite seleccionar al perso-

nal idóneo para la entidad. 

resultados

se aplicó la batería de la prueba psicotécni- ›

ca a cerca de 19.000 aspirantes del concurso 

2006-2007 para seleccionar 547 cargos de 

los 6 niveles jerárquicos, siendo esta prue-

ba 1 de las 3 requeridas para ser incluido 

en la lista de elegibles. a pesar de que los 

índices estadísticos luego de la aplicación 

fueron favorables, es una prueba sujeta 

a mejoras, ya que su misma razón de ser: 

evaluación y predicción del comportamien-

to humano, exigen mayores estudios. 

La prueba psicotécnica, como producto a  ›

la medida de la Procuraduría, consideró 

las diferentes variables culturales y de or-

ganización de la entidad; adicionalmente, 

intentó superar la subjetividad propia de 

algunas pruebas de selección, normalizan-

do las condiciones de aplicación y califica-

ción para todos los sujetos, brindando así 

una evaluación más ajustada a la realidad. 

se disminuyeron los costos en tiempo y di- ›

nero en el desarrollo general del concurso. 

relevancia e impacto social

el haber incursionado en esta novedosa 

construcción hecha «por» y «para» la Pro-

curaduría, abre un amplio campo de investi-

gación al poder realizar sucesivas validacio-

nes con amplias muestras en cada concurso, 

mejorando así su poder de predictibilidad y 

ampliando el espectro de utilización sobre-

pasando los límites de esta entidad. 

La verificación y certificación de la prueba 

psicotécnica por parte del icontec indicó 

que se cumple con los requisitos del nu-

meral 7.3 diseño y desarrollo, exigidos por 

la norma de calidad isO 9001:2000, lo cual 

indica que se planificó y controló el desa-

rrollo del producto. 

Por último, para el concursante constituye 

un valor agregado el tener retroalimen-

tación de su desempeño al publicarse los 

resultados cualitativos para cada una de las 

competencias evaluadas.

reconocimiento y apoyo

Para cumplir con la validación de los ítems 

de la prueba psicotécnica se contó con ex-

pertos nacionales e internacionales, para lo 

cual se suscribieron convenios con el icfes, 

la universidad católica de colombia, la uni-

versidad Federal de Goiás de Brasil, el Minis-

terio de educación de Perú y la universidad 

nacional autónoma de México, unam.

PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

apoyo a las funciones misionales de la 
procuraduría general de la nación a través 
de la capacitación y la investigación 
 institutO de estudiOs deL MinisteRiO PÚBLicO.

Finalidad

capacitar a los servidores públicos de la 

Procuraduría, de otras entidades y a la 

ciudadanía en general sobre contenidos 

relacionados con las funciones preventiva, 

disciplinaria y de intervención, y temáticas 

que fortalecen la gestión local, departamen-

tal y municipal. el quehacer investigativo se 
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constituye en un espacio fundamental en la 

dinámica de la entidad para dar respuesta a 

las preguntas que surgen en las dependen-

cias de la PGn. 

resultados 

se implementó el  › sistema de capacita-

ción e investigación que funciona bajo 

parámetros de aprendizaje organizacio-

nal y gestión del conocimiento, aten-

diendo integralmente las áreas jurídica, 

técnica y talento humano, en los niveles 

de inducción-reinducción, básico, avan-

zado y especializado.

el instituto capacitó un total de 135.628  ›

personas a través de 283 programas de-

sarrollados en 1.404 eventos académicos, 

con una evaluación promedio de 4,6. 

con el fin de optimizar las competencias  ›

laborales y potenciar el conocimiento 

y habilidades del talento humano del 

Ministerio Público, se iniciaron las es-

pecializaciones en derecho disciplinario, 

Procesal, derechos Humanos y contra-

tación estatal; 500 servidores han sido 

beneficiados.

se ejecutaron convenios interinstitu- ›

cionales con diferentes organizaciones 

como universidades y organismos inter-

nacionales.

el ieMP ha editado 224 obras organi- ›

zadas en colecciones o títulos indepen-

dientes sobre temas de competencia de 

las delegadas. además publicó plega-

bles, folletos, cartillas, carpetas y diplo-

mas, entre otros.

a partir de la experiencia desarrollada  ›

por el ieMP en el campo investigativo, 

se presentó en 2007 al departamento 

nacional de Planeación el «Proyecto 

nacional de investigación para apoyar 

el fortalecimiento de la Misión del Mi-

nisterio Público», el cual se estructuró 

en tres líneas de investigación referidas 

  2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 (Oct.)

Publicaciones editadas por el IEMP
Fuente: Instituto de Estudios del Ministerio Público

10 16 20 19 41 34 37 47

  2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008(Oct.)

Personas capacitados de 2001 a 2008
Fuente: Instituto de Estudios del Ministerio Público

7.421 15.943 25.367 19.457 19.022 10.702 14.596 23.120
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investigaciones desarrolladas por el iemp (2001 -2007)

temáticas investigaciones / puBlicaciones

I. Desplazamiento 
Forzado

Raíces sin tierra – atención e impacto del desplazamiento forzado (2001)·	
cosechas de Viento - Reubicación rural de las comunidades desplazadas por la violencia (2003)·	
cosechas de viento, 2ª edición, 2005·	

II. sistema  
Penal –Víctimas  
y agresores 

tribus del diablo - niños, Jóvenes y satanismo, radiografía de una realidad (2001)·	
Marcas del silencio – niños, jóvenes y satanismo, derechos, Perfiles y atención Psicosocial (2004)·	
cazadores de Vida – el asalto sexual, agresor e instituciones (2004)·	
Rostros del asecho, asalto sexual y abuso sexual intrafamiliar: víctimas y agresores – análisis (2005)·	
La Gesta y el cantar. sistema Penal acusatorio, delitos sexuales y Política Pública (2006)·	
sistema Penal acusatorio y delitos contra la vida. en ejecución (2008)·	
seguimiento y análisis a los trámites judiciales adelantados por los jueces de ejecución de penas y ·	
medidas de seguridad (2008)

III. Jóvenes 
Infractores de 
 la Ley Penal

Guerreros sin sombra - niños, Jóvenes vinculados al conflicto armado (2002)·	
Pescadores de ilusiones. el menor infractor de la ley penal; Ley 1098 (2006)·	
semillas de cristal. sistema de responsabilidad penal para adolescentes, Ley 1098/06 alcances y ·	
diagnóstico (2008)
Rostros y rastros: análisis multidisciplinario e institucional de la Ley 1098, (2008)·	
semillas de cristal, ii parte (en ejecución 2008)·	

IV. Medios 
alternativos 
de solución de 
Conflictos (MasC)

Jueces de Paz: una figura de la Justicia comunitaria – análisis(2005)·	
cantores de letras. La conciliación en equidad y en derecho (2008)·	
cantores de letras, ii parte (en ejecución, 2008)·	

V. Justicia 
Comunidad y 
responsabilidad 
social

espadas de papel – evaluación y discusión global sobre e indicadores (en ejecución, 2008)·	

VI. asuntos 
Civiles y Medio 
ambiente

estudio de los factores sociales, políticos, ambientales y económicos, que facilitan la recuperación de ·	
los litorales marítimos indebidamente ocupado (2008)
análisis del control preventivo del proceso de expedición, seguimiento y monitoreo de los trámites ·	
ambientales (Proyectado 2008)

VII. Laboral diagnóstico y evaluación de los procesos de liquidación de prestaciones económicas en el sistema de ·	
seguridad social Pensiones a nivel nacional (2009)

Fuente: instituto de estudios del Ministerio Público

a las funciones misionales de la Procu-

raduría; alrededor de estas se enmarcan 

las temáticas definidas en la labor 

investigativa adelantada por el ieMP 

del 2001 a la fecha (Ver tabla). se está 

realizando un empalme con el centro de 

  Programas Eventos Capacitados

Programas, eventos y personas capacitados (a octubre de 2008)

Fuente: Instituto de Estudios del Ministerio Público

23.1201.404

135.629
283
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estudios de derecho de Justicia y socie-

dad (dejusticia) para asumir el Observa-

torio del sistema Penal acusatorio.

relevancia e impacto social 

Los foros de Gestión Pública, Participación 

ciudadana y cabildo abierto, se han con-

vertido en programas bandera de la actual 

administración, especialmente por el én-

fasis en la función preventiva que permite 

que los ciudadanos se involucren de manera 

activa en su propio desarrollo.

en cumplimiento del art. 182 del código de 

la infancia y la adolescencia, el instituto 

programó 96 cursos pedagógicos en derechos 

humanos y convivencia ciudadana a los jóve-

nes amonestados, para cubrir los distritos ju-

diciales en los que se implementó el sistema 

de Responsabilidad Penal para adolescentes. 

La construcción del conocimiento requiere el 

desarrollo de investigaciones para obtener 

información que contribuya a facilitar modi-

ficar, sugerir y promover cambios necesarios 

con el fin de implementar políticas públicas 

en las temáticas de interés de la Procuraduría.

reconocimiento y apoyo 

La labor de divulgación y capacitación de 

la Procuraduría es reconocida de forma 

sobresaliente por parte de los servidores 

del Ministerio Público y de entidades del 

orden territorial y nacional, como también 

por la ciudadanía que ha tenido acceso a los 

programas orientados a favorecer su partici-

pación. es destacada la demanda permanente 

de solicitudes de capacitación en las áreas de 

competencia de la entidad, así como el poder 

de convocatoria evidenciado en la alta parti-

cipación en sus eventos. esto se ha logrado 

gracias al compromiso y trabajo conjunto de 

todos los servidores de la entidad, liderado 

por el nivel directivo, quienes se han com-

prometido a apoyar acciones para lograr los 

objetivos de los programas propuestos.

PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

portafolio de servicios de la procuraduría: 
eficiencia en la prestación del servicio  
a la ciudadanía
 diVisión centRO de atención aL PÚBLicO caP - secRetaRÍa GeneRaL. 

Finalidad

con el propósito de fortalecer la gestión 

administrativa de las áreas de apoyo, el 

centro de atención al Público de la Procura-

duría compendió las políticas y criterios que 

regulan la prestación del servicio recogiendo 

recomendaciones de las consultorías del 

programa de modernización institucional, 

para disponer de un instrumento dirigido a Ejecutado Meta

Valoración de la calidad del servicio 
de Atención al Público, Usuarios CAP 
Fuente: Strategos 2008

45 36
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servidores y clientes de la entidad, en rela-

ción con los servicios institucionales.

resultados

se compendiaron las políticas y criterios que  ›

regulan la prestación del servicio siguiendo 

recomendaciones de las consultorías del 

programa de modernización institucional.

se elaboró un documento preliminar que  ›

se compartirá con las dependencias con 

injerencia sobre el tema con el fin de 

recoger los comentarios respectivos e 

impulsar su adopción institucional.

relevancia e impacto social

con el resultado obtenido se espera mayor 

publicidad de los servicios de la entidad.

PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

Fortalecimiento del sistema de control interno 
de la procuraduría general de la nación: 
procesos de evaluación independiente 
e integral para el mejoramiento de las 
prácticas gerenciales 
 OFicina de cOntROL inteRnO.

Finalidad

dentro del marco del Programa de Moderni-

zación institucional y con el fin de mejorar 

las prácticas gerenciales y administrativas 

enfocadas a la obtención de resultados en 

la gestión global de la entidad, conforme 

a la normatividad vigente, y en atención a 

un proceso de evaluación independiente, se 

busca lograr que los resultados programa-

dos se orienten a contribuir al desarrollo de 

un sistema de gestión gerencial. 

resultados

el propósito del resultado obtenido ha sido 

el de contribuir al fortalecimiento del sis-

tema de control interno de la Procuraduría 

General de la nación y el cometido se ha 

cumplido a través de la materialización de 

tres proyectos: 

evaluación anual del sistema de control  ›

interno y evaluación a la implemen-

tación del Modelo estándar de control 

interno, meci.

Valoración de la Eficacia
de la PGN (Ciudadanos)  

22 16

Ejecutado MetaFuente: Strategos 2008

Ejecutado Meta

Valoración del grado de 
modernización de la PGN (Ciudadanos)  

Fuente: Strategos 2008

26 20
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en cumplimiento de lo establecido en 

el decreto 1027 de 2007, referido a la 

«Presentación del informe ejecutivo 

anual de evaluación del sistema de con-

trol interno», y en el decreto 2913 de 

2007, mediante el cual se establece la 

fecha límite para la implementación del 

Meci, se desarrollaron diferentes activi-

dades que conllevan al cumplimiento de 

las normas mencionadas:

se realizó la evaluación del sistema 

de control interno de acuerdo con los 

parámetros establecidos por el dafp 

(aplicación de encuestas de percepción), 

metodología que asigna 100 puntos 

como nota máxima a cada uno de los 

29 elementos del meci. La calificación 

obtenida fue de 2.824 puntos, dichos 

resultados permitieron concluir que el 

estado de avance y desarrollo del sci de 

la Procuraduría General de la nación es 

adecuado. 

dentro de las actividades de implemen-

tación del meci, se diseñó y elaboró 

la Guía o Manual de Operación para el 

desarrollo de las auditorías internas, que 

incluye la definición de los métodos y 

procedimientos de trabajo que garantizan 

la objetividad de la evaluación indepen-

diente, así como el conjunto de progra-

mas que establecen objetivos específicos 

de evaluación de control, la gestión, los 

resultados y el seguimiento a los planes 

de mejoramiento institucional. 

se coordinó la elaboración del Mapa 

de Riesgos de la entidad, utilizando la 

metodología del estándar internacional 

as/nZ 4360 para la administración de 

Riesgos que trae el software de audi-

toría Proa audit advisor y se adoptaron 

mediante Resolución no.429 de 2005, el 

cual fue objeto de publicación por parte 

del ieMP, además, se elaboró el Plan de 

Manejo de Riesgos, adoptado en la enti-

dad mediante Resolución 256 de 2006. 

La Oci lideró con el apoyo de otras de-

pendencias, el diseño de los formatos 

que permiten el seguimiento y evalua-

ción de la Gestión disciplinaria; como 

lo son los formatos de la Resolución 

082 de 2002 y sus Resoluciones que la 

modifican. 

se propuso la implementación y actua-

lización del formato nº. 4 en la página 

Web de la entidad el cual permite de 

manera ágil monitorear la gestión disci-

plinaria de cada dependencia y a su vez 

sirve de herramienta de control para los 

jefes de dependencia sobre la actividad 

de cada uno de sus funcionarios.

Generación de informes de Gestión dis- ›

ciplinaria

en la vigencia 2008 se preparó y presentó 

trimestralmente a la alta dirección y de-

pendencias interesadas el informe de Ges-

tión disciplinaria. el objetivo fundamental 

de dicho informe es consolidar la gestión 

de las dependencias de la Procuraduría 

que tienen bajo su responsabilidad la 

ejecución del proceso misional disciplina-

rio en la aplicación de las disposiciones 

de la Ley 734 de 2002 y demás políticas 

de operación formuladas.

el informe de Gestión disciplinaria se 

elabora con base en el análisis de la 

información reportada y registrada por 

las dependencias en el sistema de in-

formación disciplinaria gedis, la cual, es 

extraída a través de la herramienta de 
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auditoría acL. este control a la gestión 

disciplinaria se constituye en la mejor 

herramienta gerencial con que cuenta la 

entidad para conocer el grado de produc-

tividad de las áreas que desarrollan el 

proceso disciplinario, dando lugar me-

diante sus resultados, a tomar decisiones 

estratégicas que coadyuvan al cumpli-

miento y ejecución de la política de des-

congestión y agilización de los procesos 

disciplinarios, establecidos por la alta 

dirección, y en general a fortalecer el 

sistema de control interno en lo referido 

al control de gestión y resultados.

el propósito de la política de descon-

gestión es incrementar los niveles de 

productividad en el desempeño de los 

servidores públicos encargados de la 

tramitación y evacuación de los asuntos 

disciplinarios de competencia de la Pro-

curaduría, para cumplir no solamente 

con lo ordenado por la Ley, sino para 

entregar a la sociedad resultados efecti-

vos respecto de la gestión misional. 

auditorías con herramientas automatiza- ›

das para el mejoramiento continuo de la 

gestión: Resultados que apoyan y forta-

lecen la Procuraduría. 

se contó con herramientas automatiza-

das que contribuyeron al mejoramiento 

continuo de la gestión tales como: el 

software Proa audit advisor para la 

realización de auditorías tradicionales o 

basada en riesgos, el software Planning 

advisor para la planeación de auditorías, 

el software cobit advisor para la audi-

toría de sistemas de información y el 

área de sistemas y el software acL para 

la extracción de información desde una 

base de datos.

en la vigencia 2008 la Oficina de control  -

interno realizó varias auditorías internas, 

apoyados en el software de auditoría 

Proa audit, las cuales cumplen con los 

parámetros y estándares de auditoría 

generalmente aceptados. entre las de-

pendencias auditadas se encuentran: 

asesores del despacho en derechos 

disciplinarios; asesores del despacho en 

contratación; delegada Vigilancia judi-

cial y Policía Judicial; delegada para la 

Policía nacional; delegada segunda de 

Vigilancia administrativa y Procuraduría 

auxiliar asuntos disciplinarios.

relevancia e impacto social

Las actividades que se desarrollaron en ejer-

cicio del control de gestión, dada la transver-

salidad del proceso de evaluación indepen-

diente, contribuyó al mejoramiento continuo 

de los procesos, los cuales se ven reflejados 

en los resultados de gestión de la entidad. 

reconocimiento y apoyo

La labor de la Oficina de control interno ha 

sido reconocida ampliamente por el departa-

mento administrativo de la Función Pública, 

como ejemplo ante otras oficinas de control 

interno del estado. igualmente, el recono-

cimiento se ha hecho a dicha oficina como 

mejor equipo de trabajo de la Procuraduría 

General de la nación en la vigencia 2006.
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Finalidad

el Proceso de Planeación estratégica busca 

desarrollar un sistema de gestión gerencial, 

institucionalizar la planeación estratégica, 

construir y optimizar la plataforma tecno-

lógica y fortalecer la gestión administrativa 

y de las áreas de apoyo. el propósito fun-

damental del sistema es apoyar la gestión 

estratégica de la Procuraduría, brindando 

apoyo automatizado a los procesos de 

planificación y control de la gestión. en 

particular, el sistema implementado tiene 

fortalezas para la formulación, implantación 

y control del plan estratégico.

resultados

en las primeras fases de implementación  ›

del sistema se logró la adecuación del 

plan estratégico de la entidad al modelo 

Balanced scorecard, la adecuación de los 

planes de las dependencias de la entidad 

al nuevo modelo, la incorporación de los 

Planes Operativos de las dependencias 

en la herramienta strategos y la capaci-

tación de los funcionarios para la gene-

ración y reporte de información, para los 

años 2007 y 2008.

en el sistema strategos se identificaron  ›

los puntos a mejorar, los cuales fueron 

incluidos en la revisión del Pei y de los 

formatos e instructivos para la formula-

ción del POa en el componente estraté-

gico y del día a día para 2009. se espera 

realizar ajustes a la parametrización de 

forma acorde con los inconvenientes en-

contrados en la fase de implementación.

relevancia e impacto social

el resultado se aprecia en contar con un 

sistema de información implementado que 

permite a cada dependencia conocer con 

precisión cuáles son sus avances y alertas 

en la ejecución de sus planes y proyectos, 

y tomar medidas correctivas que permitan 

conseguir sus objetivos, redundando en la 

mejor prestación de los servicios esperados.

a través de este sistema se ha podido iniciar 

el seguimiento y control de todas las activi-

dades que hacen parte del día a día de cada 

dependencia, incluidas las que involucran al 

ciudadano y la comunidad, permitiendo que 

al final de cada período se pueda evaluar y 

se puedan tomar acciones que mejoren la 

atención al ciudadano. 

reconocimiento y apoyo

el Banco interamericano de desarrollo ha 

reconocido el éxito del Programa de Moder-

nización llevado a cabo por la Procuraduría 

y del cual hace parte fundamental la im-

plementación del sistema de información 

estratégica de la entidad.

PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de consolidación

implementación del sistema de información 
estratégica de la entidad – strategos
 OFicina de PLaneación.
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PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

implementación del sistema de gestión gerencial 
basado en el meci
 OFicina de PLaneación.

Finalidad

el Proceso de Planeación estratégica tiene 

como propósito concreto desarrollar un sis-

tema de gestión gerencial, institucionalizar la 

planeación estratégica y fortalecer la gestión 

administrativa y de las áreas de apoyo. se 

busca contar con un sistema de gestión que 

oriente a la Procuraduría hacia el logro de 

sus objetivos misionales y a la contribución 

de estos a preservar los derechos e intereses 

de la ciudadanía, en orden a la misión esta-

blecida en la constitución Política.

resultados

La implementación del  › meci en la enti-

dad está en un 97%. 

Los avances se ven reflejados en la institu- ›

cionalización de instrumentos administrati-

vos que llegan a todos los servidores para 

el adecuado cumplimiento de sus funcio-

nes y la excelente prestación del servicio. 

se han recogido los instrumentos ad- ›

ministrativos documentales dinámicos 

con que cuenta la entidad a través de 

manuales, guías, directivas, normas, 

instructivos, entre otros.

relevancia e impacto social

el resultado se aprecia en la consolidación 

la Procuraduría como una entidad eficiente, 

transparente, con reconocimiento por parte de 

la ciudadanía y que se pueda presentar como 

ejemplo para otras entidades del estado.

PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

comunicación pública en el año de la consolidación: 
programas dirigidos a las víctimas 
beneficiarias de la ley de justicia y paz 
 OFicina de PRensa.

Finalidad

consolidar en 2008 el proyecto de comunica-

ción dirigido a la población víctima y benefi-

ciaria de la Ley de Justicia y Paz.

resultados

en febrero se reactivó la presencia au- ›

diovisual en los canales de televisión 

regionales con «tiempo de la Verdad», 

el programa institucional dirigido a las 

víctimas, que posteriormente se emitió 

además por señal institucional. en agos-

to entró en vigencia la segunda etapa, 

consistente en el lanzamiento del micro-

programa radial «Procurando La Verdad», 

que por medio de historias de vida le 



100  |  PROcuRaduRÍa GeneRaL de La nación

Una Procuraduría autónoma e independiente 

100  |  PROcuRaduRÍa GeneRaL de La nación

Una Procuraduría autónoma e independiente 

entrega al ciudadano herramientas para 

la protección y defensa de sus derechos. 

ambos productos son apoyados por 

«Procurando t.V.», el programa institu-

cional de la entidad que realiza notas 

donde promover la reivindicación de los 

derechos de las víctimas.

en la página Web se mantiene actualiza- ›

do el espacio dedicado exclusivamente a 

informar, formar y movilizar a las vícti-

mas para que ejerzan sus derechos, y el 

sistema de emisión diaria de informacio-

nes de prensa refuerza el proceso entre-

gando permanentemente contenidos que 

mantienen en los lectores recordación 

frente a la existencia de dichos produc-

tos informativos.

relevancia e impacto social

en cumplimiento del Plan estratégico ins-

titucional, desde perspectiva de sociedad y 

estado se involucra al ciudadano en la labor 

de la entidad, a partir de cinco productos 

externos, así como del empleo de las estra-

tegias internas de difusión.

PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

la procuraduría, más cerca de la ciudadanía:  
la percepción ciudadana como indicador  
de mejoramiento de la gestión 
 OFicina de PRensa.

Finalidad

culminar exitosamente el proceso de liqui-

dación de la segunda encuesta de Percepción 

y servicio realizada por la universidad nacio-

nal de colombia.

resultados

se cumplió con el 100% de la entrega de  ›

información que se tenía previsto incluir 

en strategos para medir en el Plan estra-

tégico institucional pei, el cumplimiento 

del criterio de logro denominado «que 

se incremente el conocimiento de la 

misión de la Procuraduría General de la 

nación por parte de la ciudadanía».

La percepción de calidad de los servicios  ›

de los cap subió al 45%, disminuyendo 

en 35 minutos los tiempos promedio de 

espera. Mientras en 2005 eran de 51.3 

minutos, en 2007 bajaron a 16.4 minutos. 

Hoy el 54% de los usurarios invierten 

cinco minutos o menos en ser atendidos. 

creció la entidad también en eficacia, pa- ›

sando del 16% de percepción ciudadanía 

en 2005 al 22% en 2007.

de acuerdo con el strategos, se contribu- ›

yó con el 34% de los resultados del obje-

tivo estratégico «involucrar al ciudadano 

en la labor de la Procuraduría», funda-

mental para el logro de la perspectiva de 

sociedad y estado, que refleja los resul-

tados finales de gestión de la entidad.

relevancia e impacto social

según los resultados de la encuesta apli-

cada a más de 7.500 colombianos de 10 

diferentes ciudades, el trabajo realizado 

desde 2001 rindió grandes resultados en 

temas como la percepción sobre la eficacia, 

confianza, calidad de los servicios prestados 
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por los centros de atención al Público cap y 

modernización institucional, entre otros.

el 64% de las personas encuestadas confía 

en la entidad frente al 48% que lo hacía en 

2005. La nueva encuesta ubicó a la con-

traloría y la Fiscalía, por debajo de la Pro-

curaduría, que además fue la que mostró 

mayor crecimiento en modernización entre 

las entidades que hicieron parte del estudio, 

alcanzando el 26%.

PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

Historias laborales virtuales de los servidores de 
la procuraduría: la tecnología al servicio 
de la gestión documental de personal, 
la eficiencia y la transparencia en la 
administración pública
 diVisión de Gestión HuMana - OFicina de HOJas de Vida - secRetaRÍa GeneRaL

Finalidad

adelantar la tarea de administración elec-

trónica de las historias laborales de los 

servidores y ex servidores de la entidad 

creando historias laborales virtuales con el 

propósito de agilizar y simplificar el proceso 

de almacenamiento, administración y con-

sulta; garantizar la integridad, protección, 

fácil acceso y calidad de la información 

almacenada; y minimizar el deterioro de los 

documentos físicos.

resultados

el proyecto se encuentra realizado en un  ›

100% con la información recibida hasta 

el 31 de mayo de 2008.

se han digitalizado las 15.500 historias  ›

laborales existentes, tanto de servidores 

como ex servidores de la entidad. el nú-

mero de imágenes procesadas actualmen-

te es de aproximadamente 2.700.000.

relevancia e impacto social

La importancia del resultado radica en la 

aplicación de la tecnología para la prueba 

piloto en el proceso de administración di-

gital de los documentos en el interior de la 

entidad. 

reconocimiento y apoyo

Los reconocimientos del proyecto han sido 

a nivel interno de la entidad. 

el resultado se obtuvo como parte del 

Programa de Modernización institucional 

financiado por el Banco interamericano de 

desarrollo –bid–.
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PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

la desmaterialización de los antecedentes 
disciplinarios y el acceso gratuito a la 
información del gedis: proyecto gratuidad, 
simplicidad y desmaterialización
 OFicina de sisteMas.

Finalidad

con la expedición de la Ley 1238 de 2008 

entró en vigencia la gratuidad del certifica-

do de antecedentes disciplinarios expedido 

por la Procuraduría General de la nación. 

con este proyecto se busca mejorar el servi-

cio al ciudadano ofreciendo nuevos canales 

de acceso a la información en materia de 

antecedentes, así como una distribución 

gratuita de la misma.

resultados

La expedición del antecedente disciplina- ›

rio es gratuita en todo el país.

en internet está disponible un link de con- ›

sulta de la información del sistema siri.

se busca implementar un módulo de  ›

generación del certificado desde internet, 

el cual está a la espera de la aprobación, 

para su posterior ejecución en produc-

ción.  se pretende con esto que cualquier 

ciudadano pueda generar su certificado de 

antecedentes disciplinarios de forma gra-

tuita desde internet, sin tener que dirigirse 

hasta la entidad a solicitarlo.  de igual 

manera se continuará prestando dicho 

servicio en la Procuraduría General de la 

nación y en las Regionales de todo el país.

relevancia e impacto social

con los resultados obtenidos en relación 

con los antecedentes disciplinarios, se logra 

un impacto en cuanto que:

Queda abolido el procedimiento engo- ›

rroso al que estaba sometido el usuario 

como es la consignación bancaria, ir al 

centro de atención al público de la Pro-

curaduría sede central o de las Regiona-

les, la revisión del comprobante de con-

signación, la digitación de los datos del 

solicitante, la impresión del documento, 

la revisión y el sello para la entrega.

no se cobra al ciudadano por consultar  ›

su propia información que se le exige 

para formalizar las propias actuaciones 

estatales.

Otorga validez a la información que los  ›

ciudadanos obtienen al consultar por la 

internet y que está representada en el 

certificado como documento público. 

Que en el futuro la responsabilidad de  ›

verificar la información de los ciudada-

nos recaerá en las empresas interesadas, 

realizando ellas mismas la consulta  a 

través de la página Web de la Procura-

duría.  

La adopción del documento digital por  ›

parte de la Procuraduría la convierte 

en un buen referente a seguir para las 

demás entidades del estado colombiano, 

aplicando la tecnología para generar 

valor a partir de su utilización en su 

gestión documental. 

se impone el compromiso institucional y  ›

personal para sostener y mantener el pro-

yecto en operación para que alcance las 
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metas esperadas en beneficio de la mis-

ma entidad y de los ciudadanos a quienes 

se sirve. Para la institución, el proyecto 

constituye un reto cultural y operativo de 

amplia significación en la organización de 

la información con ayuda de la tecnología, 

promoviendo la desmaterialización y sim-

plificación de trámites con el propósito de 

generar mayor transparencia y eficiencia 

en la gestión.

reconocimiento y apoyo

está en etapa de realización un convenio 

con la Registraduría nacional del estado 

civil, para garantizar la permanente actuali-

zación de la base de datos de las personas 

registradas en el siRi.

PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

actualización de los inventarios de la procuraduría 
general de la nación: contribución a la 
cultura de respeto y responsabilidad por 
quienes administran, utilizan o custodian 
bienes del estado
 GRuPO aLMacén e inVentaRiOs - secRetaRÍa GeneRaL.

Finalidad

La actualización del inventario de los bienes 

que se encuentran en bodega y los que es-

tán efectivamente en servicio. 

resultados

se busca lograr una cultura de respeto y  ›

responsabilidad por quienes administran, 

utilizan o custodian bienes del estado 

que venga acompañada de la adopción 

de políticas orientadas a que se dispon-

ga de aquellos bienes inservibles que no 

utilizan en las oficinas o espacios de tra-

bajo; a que se adquiera lo estrictamente 

necesario y obedezca a prioridades esta-

blecidas a partir de las necesidades de la 

entidad, lo que se reflejará finalmente 

en su presupuesto y en el cumplimiento 

de la austeridad en el gasto, al reasignar 

bienes reintegrados al almacén. 

de las 242 dependencias existentes se ha  ›

actualizado el inventario de 185 de ellas 

(a junio de 2008).

relevancia e impacto social

La labor de actualización de los inventa-

rios de bienes permite el manejo y control 

responsable de los mismos por parte de 

la entidad y los funcionarios. asimismo 

para efecto del saneamiento contable, la 

actualización de los inventarios permite 

que la verificación de lo que aparece en 

libros coincida con lo que realmente tiene 

la entidad. 



104  |  PROcuRaduRÍa GeneRaL de La nación

Una Procuraduría autónoma e independiente 

104  |  PROcuRaduRÍa GeneRaL de La nación

Una Procuraduría autónoma e independiente 

Finalidad

centrar el esfuerzo al cumplimiento de la 

política de Gestión de calidad propuesto para 

la entidad para mejorar de manera continua y 

permanente los procesos con el fin de lograr 

satisfacción en la prestación de los servicios 

de la entidad y afianzar la confianza institu-

cional por parte de usuarios y especialmente 

proveedores de la entidad. 

resultados 

La división Financiera generó una serie de 

estrategias para mejorar los procesos ade-

lantados en el interior de la dependencia y 

redundar en el beneficio de nuestros clientes 

internos y externos Por ello se logró:

el afianzamiento del conocimiento en ofimá- ›

tica, lo que ha permitido crear herramientas 

PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

gestión de la calidad y reingeniería de procesos 
para mejorar servicios
 diVisión FinancieRa- PROcuRaduRÍa GeneRaL de La nación 

sencillas en excel y Word que han redunda-

do en mejores controles a los procesos.

La disposición de un conjunto de accio- ›

nes planificadas y sistemáticas, implan-

tadas dentro de las necesidades de la 

Procuraduría permitió que se revisaran 

y modificaran 32 procedimientos ade-

lantados en la división Financiera que 

fueron aprobados mediante Resolución 

nº.  42 de 2008 y se encuentran publica-

dos en la página Web de la entidad.

relevancia e impacto social

el conocimiento de los procesos que se ade-

lantan en la dependencia con mayor detalle, 

permite generar controles, formatos, indicado-

res que sin duda han mejorado la gestión de 

cada una de las áreas adscritas a la división.

PROyectO >  PROGRaMa /  realizado

procedimientos de plan de compras  
y plan de contratación
 GRuPO de cOMPRas - PROcuRaduRÍa GeneRaL de La nación.

Finalidad

contar en la Procuraduría con una herra-

mienta de planeación y gestión contractual 

que apoye la administración de bienes y 

servicios de la entidad.

resultados

se cuenta con la herramienta, la cual será  ›

ajustada permanentemente, máxime que 

los planes de compras y de contratación 

no son estáticos y requieren modificacio-

nes para atender las necesidades de las 

diferentes dependencias de la entidad.

se garantiza la atención y cumplimiento  ›

de las directrices de austeridad en el gas-

to toda vez que se priorizan las adqui-

siciones y el soporte presupuestal está 

ajustado a las necesidades reales de la 

entidad para cumplir con sus funciones y 

objetivos misionales.
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relevancia e impacto social

La herramienta de gestión sirve de soporte 

para la planeación del proceso contractual 

de la entidad, atendiendo los principios de 

responsabilidad, transparencia, economía y 

celeridad, respecto de las adquisiciones de 

bienes, servicios y obra pública. 

reconocimiento y apoyo

existe un procedimiento debidamente docu-

mentado y formalizado por un acto admi-

nistrativo del ordenador del gasto que avala 

el listado de bienes, servicios y obra pública 

a adquirir en la vigencia fiscal respectiva, 

con lo cual se ha cumplido con una exi-

gencia legal y procedimental debidamente 

reconocida por la Oficina de control interno 

y secretaría General.

PROyectO >  PROGRaMa /  en Fase de realización

código disciplinario Único: preparación de la 
versión física y electrónica para optimizar 
la función disciplinaria y permitir el acceso 
a la información jurídica
 GRuPO de ReLatORÍa.

Finalidad

suministrar a la ciudadanía en general y 

a los operadores jurídicos, tanto internos 

como externos, una herramienta jurídica que 

les facilite la labor investigativa en materia 

disciplinaria.

resultados

sobre la versión existente del código  ›

Único disciplinario se realizaron ajustes 

en su texto, a fin de mejorar su estruc-

tura de contenido y síntesis, así como la 

consulta del mismo. 

Contratos con formalidades plenas suscritos por la Entidad
Fuente: Oficina Jurídica y Grupo de Compras

56 73 89 118 109 121 139 28

  2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 (Oct.)

Contratos sin formalidades plenas suscritos por la Entidad
(hasta 2005 es el total de órdenes de trabajo y órdenes de pedido)
Fuente: Oficina Jurídica y Grupo de Compras

449 524 431 407 379 94 169 64

  2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 (Oct.)
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se procedió a la creación de una versión  ›

física y otra electrónica, cuya estructura 

está orientada a facilitarle a la ciudada-

nía el manejo de dichos documentos. 

relevancia e impacto social

La preparación de la publicación del código 

da como resultado, en sus versiones física y 

electrónica, una obra concordada con la legis-

lación vigente y actualizada con la jurispru-

dencia de las altas cortes y la doctrina de la 

Procuraduría General de la nación, entre otras. 

consolidado de los proyectos de cooperación 
internacional 2001 - 2008
 cOORdinación de ReLaciOnes inteRnaciOnaLes

valor proyectos
total Histórico Proyectos diciembre 2006 $ 3.445’401.000

Valor en ejecución 2006 $ 3.445’401.000

Proyectos en construcción 7

proyectos
Histórico Proyectos (diciembre 2006) 61

Proyectos en ejecución 61

Proyectos nuevos 0

Proyectos terminados 26

total ejecutados - terminados (Pasan 2007) 35

Proyectos en construcción 5

puBlicaciones ejemplares
Histórico Publicaciones 122.100

Libros 33.100

afiches 26.000

Plegables 50.000

cd 13.000

total Publicaciones 122.100

capacitaciones
Histórico capacitaciones 374

Histórico Funcionarios capacitados 13.849

capacitaciones 374

total Funcionarios capacitados 13.849

consultorías
Histórico consultorías 65

consultorías en ejecución 65

consultorías nuevas 0

consultorías terminadas 20

total ejecutadas - terminadas (Pasan 2007) 45

donaciones equipos
computadores 237

impresoras 27

Video Beam 3

escáner 4

Quemadores 1

servidores 2

estabilizadores 13

Llaves 7

televisores 3

dVd-VHs 3

Retroproyector 1

cámaras digitales 7

Fotocopiadoras 2

Fax 5

Guayas 2

Mini Mouse óptico 2

Memorias usB 2

Kit Manejo escena del crimen 1

Valor donación $ 140’003.517,oo

Becas y cursos oFrecidos
cursos cortos 12

Becas 11

Maestrías 3

total Becas 26

Funcionarios Presentados 28

Funcionarios Postulados 28

Becas Otorgadas 2

consolidado proyectos 2001 – 2006

Fuente: coordinación de Relaciones internacionales
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consolidado proyectos 2007

valor proyectos

total Histórico Proyectos diciembre 2007 $ 5.402’738.574

Valor en ejecución diciembre de 2007 $ 5.402’738.574

Valor Proyectos nuevos $ 1.957’337.574

Proyectos en construcción 15

proyectos

Histórico Proyectos (enero 2007) 69

Proyectos en ejecución 35

Proyectos nuevos 8

Proyectos terminados 11

total ejecutados - terminados (Pasan 2008) 32

Proyectos en construcción 15

puBlicaciones ejemplares

Histórico Publicaciones 170.700

Libros 41.800

afiches 1.000

Plegables 3.500

cd 2.300

total Publicaciones 48.600

capacitaciones

Histórico capacitaciones 481

Histórico Funcionarios capacitados 31.525

capacitaciones 107

total Funcionarios capacitados 17.676

consultorías

Histórico consultorías 111

consultorías en ejecución 45

consultorías nuevas 18

consultorías terminadas 17

total ejecutadas - terminadas (Pasan 2008) 46

donaciones equipos

computadores 31

impresoras 12

Video Beam 1

Valor donación $ 100’260.000.oo

Becas y cursos oFrecidos

cursos cortos 27

Becas 13

Maestrías 1

total Becas 41

Funcionarios Presentados 141

Funcionarios Postulados 133

Becas Otorgadas 2

consolidado proyectos 2008

valor proyectos

total histórico proyectos octubre 2008 $ 6.501’378.574

Valor en ejecución octubre de 2008 $ 4.421’101.311

Valor nuevos *(6 no tienen valor) $ 1.098’640.000

Proyectos en construcción 20

proyectos

Histórico proyectos (octubre 2008) 84

Proyectos en ejecución 32

Proyectos nuevos 15

Proyectos terminados 8

total en ejecución - terminados 39

Proyectos en construcción 20

puBlicaciones ejemplares

Histórico publicaciones 216.175

Libros 43.455

Plegables 1.000

cd 950

Pendones 4

Programas radiales 48

cuñas de televisión 18

total publicaciones 45.475

capacitaciones

Histórico capacitaciones 626

Histórico funcionarios capacitados 51.404

capacitaciones 145

total funcionarios capacitados 19.879

consultorías

Histórico consultorías 142

consultorías en ejecución 45

consultorías nuevas 17

consultorías terminadas 31

total ejecutadas - terminadas (pasan 2009) 31

donaciones equipos

computadores 21

impresoras 11

Valor donación  $ 39’099.313.oo 

Becas y cursos oFrecidos

cursos cortos 2

Becas 26

Maestrías 0

total becas 28

Funcionarios presentados 46

Funcionarios postulados 44

Becas otorgadas 36

Fuente: coordinación de Relaciones internacionales

Fuente: coordinación de Relaciones internacionales
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La contraloría General de la República, en 

su dictamen integral sobre la gestión de 

las áreas y procesos auditados y la opinión 

sobres los estados contables, fenece por 

séptimo año consecutivo la cuenta de la 

Procuraduría General de la nación, calificán-

Histórico donaciones

computadores 289

impresoras 50

Video Beam 4

escáner 4

Quemadores 1

servidores 2

estabilizadores 13

Llaves 7

televisores 3

VHs 3

Retroproyector 1

cámaras 7

Fotocopiadoras 2

Fax 5

Guayas 2

Mini Mouse óptico 2

Memorias usB 2

Kit Manejo escena del crimen 1

total equipos donados 398

Valor donaciones $ 279’362.830.oo

consolidado Becas y cursos oFrecidos

cursos cortos 41

Becas 50

Maestrías 4

total Becas 95

Funcionarios Presentados 215

Funcionarios Postulados 205

Becas Otorgadas 40

Fenecimiento de la cuenta: resultado de la 
auditoría realizada por la contraloría 
general de la república vigencia 2007
 OFicina de cOntROL inteRnO de La PROcuRaduRÍa.

dola con opinión d 11 - Limpia Favorable, 

siendo la mejor calificación que la contralo-

ría otorga en sus auditorías y la más sobre-

saliente obtenida por la Procuraduría en la 

última década.

Fuente: coordinación de Relaciones internacionales

  2001 - 2006 2007 2008 (Oct.)

Valor Proyectos Nuevos (millones de pesos)
Valor de proyectos (Millones de pesos)

Fuente: Coordinación de Relaciones Internacionales

Valor en Ejecución (millones de pesos)

3.
44

5

5.
40

3

1.957 4.
42

1
1.099
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 retrospectiva [ 2007 - 2001 ]

la modernización, innovación y sosteniBilidad de la procuraduría general de la nación en retrospectiva

articular las funciones 
misionales

unificación de criterios en materia disciplinaria, preventiva y de intervención a través de procesos formativos ·	
internos y externos con el fin de contar con procesos y procedimientos racionalizados, contando con el apoyo 
de agencias internacionales tales como Bid y GtZ. (2007)
diseño y desarrollo del sistema de información Misional – siM con el cual se pretende dotar a la Procuraduría ·	
General de la nación de una herramienta moderna, única, integrada y robusta, que soporte las funciones mi-
sionales preventiva, disciplinaria y de intervención, de forma tal que dicho desarrollo impacte positivamente el 
trabajo de las áreas misionales, haciéndolas más efectivas y confiables. (2007)
Generación de un modelo de gestión que ayude a determinar las estrategias requeridas para incrementar sus ·	
capacidades institucionales, con el fin de ejercer sus funciones misionales de manera efectiva y eficaz. (2005)
Modernización de la división de Registro, control y correspondencia, a través de la organización del Grupo Gedis, ·	
el grupo de correspondencia y el mejoramiento del clima organizacional. (2001 – 2004)

Desarrollar un sistema 
de gestión gerencial

Velar porque el sistema de control interno de la Procuraduría General de la nación atienda parámetros modernos, ·	
cumpla con las exigencias normativas y permita la capacitación de los servidores. asimismo, porque se imple-
mente el Modelo estándar de control interno – Meci. (2007) 
Verificación de la gestión mediante labores de auditoría, revisión de estadísticas y valoración de riesgos asociados, ·	
considerando el cumplimiento de los términos procesales establecidos en la ley y la aplicación de directrices 
impartidas por el nivel directivo. (2007)
Fortalecimiento del sistema de gestión de calidad de la Procuraduría General de la nación. (2007)·	
desarrollo de un sistema de gestión gerencial que le permita a la Procuraduría integrar información relevante, ·	
pertinente y veraz, y que facilite la evaluación de la gestión institucional de cada una de las áreas, identificando 
su aporte. (2007)
cumplimiento del decreto 1599 de 2005, por el cual se adopta el Modelo estándar de control interno (Meci ·	
1000:2005), a través del fortalecimiento del sistema de control interno en las entidades del estado, permitiendo 
integrar al ejercicio del control la estrategia, la gestión y su evolución, con el propósito de orientarlo hacia el 
cumplimiento de objetivos institucionales. (2006)
desarrollo de los siguientes programas (2004 – 2005):·	

de fomento de la cultura de control interno (proyecto de evaluación del sistema de control interno),  -
de seguimiento a la gestión misional de la entidad (proyecto de seguimiento a la gestión disciplinaria, proyecto  -
de visitas de control de gestión a las dependencias misionales), 
de seguimiento a la gestión administrativa y financiera (proyecto de auditoría financiera, proyecto de auditoría  -
administrativa y demás áreas de apoyo), 
de seguimiento al proyecto de modernización institucional,  -
de seguimiento a la gestión de procesos de informática y telemática.  -

implementación del Programa de Gerencia Pública Regional. (2001 – 2004)·	

Institucionalizar la 
planeación estratégica

institucionalización de la planeación estratégica para hacer de la planeación una práctica constante, contar con ·	
un plan estratégico institucional y un plan por cada una de las dependencias de la Procuraduría, alineado con el 
plan estratégico institucional. (2007)
evolución hacia la alineación de esfuerzos con la estrategia. (2005)·	
Planeación institucional, en la que se aportaron al soporte estratégico institucional los Planes Operativos anuales, ·	
los Modelos de administración estratégica, el Manual de procesos y procedimientos, el Manual de funciones. 
asimismo se propugnó por el mejoramiento de la cultura organizacional, el clima laboral y el grupo de salud 
ocupacional. (2004)
Plan de desarrollo estratégico 2001 – 2005, adoptado mediante la Resolución no. 080 de 2002. (2002)·	
Fortalecimiento de la cultura de medición, con la expedición de la Resolución no. 212 de 2003, mediante la cual ·	
se adoptó el Manual de indicadores de Gestión. (2003)
diseño y aplicación del sistema de planeación participativo, a través del desarrollo de la Guía Metodológica para ·	
elaborar el Plan Operativo anual (POa). (2001 – 2004)
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optimizar las 
funciones preventiva, 
de intervención y 
disciplinaria

diseño y ejecución de programas de capacitación y formación que brinden un conocimiento especializado y prac-·	
tico en los temas relacionados con la función de prevención, contribuyendo así al mejoramiento del desempeño 
de dicha labor por parte de los funcionarios de la Procuraduría General de la nación. (2001 - 2007)
diseño y ejecución de programas de capacitación y formación que brinden un conocimiento especializado y prác-·	
tico en los temas relacionados con la función de intervención, contribuyendo así al mejoramiento del desempeño 
de dicha labor por parte de los funcionarios de la Procuraduría General de la nación. (2001 - 2007)
diseño y ejecución de programas de capacitación y formación que brinden un conocimiento especializado y prác-·	
tico en los temas relacionados con la función disciplinaria, contribuyendo así al mejoramiento del desempeño de 
dicha labor por parte de los funcionarios de la Procuraduría General de la nación. (2001 - 2007)

Motivar la 
interiorización de 
los valores éticos 
en el personal de la 
Procuraduría

elaboración de una metodología que facilite el cambio cultural de la Procuraduría General de la nación. (2007)·	
interiorización de los valores éticos en el personal de la Procuraduría General de la nación, a través de la cons-·	
trucción colectiva del contenido de nuestra carta de Valores. (2007)
Programa de inducción, en el cual se propugna por la aplicación de la carta de Valores y Principios de la entidad. ·	
(2005)

Construir y optimizar 
la gestión del talento 
humano

Optimización de la gestión del talento humano, mediante el establecimiento de una política propia de la entidad ·	
y el refuerzo de los conocimientos necesarios para el desempeño de los servidores de la Procuraduría General 
de la nación. (2007)
Optimización de la gestión del talento humano con el fin de disponer de procesos y procedimientos claros que ·	
permitan una mejor selección de servidores y contar con un sistema adecuado de evaluación del desempeño. 
(2007)
construcción de la gestión del talento humano mediante la actualización permanente de los funcionarios y su ·	
bienestar. (2007)
acciones para el fortalecimiento intelectual del capital humano perteneciente a la Procuraduría General de la ·	
nación de manera que su habilidad y competencia contribuyan con la creación de conocimiento y su socialización, 
lo cual redunda en el acercamiento a la comunidad académica en temas relacionados con el quehacer misional 
del ente de control. (2007)
desarrollo del Proyecto nacional de capacitación dirigido a los funcionarios de la Procuraduría General de la ·	
nación con el fin de fortalecer las funciones de la entidad. (2007)
Fortalecimiento del talento humano institucional mediante (2005): ·	

selección de personal,  -
Proyecto Fortal-esder,  -
capacitaciones,  -
procesos de inducción y re-inducción e interiorización de la carta de valores,  -
programas para bienestar y desarrollo,  -
programa de salud ocupacional y  -
plan de estímulos.  -

Mejoramiento de la infraestructura física. (2005)·	
Modernización de la Biblioteca Florentino González. (2003 -2005)·	
Proceso de recuperación, tratamiento y divulgación de la memoria documental institucional. (2004)·	
en el marco de la Ley 594 de 2002 – Ley General de archivos se puso en marcha el proyecto de gestión docu-·	
mental. (2004)
Organización de la gaceta disciplinaria, se logró la publicación del código disciplinario único. (2004)·	
Puesta en marcha de los programas de salud física mental, de pre pensionados, de medicina preventiva y del ·	
trabajo, y de higiene y seguridad industrial. (2004)
inclusión, dentro de las actividades deportivas y recreativas, de la aplicación de la medicina deportiva, trabajando ·	
paralelamente el tema de salud ocupacional, mental y acondicionamiento físico. (2004)
Realización de la semana cultural de la Procuraduría General de la nación. (2001 - 2007)·	
Realización de Procesos de selección y carrera, buscando el mejoramiento de la calidad del servicio que presta la ·	
Procuraduría, mediante la implementación del Modelo de calificación de servicios, del Registro Único de carrera 
administrativa y capacitaciones. (2004)
creación del Programa de estímulos y Reconocimientos para los servidores de la Procuraduría General de la ·	
nación, mediante Resolución no. 113 del 13 de abril de 2004. (2004 - 2005)
Mejoramiento de la infraestructura física, buscando la nueva cara de la Procuraduría General de la nación, me-·	
diante remodelaciones y adecuaciones de áreas físicas para optimizar la calidad de vida laboral de la entidad. 
(2001 - 2005) 
creación de la Base de datos Pirel. (2002)·	
Prestación del servicio de flas jurídico vía correo electrónico. (2001)·	
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Construir y optimizar la 
plataforma tecnológica 
de la Institución

diseño y desarrollo del sistema de información Misional – siM. (2007)·	
diseño e implementación del esquema de seguridad informática de la Procuraduría General de la nación y ·	
fortalecimiento del centro de cómputo con sistemas de protección. (2007)
implementación de un modelo de gestión integral para la atención de requerimientos de soporte para mejorar ·	
el esquema de atención al cliente. (2007)
análisis y evaluación de la actual estructura telefónica de la Procuraduría General de la nación a nivel nacional, a ·	
fin de diseñar e implementar la tecnología y topología telefónica adecuada a sus necesidades. (2007)
contar con funcionarios altamente capacitados en el manejo de herramientas de tecnología informática, de ·	
acuerdo con su perfil y funciones de la entidad. (2007)
seguimiento al plan de desarrollo informático 2006 – 2008. (2006)·	
Fortalecimiento de los sistemas de información, a través de la definición de la arquitectura del sistema de ·	
información Misional (siM) de la Procuraduría General de la nación. (2006)
Mejoramiento de la infraestructura tecnológica, mediante el fortalecimiento del sistema de almacenamiento y ·	
procesamiento. (2006)
interconexión de las sedes de la entidad. (2006)·	
avances en el desarrollo tecnológico mediante el mejoramiento de la infraestructura tecnológica básica, solucio-·	
nes de conectividad, el fortalecimiento de los sistemas de información y la red de datos. (2001 - 2005)
Modernización de la infraestructura tecnológica, a través de la compra de computadores, impresoras y servidores, ·	
el licenciamiento de software, la expansión de la red y la conectividad de las dependencias de la Procuraduría 
General de la nación. (2001 – 2005)
Fortalecimiento de los sistemas de información, a través de la creación de la arquitectura de sistemas de infor-·	
mación, tales como (2001-2004): 

sistema de información para el registro de inhabilidades - siRi,  -
sistema integral de información en derechos Humanos y seguimiento a casos de violación de los derechos  -
Humanos y del derecho internacional Humanitario - sePRedH, 
Proyecto informático de relatoría - PiReL,  -
sistemas de control de acceso a visitantes, -
sistema de información disciplinaria - Gedis -
sistema de información administrativa y financiera - siaF, y agencias especiales. -

Procurar un 
presupuesto 
que garantice 
racionalmente el 
cabal cumplimiento 
de las funciones de la 
Institución

Maximización de los recursos que percibe el instituto de estudios del Ministerio Público por las fuentes asig-·	
nadas, de manera que se garantice la sostenibilidad de los programas de capacitación e investigación y su 
funcionamiento. asimismo, la prestación del servicio a los usuarios que solicitan la expedición del certificado 
de antecedentes. (2007)
Racionalizar el uso de los recursos de la Procuraduría General de la nación. (2007)·	
administración y ejecución, de acuerdo con lo programado, de los recursos para el Programa de modernización ·	
de la Procuraduría General de la nación – Banco interamericano de desarrollo Bid. (2007) 
Gestión de los recursos de cooperación internacional tendientes a promover, apoyar y fortalecer las distintas ·	
dependencias de la Procuraduría. (2007)
desarrollo de proyectos de inversión establecidos en los planes, tales como (2006): ·	

Modernización tecnológica de la entidad,  -
adecuación de las sedes y los puntos de atención al público,  -
Mejoramiento de las funciones misionales, y -
Mejoramiento del sistema de gestión. -

ejecución del presupuesto asignado a la Procuraduría General de la nación para su funcionamiento, mediante la ·	
realización de inversiones, pagos de las cuentas y ejecución de las reservas presupuestales de 2005 – 2004. (2005)
Orientación de la gestión contractual al mejoramiento de la infraestructura física y tecnológica de la entidad, con ·	
énfasis en el fortalecimiento de las funciones misionales. (2004 -2005)
ejecución presupuestal, gestión administrativa y financiera, con énfasis en la austeridad en el gasto, para el ·	
mantenimiento del parque automotor y arrendamiento de parqueaderos, gastos generales, telefonía celular y 
viáticos y gastos de viaje. (2001 - 2004)

Fortalecer la gestión 
administrativa y las 
áreas de apoyo

Proyecto de Reingeniería. (2001 – 2004)·	
Modelo de organización espacial estratégica. (2001 – 2004)·	
Optimización de servicios comunes (2001 – 2004): ·	

unidades coordinadoras, -
Biblioteca Florentino González,  -
Relatoría,  -
salas de declaraciones, conciliaciones y audiencias,  -
centros de notificaciones y recursos,  -
Organización de archivos, y  -
centro de atención al servidor (cas). -
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Programa de 
Modernización PgN – 
bID (2003 – 2007)

desarrollo del Programa de apoyo al Fortalecimiento de la Procuraduría General de la nación – contrato de ·	
préstamo 1459/Oc-cO entre la República de colombia y el Banco interamericano de desarrollo. (2004 -2007) 
Optimización de las funciones misionales a nivel central y territorial de los sistemas de gestión de personal, y ·	
de la infraestructura tecnológica de la información. (2001 - 2006)
Mejoramiento de la imagen de la Procuraduría General de la nación, del servicio al ciudadano y a la comunidad ·	
estatal. (2001 -2006)
Fortalecimiento de las funciones preventiva, disciplinaria, de intervención judicial y administrativa. (2001 - ·	
2004)
Mejoramiento de la coordinación interinstitucional y fortalecimiento del sistema de planeación, de control interno ·	
y del programa de descentralización de la Procuraduría. (2001 - 2004)

resultados de las 
auditorías realizadas 
por la Contraloría 
general de la república 
(2001 – 2007)

Fenecimiento de la cuenta clasificación d 11 -opinión Limpia favorable. (2007)·	
Fenecimiento de la cuenta clasificación d 21 - opinión Limpia con observaciones. (2006)·	
Fenecimiento de la cuenta clasificación a 21 - opinión Limpia con observaciones. (2005)·	
Fenecimiento de la cuenta clasificación a 22 - concepto con salvedades con observaciones. (2004)·	
Fenecimiento de la cuenta clasificación a 22 - concepto con salvedades con observaciones. (2003)·	
Fenecimiento de la cuenta clasificación a 22 – concepto con salvedades con observaciones. (2001 – 2002)·	

Procesos de 
capacitación e 
investigación 
académica

Programas de capacitación de mayor relevancia dirigidos a funcionarios de la Procuraduría General de la nación. ·	
(2001-2007)
Programas de capacitación ofrecidos a otros servidores del estado y público en general. (2001-2007)·	
Programas desarrollados. (2001-2007)·	
apoyos educativos. (2001-2007)·	
apoyo interinstitucional. (2001-2007)·	
investigaciones. (2001-2007)·	
Publicaciones. (2001-2007)·	
teleconferencias. (2001-2007)·	

Cooperación 
internacional

suscripción de convenios y actas de entendimiento. (2001 - 2007)·	
donaciones de agencias internacionales. (2001 - 2007)·	
capacitaciones a cargo de agencias internacionales en materia de defensa del menor y la familia y en derechos ·	
humanos y asuntos étnicos. (2001 - 2007)
Publicaciones (2001 - 2007)·	
consultorías (2001 – 2004)·	
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Modernización, innovación y sostenibilidad 

apoyo y modernización en cifras

Transferencias corrientes (Millones de pesos)

Fuente: Balance Social 2007 / Oficina de Planeación
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la práctica generalizada de visitas contribuye a la eficacia  
y eficiencia del ejercicio de la función disciplinaria
 PROcuRaduRÍa PRiMeRa deLeGada PaRa La ViGiLancia adMinistRatiVa.

lección aprendida:

Con el fin de cumplir los principios constitucionales de celeridad, economía procesal, 
inmediación, eficacia y eficiencia, que deben primar en las actuaciones judiciales y 
administrativas, la práctica generalizada de visitas como medio de obtención directa 
de pruebas en desarrollo de las investigaciones disciplinarias, agiliza la actividad del 
operador disciplinario y facilita la adopción de la decisión. 

lecciones aprendidas
más importantes

en años anteriores los inventarios de expe-

dientes crecían en forma inversamente pro-

porcional a lo evacuado, como quiera que se 

tenía como hábito sólo oficiar a determinada 

entidad en busca de la información para dilu-

cidar los hechos materia de la investigación y 

establecer responsabilidades. efectuada una 

revisión minuciosa de los distintos asuntos, 

se pudo evidenciar que muchos procesos se 

encontraban estancados por falta de una 

sola prueba: la que permitiera evaluar la 

etapa procesal respectiva,  retomando y po-

niendo en práctica los principios de celeridad 

e inmediación de la prueba. 

de acuerdo con la directriz trazada por el 

Procurador General en directiva 14 del 6 de 

septiembre de 2007, corresponde al funcio-

nario con funciones disciplinarias realizar 

la gestión necesaria tendiente a asegurar y 

recaudar de manera oportuna y efectiva la 

prueba que determine las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar de ocurrencia de los 

hechos denunciados, así como la responsa-

bilidad de los servidores públicos implica-

dos, o las circunstancias que demuestren su 

inexistencia o eximan de responsabilidad. 

en ese sentido la Procuraduría Primera 

delegada para la Vigilancia administrativa 

implementó la práctica de visitas en todos 

los procesos que adelanta y los que viene 

recibiendo, hecho que ha permitido apreciar 

directamente la prueba, estableciendo la 

relevancia del asunto,  evidenciando si real-

mente existe conducta digna de reproche 

disciplinario, si se desprenden otras con-

ductas irregulares conexas,  contribuyendo 

con ello al cumplimiento de los fines cons-

titucionales y legales de este organismo. 

disminuyendo, por otro lado, el cúmulo de 

expedientes por evacuar que muchas veces 

eran enviados al archivo a la espera de una 

prueba que no llegaba jamás. 
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el mejoramiento continuo, que ha estado 

enmarcado en el proceso de modernización 

y que ha sido transversal a todas sus áreas 

y procesos, no fue ajeno al capital más im-

portante de la entidad: el talento humano. 

Mediante la consultoría especializada que 

realizó la universidad del Rosario – cidem a 

la gestión del talento humano, se determi-

nó que las unidades que trabajaban en los 

procesos relacionados con estas funciones 

estaban desarticuladas y dispersas. en tal 

diagnóstico se encontró que esta labor se 

ejecutaba de manera fragmentada, con 

escasa interacción y coordinación, de ma-

nera que se dificultaba la comunicación y 

el trabajo mancomunado, situación que 

repercutía en la percepción que los usuarios 

tenían acerca de la calidad y efectividad del 

mismo y, de esta forma, en el logro de los 

objetivos relacionados con la administra-

ción del talento humano en la institución. 

Por lo anterior y conscientes de la impor-

tancia que el componente humano tiene en 

el correcto desempeño institucional y en la 

consecución de sus objetivos y metas, se 

creó el Programa de Gerencia del talento 

Humano como mecanismo para integrar 

el trabajo de las diferentes áreas que ges-

tionan las actividades relacionadas con el 

funcionario, desde el momento en que se 

identifique la necesidad de su vinculación 

hasta que se produzca su retiro definitivo 

de la entidad.

La conformación de este Programa se ins-

titucionalizó a través de la Resolución no. 

333 de 2007, que le proporcionó a la insti-

tución el lineamiento de propender por el 

fortalecimiento del proceso de Gerencia del 

talento Humano.

el Programa está funcionando en la actuali-

dad con el liderazgo del comité de Gerencia 

del talento Humano y se han gestionado 

los siguientes proyectos: i) mejoramiento 

continuo de los procesos y procedimientos, 

ii) plan de estímulos, para darle mayor legi-

timidad al proceso de selección de los me-

jores funcionarios, iii) sistema de Gestión 

integral en seguridad y salud Ocupacional, 

con el fin de aumentar la calidad y certificar 

a la Procuraduría en la materia, iv) fortaleci-

miento territorial del bienestar de personal, 

v) calidad de vida, convivencia y trato justo 

para establecer la política del buen trato 

en la entidad a través de jornadas de sen-

sibilización a los servidores en el territorio 

nacional, vi) fortalecimiento del centro de 

atención al servidor – cas. con el fin de agi-

lizar los trámites internos, se creó la venta-

nilla única, por medio de la cual se canaliza 

la entrada y salida de las peticiones. 

la evolución del talento humano en la procuraduría
 secRetaRÍa GeneRaL.

lección aprendida:

Los procesos relacionados con el talento humano deben gestionarse de manera 
integral por las áreas que en ésta interactúan, de manera sistémica, coordinada y 
efectiva, para lograr una operación armónica que garantice la calidad del servicio 
prestado y, por ende, la satisfacción de los usuarios.
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responsabilidad institucional y compromiso  
con la modernización a través del sistema  
de información misional
 PROcuRaduRÍa ReGiOnaL de cóRdOBa.

lección aprendida:

Involucrar a los servidores del ámbito territorial en los procesos de transformación 
institucional redunda en un mayor compromiso frente a los proyectos a implementar. 
El Sistema de Información Misional de la Procuraduría integra el proceso de 
modernización institucional.

todo proceso de modernización en el inte-

rior de las entidades implica un alto grado 

de compromiso. La Procuraduría Regional 

de córdoba, como piloto en la implementa-

ción del sistema de información Misional-

siM, asumió su responsabilidad, entendién-

dola como una ventaja competitiva y como 

la posibilidad de potencializar los cambios 

introducidos por la modernización en las 

áreas físicas, informáticas y tecnológicas.

en la actualidad el siM nos ofrece venta-

jas referidas al control de la gestión por 

servidor público y por dependencia de una 

manera objetiva. también permitirá planear, 

priorizar y controlar las labores diarias, así 

como generar información estratégica para 

la adopción de decisiones por parte de las 

directivas. La ciudadanía también saldrá 

beneficiada, pues el servicio de la Procu-

raduría se ha transformado al contar con 

información de calidad y en línea, y al pasar 

de datos manejados por un solo funcionario 

a una labor colectiva en la que participa la 

mayoría de los servidores.

 

el liderazgo del equipo de trabajo de la Pro-

curaduría Regional de córdoba, al ser pione-

ros en la utilización de esta herramienta, es 

la culminación de un trabajo de varios años, 

fruto del compromiso y la responsabilidad, 

pero también de un trabajo adelantado con 

mentalidad abierta, sin temor al cambio 

tecnológico.

la representación de la sociedad trasciende  
la visión formal del concepto de justicia
 PROcuRaduRÍa deLeGada PaRa eL MinisteRiO PÚBLicO en asuntOs PenaLes.

lección aprendida: 

La internacionalización del derecho, los compromisos del Estado colombiano en 
materia de derechos humanos, así como del Derecho Internacional Humanitario y 
del Derecho Penal Internacional, comportan un nuevo contenido de la misión de 
intervención del Ministerio Público en los procesos penales, pues ésta ya no puede 
tener como único referente el derecho interno, sino una visión global y amplia que 
incorpore los estándares internacionales.
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el paradigma del modelo de estado social 

y democrático de derecho determinó la 

participación activa de la sociedad en la 

resolución de sus conflictos. Por lo mismo, 

la función de intervención del Ministerio 

Público, como representante de la sociedad 

y garante de los derechos fundamentales de 

los ciudadanos en las actuaciones judiciales 

penales, mutó estructural y funcionalmente 

en la profundización del concepto de jus-

ticia, incorporando postulados de verdad y 

reparación en perspectiva de los derechos y 

las garantías de los asociados.

el afianzamiento de la concepción de que el 

Ministerio Público representa a la sociedad 

y no al estado, determinó que los viejos 

contenidos de la función de control e inter-

vención en las actuaciones judiciales fueran 

revisados por la limitación que implicaba 

esa estrecha noción. así, los agentes del Mi-

nisterio Público reivindican con su función 

tanto los derechos de los sujetos sometidos 

a la persecución penal, como los de la víc-

tima, cuya condición ha sido reconocida a 

partir de una nueva conceptualización que 

deriva del Bloque de constitucionalidad.

 

La internacionalización del derecho, los 

compromisos del estado colombiano en 

materia de derechos humanos, así como del 

derecho internacional Humanitario y del 

derecho Penal internacional, comportan un 

nuevo contenido de la misión de interven-

ción del Ministerio Público en los procesos 

penales, pues ésta ya no puede tener como 

único referente el derecho interno, sino 

una visión global y amplia que incorpore 

los estándares internacionales, conceptos 

claros en materia de justicia transicional, 

jurisdicción universal (estatuto de Roma) y 

derecho comparado, con el objeto principal 

de que a partir del cumplimiento material 

de esta función se coadyuve en la realiza-

ción de los derechos de los asociados. el 

papel del Ministerio Público en el nuevo 

sistema procesal penal, así como en el que 

corresponde al concepto de justicia transi-

cional, jurisdicción universal (estatuto de 

Roma), son un ejemplo paradigmático de 

las lecciones aprendidas. 

la importancia de organizar, articular y coordinar la oferta 
y la demanda de la cooperación internacional en 
la procuraduría general de la nación
 cOORdinación de ReLaciOnes inteRnaciOnaLes.

lección aprendida:

Toda entidad del Estado, con el fin de optimizar el uso de los recursos financieros, 
técnicos y humanos disponibles para su propio desarrollo en el marco de la 
comunidad internacional, debe contar con una instancia encargada de coordinar, 
organizar y articular la oferta y la demanda de la cooperación internacional.

La Procuraduría General de la nación cons-

tituyó en el año 2001 un equipo de trabajo 

denominado Grupo de coordinación, se-

guimiento y atención de Relaciones inter-

nacionales. entre las principales funciones 

asignadas se encuentran las relativas al 

asesoramiento al Procurador General de 

la nación en la definición de las políticas 

de la entidad en materia de cooperación 

y asistencia técnica internacional y en la 
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definición de estrategias de negociación de 

los acuerdos y convenios de cooperación y 

asistencia técnica, así como promover, eva-

luar y realizar seguimiento a la ejecución de 

los compromisos contraídos por la entidad 

en el ámbito internacional. 

el Grupo de trabajo se ha posicionado con 

el objetivo de organizar y articular la oferta 

y la demanda de la cooperación internacio-

nal en la PGn y lo ha logrado a partir de los 

aspectos que a continuación se señalan y 

que constituyen el resultado de la gestión 

institucional del grupo: 

La comunidad internacional está en  ›

posibilidad de conocer las políticas y 

estrategias de la PGn en sus distintas 

áreas en las que existen necesidad, in-

terés y expectativas en desarrollarse y 

fortalecerse en materia de cooperación y 

asistencia técnica.

La PGn conoce las áreas en las que la  ›

comunidad internacional tiene interés 

de fortalecimiento y para las cuales los 

respectivos planes estratégicos destinan 

recursos.

se articulan los intereses de ambos ex- ›

tremos y se traducen en cursos, becas, 

proyectos y programas que atienden las 

falencias de una y los objetivos de coope-

ración de la otra.

Los proyectos y programas resultantes  ›

gozan de la neutralidad propia de un 

organismo de cooperación internacional 

y respetan la independencia y autonomía 

de que debe gozar la PGn. este logro es 

un constante reto para la entidad y para 

la comunidad internacional.

se descartan aquellos campos en los que  ›

la cooperación internacional no desti-

nará recursos ni financieros, ni técnicos 

ni humanos y se ahorran los respectivos 

esfuerzos de promoción de proyectos y 

programas.

se centraliza y armoniza el registro del  ›

trabajo realizado con la cooperación 

internacional, de manera que se pueda 

rendir cuentas de forma consolidada.

La comunidad internacional establece  ›

una instancia de interlocución con la 

institución con la cual trabaja, con base 

en su propio diagnóstico de necesidades.

procesos de selección de personal en la procuraduría: 
ventajas de realizarlos internamente
 OFicina de seLección y caRReRa.

Formulación de la lección:

La Procuraduría ha generado un importante cambio de cultura organizacional al 
adelantar en forma directa los procesos de selección de personal.

La realización de los procesos de selección 

asumidos directamente por la entidad entre 

los años 2004 a 2008, sin contratar una ins-

titución externa para realizar todo el proceso, 

ha generado cambios significativos en la 

construcción del conocimiento y la cultura 

organizacional, que han impactado positiva-

mente en la disposición interna de procesos 

y en la satisfacción de los usuarios de la enti-

dad. adicionalmente, el subproceso de selec-

ción de empleados de carrera está certificado 

con la norma de calidad ntc isO 9001:2000, 

que garantiza la selección de personal idóneo.

La estructuración de la prueba de conoci-

mientos aprovechó el talento humano de 
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nivel directivo y asesor, para construir los 

componentes de las pruebas, generando 

una dinámica de trabajo en equipo interdis-

ciplinario que potencializó los resultados.

el recurso humano interno de la Oficina de 

selección y carrera posee ahora un saber–

hacer que le permite ser multiplicador de 

conocimiento, obteniendo experticia en el 

diseño y la ejecución de métodos y técnicas 

aplicables a procesos de selección, gracias 

a convenios interinstitucionales con el ins-

tituto colombiano para el Fomento de la 

educación superior y más de 15 entidades 

públicas y privadas. se logra así el máximo 

aprovechamiento de los recursos del estado 

optimizando la función pública.

en la investigación de mejores tecnologías 

administrativas, en el concurso del año 

2004, se diseñó una nueva metodología de 

entrevista estructurada que se aplicó a los 

concursantes. Para 2006 se innovó en una 

forma de evaluación más objetiva mediante 

una prueba de lápiz y papel (prueba psico-

técnica) ajustada a las variables culturales 

y requerimientos específicos de la entidad. 

de esta manera se evolucionó hacia la cons-

trucción y validación de una prueba en la 

que participaron profesionales de la Oficina 

de selección y carrera, psicólogos expertos 

en psicometría contratados, el icFes y ex-

pertos extranjeros.

el haber incursionado en esta clase de prue-

bas abre un amplio campo de investigación 

para realizar validaciones con amplias 

muestras poblacionales en cada concurso, 

mejorando el poder de predictibilidad y la 

posibilidad de su transferencia a otras enti-

dades públicas.

asimismo la Procuraduría ha fortalecido 

su plataforma tecnológica, de forma tal 

que los ciudadanos puedan conocer de una 

manera ágil y oportuna la programación de 

las actividades y participar en el desarrollo 

de los concursos a través del portal en in-

ternet www.procuraduria.gov.co. con estos 

adelantos se apoyó un cambio de cultura, 

al reemplazar procesos dispendiosos que 

generaban alta afluencia de personas y 

extensas filas, por procesos más rápidos y 

organizados.

análisis de las causas que originan la prescripción
  PROcuRaduRÍa PRiMeRa deLeGada PaRa La cOntRatación estataL.

lección aprendida:

Para atacar el fenómeno de la prescripción es conveniente designar funcionarios 
que se encarguen de declarar su ocurrencia y que paralelamente analicen las 
circunstancias en que se configuró esta figura, con el fin de establecer tanto las 
causas que originan la decisión, como si hay lugar a remitir a la Veeduría dicha 
determinación para efectos disciplinarios.

dentro del manejo del mapa de riesgos 

institucional se ha detectado que uno de 

los fenómenos frecuentes es la prescrip-

ción de la acción disciplinaria, debido a 

que las quejas son instauradas tardíamen-

te y los informes de la contraloría General 

de la República y del departamento nacio-

nal de Planeación son remitidos después 

de dos y tres años de haber acaecido los 

hechos.
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también se advierte que en muchas ocasio-

nes la prescripción se da como resultado 

de la «rotación» de funcionarios, bien por 

traslado o bien por culminación del período 

de provisionalidad o retiro de la entidad. 

Finalmente, la sucesión de remisiones por 

competencia y los conflictos de competen-

cia negativos prolongan en muchas ocasio-

nes el trámite normal de los procesos hasta 

que deviene la prescripción de los mismos.

 

teniendo en cuenta que la prescripción no 

obedece a falta de gestión de los funciona-

rios a cargo, la Procuraduría Primera de-

legada para la contratación estatal imple-

mentó un sistema de análisis interno de la 

directiva 06 de 1997, mediante el cual se ha 

designado a un funcionario para que decla-

re la prescripción y, a la vez, en auto sepa-

rado, analice las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en que se configuró esta 

figura. Lo anterior con el objeto de estable-

cer internamente si hay lugar a remitir a la 

Veeduría de la entidad dicha determinación 

para efectos disciplinarios. de este modo, 

se ha depurado la remisión de procesos con 

destino a la Veeduría, de acuerdo con las 

políticas de descongestión del Procurador 

General de la nación.

 

Los resultados han sido positivos, porque 

los funcionarios que tienen a cargo expe-

dientes de trascendencia pueden dedicarse 

en forma exclusiva al trámite de los mis-

mos, en tanto el funcionario encargado de 

declarar las prescripciones y dar aplicación a 

la directiva 06/97 tiene dedicación exclusiva 

al análisis de este tópico, ejercicio que le 

permite definir las causas que originaron la 

decisión.

las políticas públicas como instrumento para la garantía 
y el restablecimiento de los derechos de niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes
 PROcuRaduRÍa deLeGada PaRa La deFensa de LOs deRecHOs de La inFancia, La adOLescencia y La FaMiLia.

lección aprendida:

El diseño y la ejecución de una política pública para garantizar el desarrollo de las 
capacidades de los niños, los adolescentes y los jóvenes asegura la posibilidad de una 
sociedad fundada en el respeto por los derechos, más equitativa y con posibilidad de 
sostenibilidad en el tiempo. 

dado que la efectividad de los derechos 

fundamentales de la infancia, la adolescen-

cia y la juventud son imperativo ético en 

un estado social de derecho, que implican 

el diseño y la ejecución de una política 

pública para garantizar el desarrollo de las 

capacidades de estos grupos poblacionales 

y el libre ejercicio de sus derechos, la Pro-

curaduría General de la nación emprendió 

la tarea de ejercer vigilancia superior a 

la planeación del desarrollo en colombia 

para verificar la inclusión de la infancia, la 

adolescencia y la juventud en los planes de 

desarrollo departamental y municipal, con 

el apoyo del Fondo de las naciones unidas 

para la infancia (unicef). 

se diseñó entonces una estrategia de vigi-

lancia al cumplimiento de las responsabili-

dades estatales, principalmente de los ad-

ministradores territoriales del país (gober-

nadores y alcaldes), frente a la garantía de 
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los derechos de la infancia, con una primera 

etapa que se concretó en la revisión de 964 

planes de desarrollo municipales y 32 de-

partamentales para el período 2004-2007.1

con base en este análisis, por primera vez 

un organismo de control entregó al país, en 

el año 2005, una radiografía de cómo se 

han abordado los temas de infancia, ado-

lescencia y ambiente sano en los planes de 

desarrollo.

Los principales hallazgos de esta investi-

gación advierten: i) que en los planes de 

desarrollo territoriales se ha subestimado la 

problemática de la niñez y la adolescencia 

colombiana, situación que se evidencia en 

los bajos niveles de inclusión de temas como 

salud infantil, educación y protección, tanto 

en los diagnósticos como en los programas 

y proyectos para atender la garantía de los 

derechos de esta población; ii) la necesidad 

de articular y coordinar las acciones estatales 

en favor de la población más joven del país, 

y, iii) la necesidad de fortalecer los procesos 

de planeación territorial. 

así, pues, de una alianza estratégica nacio-

nal para promover el mejoramiento de la 

gestión pública de los territorios, traducida 

en resultados de impacto en las condiciones 

de vida de los niños, niñas y adolescentes, 

surge en el año 2005 la estrategia «Muni-

cipios y departamentos por la infancia y la 

adolescencia»2, la más exitosa estrategia de 

1 Procuraduría General de la nación – uniceF, «La infancia, 
la adolescencia y el ambiente sano en los Planes de 
desarrollo departamentales y municipales», Gente nueva 
editorial, Bogotá, 2005. 

2 Procuraduría General de la nación – uniceF, «Municipios 
y departamentos por la infancia y la adolescencia», Gente 
nueva editorial, Bogotá, 2006.

fortalecimiento de la gobernabilidad local 

en el continente americano para la garantía 

de los derechos de la infancia y la adoles-

cencia en colombia, calificada así reciente-

mente por naciones unidas. 

La estrategia exige el cumplimiento de las 

obligaciones normativas de los garantes de 

derechos; ofrece herramientas y acompaña-

miento técnico para la formulación, gestión 

y evaluación de las políticas públicas; esti-

mula la participación de la infancia, la ado-

lescencia y la juventud y la corresponsabi-

lidad del sector privado, y realiza vigilancia 

preventiva y control de gestión. su principal 

ámbito de operación es el territorial. 

en la estrategia, la participación de la Pro-

curaduría como defensora de los derechos 

humanos, especialmente de los niños, 

lasniñas y los adolescentes ha impulsado 

la acción de las autoridades territoriales 

desde la planeación local, para posicionar 

la garantía de los derechos de la infancia en 

la agenda pública en los órdenes nacional, 

departamental, distrital y municipal como 

un asunto de estado, siendo éste el princi-

pal logro de esta iniciativa. Otro resultado 

trascendental es que sirvió de base para la 

expedición del código de la infancia y la 

adolescencia, especialmente para la ela-

boración del artículo 204, en el que se dan 

responsabilidades al Presidente de la Repú-

blica, a los gobernadores y a los alcaldes.
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con la expedición del decreto 1599 del 20 

de mayo de 2005, el Gobierno nacional 

aprobó la adopción del Modelo estándar 

de control interno para las entidades del 

estado. Por su parte, la nueva estructura del 

sistema de control interno estableció como 

uno de sus principios el autocontrol.

¿cómo entender y aplicar el autocontrol en 

el ámbito organizacional? el decreto 1599 de 

2005, en su anexo técnico Meci 1000:2005, 

define el autocontrol como «La capacidad 

que ostenta cada servidor público para 

controlar su trabajo, detectar desviaciones y 

efectuar correctivos para el adecuado cumpli-

miento de los resultados que se esperan en 

el ejercicio de su función, de tal manera que 

la ejecución de los procesos, actividades y/o 

tareas bajo su responsabilidad, se desarro-

llen con fundamento en los principios esta-

blecidos en la constitución Política».

La Procuraduría General de la nación fue 

consciente de que a pesar de la consagra-

ción legal, la implantación del meci y su 

cultura de autocontrol requería necesaria-

mente de la interiorización real del modelo 

por parte de todos los funcionarios de la 

entidad. es claro que una de las limitaciones 

que enfrenta este sistema está relacionada 

con  el comportamiento de sus actores, sin 

hacer distinción de su nivel jerárquico. en 

consecuencia, la Oficina de control interno 

apoyó un amplio proceso de sensibilización 

en todo el país para lograr la participación 

activa de los servidores de todas las depen-

dencias en la implantación del Modelo. este 

proceso ya ofrece resultados: la entidad 

está migrando de una operación funcional 

a otra por procesos; se cuenta con un mapa 

de procesos; con un mapa de riesgos que 

adopta los estándares internacionales; con 

un Manual de auditoría de la Oci y con el 

Manual de Operaciones meci de la Procura-

duría General de la nación, que es el docu-

mento que compila los instrumentos opera-

tivos y actos administrativos que conforman 

el Modelo de Gestión de la PGn. 

el autocontrol como fundamento del modelo  
estándar de control interno
 OFicina de cOntROL inteRnO

lección aprendida:

La implantación del Modelo Estándar de Control Interno requiere necesariamente un 
cambio de cultura institucional en el interior de las entidades del Estado.

la comunicación, un bien público
 OFicina de PRensa.

lección aprendida:

Para administrar eficazmente un proceso de comunicación, en el cual la información 
se entiende como un bien público, se requiere más que una Oficina de Prensa, una de 
Comunicaciones, conceptual y funcionalmente consolidada que visualice cada proceso de 
comunicación interna o externa como una estrategia integral donde comunicar es inherente 
a la responsabilidad del servidor público, independientemente de su rango y función.
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con la premisa de que la comunicación es 

un bien público y que el ejercicio integral de 

dicha política permite cumplir los objetivos 

institucionales, la Procuraduría asumió la 

responsabilidad e involucró en el proceso de 

comunicación a todos sus servidores en el 

marco del Modelo estándar de control interno. 

La Oficina de Prensa de 2001, que se con-

centraba en servir de intermediaria entre 

los medios y la administración, debió 

evolucionar para desarrollar las nuevas 

políticas institucionales e inició un proceso 

sistemático que vislumbró la comunicación 

como una transversalidad en todas las ac-

tuaciones institucionales, fortaleciendo y 

socializando los microprocesos, unificando 

criterios e incidiendo positivamente en el 

logro de objetivos.

el sistema integrado de comunicación Orga-

nizacional (sicO)  concibió  una estrategia de 

comunicaciones fundamentada en la comu-

nicación interna y la comunicación externa, 

con los principios de la comunicación para el 

desarrollo: formar, informar y movilizar.

La Oficina de Prensa en comunicación 

interna diseñó proyectos que generarán 

conocimiento, identificación y recordación, 

como «Procurando escrito», el boletín 

institucional con 73 ediciones y un tiraje 

de 4.000 ejemplares; la red de carteleras, 

cuya información institucional se multiplica 

exactamente en todo el país y la comunica-

ción virtual, la intranet y el correo electróni-

co, que generaron posibilidades infinitas.

Las dependencias que transversalizaron la 

comunicación en sus proyectos ejecutaron 

el componente con objetivos, actividades 

personal responsable e indicadores. 

en comunicación externa, cada proceso tam-

bién se concibe como una estrategia donde 

sus componentes aportan en la búsqueda, 

identificación y divulgación de la informa-

ción como bien público que es de nuestros 

usuarios.

desde enero de 2001 emitimos 3.546 infor-

maciones de prensa que generaron 26.899 

registros en los medios. La página web, 

desde que fue relanzada en 2005, ha recibi-

do 11.470.270 visitas y fue exaltada por la 

universidad de los andes como la segunda 

mejor del estado. 155 capítulos de nuestro 

programa de televisión institucional «Procu-

rando» fueron posibles con la participación 

de servidores de todos los niveles. informa-

ción y pedagogía permitieron consolidar en 

el imaginario colectivo la principal función 

de la PGn como representante de la sociedad.

diversas estrategias de comunicación masiva 

sobre derechos Humanos, derechos y debe-

res, Resultados, Víctimas, Género y Minorías 

étnicas, entre otras, permitieron productos 

comunicativos para radio, prensa y televi-

sión como «Procurando la Verdad» y «Obje-

tivo colombia»; «Procurando la equidad», y 

«tiempo de la Verdad», respectivamente. 

Llegamos a la ciudadanía a través de más 

de 3.206 comerciales de televisión, cerca de 

87 mil cuñas radiales y directamente a casi 

dos  millones de hogares colombianos de es-

tratos bajos y medios, con información acerca 

de la entidad y de sus derechos y deberes.

se aplicaron dos grandes encuestas de 

percepción de los colombianos sobre  la 

Procuraduría y sus servicios. éstas nos per-

mitieron fijar una línea de base, direccionar 

nuestra labor y comprobar que la gestión 

fue satisfactoriamente recibida. en concepto 

de los ciudadanos, la de hoy es una Procu-

raduría más conocida, más enfocada a la 

calidad del servicio, más eficaz, más confia-

ble y más moderna.
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el programa para el Fortalecimiento de la gerencia 
jurídica pública: un instrumento eficaz y 
eficiente para la defensa de los intereses 
patrimoniales y judiciales de los entes estatales
 PROcuRadOR PRiMeRO deLeGadO ante eL cOnseJO de estadO.

lección aprendida:

El Programa de Fortalecimiento a la Gerencia Jurídica Pública contribuye a disminuir 
significativamente el contingente judicial.

una constante preocupación de la Procuradu-

ría General de la nación es la protección del 

patrimonio público, en particular por la afec-

tación que de este derecho colectivo se pre-

senta por las multimillonarias erogaciones 

patrimoniales que deben hacer las entidades 

públicas como consecuencia de sus acciones 

y omisiones antijurídicas, que dan lugar a 

la celebración de acuerdos conciliatorios 

extrajudiciales, laudos arbitrales y sentencias 

condenatorias en contra del estado.

con el fin de prevenir la afectación del 

patrimonio público, la Procuraduría incluyó 

como estrategia misional el fortalecimiento 

de la Gerencia Jurídica Pública, que se con-

cibe como el conjunto de acciones, políticas 

y medidas encaminadas a la eficaz y eficien-

te defensa de los intereses patrimoniales y 

judiciales de los entes estatales. 

Para lograr este objetivo, el Procurador 

General de la nación profirió la Resolución 

nº 381 del 4 de octubre de 2004, por medio 

de la cual creó el Grupo de trabajo para el 

Fortalecimiento de la Gerencia Jurídica Pú-

blica, coordinado por el Procurador Primero 

delegado ante el consejo de estado, cuya 

misión es velar por el cumplimiento de las 

funciones atribuidas a los comités de conci-

liación de las entidades públicas en materia 

de prevención del daño antijurídico, forta-

lecimiento de la defensa judicial y ejecución 

de políticas y estrategias de recuperación 

de recursos públicos, cuando la erogación 

patrimonial fue producto del actuar doloso 

o gravemente culposo de un agente estatal. 

asimismo, mediante Resolución nº 083 

del 7 de abril de 2006 se involucró a los 

Procuradores Judiciales administrativos ii, 

con el objeto de extender las actividades de 

prevención a los comités de conciliación de 

los departamentos, municipios y entidades 

descentralizados de estos mismos órdenes. 

en desarrollo del Programa para el Forta-

lecimiento de la Gerencia Jurídica Pública, 

desde el año 2005 se han realizado 430 

visitas preventivas y de control de gestión 

a los comités de conciliación. con base en 

la evaluación de la documentación recibida 

se han solicitado 190 planes de mejora-

miento con miras a corregir las deficiencias 

encontradas. 

Las actividades mencionadas han permitido 

realizar un diagnóstico de la realidad exis-

tente en materia de gestión pública judicial, 

el cual indica que los miembros de los co-

mités de conciliación no están cumpliendo 

a cabalidad con sus funciones pues, (i) un 

buen número de ellos no ha formulado 

políticas de prevención y de defensa judi-

cial, (ii) se omite el estudio y análisis de 
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las condenas adversas a las entidades para 

establecer la procedencia de la acción de 

repetición, (iii) los abogados encargados de 

la defensa judicial no hacen uso de la figura 

del llamamiento en garantía con fines de 

repetición, (iv) las demandas de acción de 

repetición no cumplen los requisitos nece-

sarios para su admisión y (v) es notoria la 

deficiente defensa judicial debido a la insu-

ficiencia numérica y formativa de los abo-

gados que apoderan las entidades públicas.

igualmente, como complemento de las 

visitas de diagnóstico se han llevado a cabo 

jornadas de capacitación a los miembros de 

los comités de conciliación relacionadas con 

sus funciones, con lo cual se están corri-

giendo los errores encontrados y se les ha 

logrado concientizar, en un alto porcentaje, 

acerca de la necesidad de fortalecer la de-

fensa judicial del estado. 

construcción del concepto y el quehacer de la función 
preventiva de la procuraduría en derechos 
humanos
 PROcuRaduRÍa deLeGada PaRa La PReVención en MateRia de deRecHOs HuManOs y asuntOs étnicOs.

lección aprendida: 

Lo que la Procuraduría debe hacer como órgano de control, en ejercicio de las 
facultades de prevención que le corresponden, es diseñar estrategias que, a partir de 
la vigilancia y la verificación, contribuyan a que las entidades responsables cumplan, 
de manera oportuna, eficiente y efectiva con las funciones que les han sido asignadas, 
de manera tal que se garantice el respeto pleno a los derechos humanos.

con la entrada en vigencia del decreto-

Ley 262 de 2000, se separan las funciones 

disciplinarias de las preventivas y se crean 

delegadas para atender estos asuntos, entre 

ellas, la Procuraduría Preventiva en Materia 

de derechos Humanos y asuntos étnicos.

al comenzar la presente administración se 

consideró necesario realizar un proceso de 

diagnóstico que diera cuenta de las activi-

dades preventivas que hasta ese momento 

se adelantaban. 

dado que el decreto-Ley 262 fue expedido 

en febrero del año 2000, esto es, un año an-

tes de que el actual Procurador General de la 

nación, edgardo José Maya Villazón, asumie-

ra el cargo, el proceso de implementación 

de la función preventiva y sus resultados en 

enero de 2001 eran incipientes por obvias 

razones de tiempo. no obstante, se encon-

traron algunos esfuerzos aislados, no articu-

lados, con una vocación claramente existen-

cialista en los que era notoria la ausencia de 

un fundamento conceptual que permitiera 

contestar una pregunta esencial para avanzar 

en el tema: ¿Qué es hacer prevención desde 

un órgano de control en materia de derechos 

humanos y derecho internacional Humani-

tario, sin interferir la función de las insti-

tuciones y los servidores públicos que son 

objeto de control preventivo por parte de la 

PGn? Para responder esta pregunta se inició 

entonces un proceso que permitió construir 

un concepto de prevención. 

así las cosas, la Procuraduría a través de 

esta delegada y con fundamento en los 
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diferentes conceptos de prevención desarro-

llados por los órganos internacionales de 

protección de derechos humanos, que seña-

lan la importancia de que el estado adopte 

todas las medidas o acciones necesarias 

para evitar efectivamente que las violacio-

nes a éstos se produzcan, definió la impor-

tancia de avanzar en un proceso reflexivo, 

sistemático y participativo con los funciona-

rios de las procuradurías territoriales, acerca 

de lo que debía ser la prevención y los 

procedimientos desde un órgano de control, 

proceso que concluyó con la promulgación 

de la Resolución nº. 138 del 26 de febrero 

de 2003, mediante la cual se «adoptan los 

fundamentos y procedimientos de la política 

preventiva que en materia de derechos Hu-

manos le corresponde desarrollar a la PGn».

como resultado del proceso descrito, la 

política preventiva que adelanta la entidad 

está dirigida a evitar que las entidades 

públicas que tienen a su cargo la respon-

sabilidad de garantizar la realización plena 

de los derechos humanos se abstengan de 

cumplir con esa obligación, o en aras de 

hacerlo, incurran en conductas u omisiones 

que vulneren esos derechos. 

no se trata entonces de que la Procuraduría 

asuma las funciones que el constituyente 

o el legislador han radicado en otras insti-

tuciones. Lo que debe hacer como órgano 

de control, en ejercicio de las facultades de 

prevención que le corresponden, es diseñar 

estrategias que, a partir de la vigilancia y la 

verificación, contribuyan a que las entida-

des responsables cumplan, de manera opor-

tuna, eficiente y efectiva con las funciones 

que les han sido asignadas, de manera 

tal que se garantice el respeto pleno a los 

derechos humanos.

así las cosas, el concepto de prevención se 

materializa en varios de los temas de com-

petencia de esta delegada en procura de la 

garantía de los derechos humanos y la no 

repetición de las violaciones a éstos, concepto 

que debe adaptarse a la realidad social y co-

yuntura política del país. este ejercicio concep-

tual contribuyó al desarrollo institucional de 

la función preventiva, que se consolidó en el 

marco del proceso de modernización.

Función disciplinaria: apropiación de la normativa 
internacional de derechos Humanos y derecho 
internacional Humanitario 
 PROcuRaduRÍa deLeGada disciPLinaRia PaRa La deFensa de LOs deRecHOs HuManOs.

lección aprendida:

La Procuraduría debe incorporar los estándares internacionales en su labor misional 
disciplinaria, frente a las graves violaciones de derechos humanos y gravísimas 
infracciones al DIH, como parte del cumplimiento del deber de garantía que le 
corresponde al Estado y como una respuesta a las exigencias de reducir la impunidad.

La constitución de 1991 introdujo en los 

artículos 93, 94 y 214 lo que la doctrina y 

jurisprudencia constitucional internacional 

denominan bloque de constitucionalidad. 

este concepto, desarrollado por los france-

ses, italianos y españoles, fue acogido por 
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la corte constitucional colombiana en dife-

rentes fallos, señalando que los tratados de 

derechos Humanos y derecho internacional 

Humanitario (diH), ratificados por el estado 

colombiano, son norma constitucional de 

obligatoria observancia, en especial para 

quienes desempeñan función pública.

 

La incorporación de la normativa internacio-

nal de derechos Humanos y diH al ordena-

miento constitucional colombiano significó, 

igualmente, que la interpretación que de 

dicha normativa hagan los órganos compe-

tentes en el ámbito internacional tiene fuer-

za vinculante en el ordenamiento interno. 

en consecuencia, la constitución Política y la 

doctrina constitucional imponen a todos los 

operadores disciplinarios, pero en especial 

a quienes tienen a su cargo el investigar 

y sancionar las violaciones a los derechos 

Humanos y diH, apropiarse e incorporar en 

sus distintos pronunciamientos no sólo la 

normativa internacional, sino sus desarrollos. 

 
Lo anterior implica un reto para la Procura-

duría, en la medida en que debe existir un 

esfuerzo conjunto que permita cualificar 

cada vez más la labor disciplinaria en esta 

materia, por cuanto el desconocimiento de 

la normativa implicaría necesariamente el 

incumplimiento de uno de sus principales 

mandatos: la promoción y defensa de los 

derechos humanos, en este caso, a través 

de la imposición de sanciones ejemplari-

zantes. de esta manera, la Procuraduría se 

posicionará en el contexto internacional 

como una instancia legítima de garantía de 

los derechos de justicia, verdad y reparación 

dentro del estado colombiano, contribuyen-

do a disminuir los índices de impunidad. 

ejercicio dinámico de la función de intervención
 PROcuRaduRÍa seXta deLeGada ante eL cOnseJO de estadO.

lección aprendida:

El correcto ejercicio de la función de intervención implica una ejecución dinámica. 
Esto es, que en cada caso se debe efectuar un análisis juicioso para establecer si el 
problema jurídico planteado puede solucionarse con la jurisprudencia o la doctrina 
propia de la entidad para casos iguales o similares, o si por el contrario, es menester 
recoger o aclarar la posición inicialmente planteada.

La función de intervención de la Procuradu-

ría General de la nación conlleva la facultad 

de representar a la sociedad en los procesos 

y actuaciones adelantadas por autoridades 

judiciales y administrativas, con el objeto 

de proteger las garantías y derechos funda-

mentales sociales, económicos, culturales, 

colectivos o del ambiente, así como los de 

las minorías étnicas, trabajadores o pen-

sionados. en el caso de las Procuradurías 

delegadas ante el consejo de estado, esta 

función se refleja, por lo general, en los 

conceptos que emite dentro de los procesos 

en los cuales debe intervenir.

debido a que algunos de los problemas 

jurídicos debatidos son similares y han sido 

fallados por el consejo de estado, la función 

de intervención corre el riesgo de limitarse 

a repetir la posición inicialmente plasmada, 

cuando coincide con la decisión del juez, o a 

hacer suya la solución adoptada por éste, sin 

entrar a analizar de nuevo el caso planteado. 

esta tendencia a «copiar y pegar» dificulta 
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ver que en casos aparentemente similares la 

existencia de variables implica tomar posi-

ciones jurídicas distintas. igualmente impide, 

ante la falta de una revisión o de un nuevo 

análisis desde perspectivas distintas, rectifi-

car o aclarar la posición planteada o incluso 

apartarse de la jurisprudencia.

Por tanto, es preciso que frente a cada caso 

que se estudie, la intervención, además 

de tener en cuenta las posiciones jurídicas 

propias o la jurisprudencia existente, sea 

una labor de creación y aporte acorde con 

los cambios que el desarrollo social exige.

la descongestión: un objetivo estratégico permanente
 PROcuRaduRÍa auXiLiaR de asuntOs disciPLinaRiOs.

lección aprendida:

Los resultados obtenidos por la política institucional de descongestión de expedientes 
disciplinarios se fundamentó en acciones orientadas a la motivación de los 
funcionarios y en la utilización de mecanismos de control de la gestión.

La Procuraduría General de la nación, ante 

el estancamiento de los procesos discipli-

narios en las dependencias de la entidad, 

asumió como política institucional la 

descongestión de los expedientes, con el 

objetivo ulterior de apoyar la lucha contra 

la corrupción. La tarea se adelantó a partir 

de las siguientes acciones: i) seguimiento, 

revisión y control permanente de los ex-

pedientes disciplinarios; ii) control de eva-

cuación a través del plan de mejoramiento 

mensual con fundamento en una cultura de 

planeación y priorización; iii) motivación 

de los empleados para lograr los resulta-

dos propuestos; iv) participación decidida 

del nivel directivo, tanto para empoderar 

los funcionarios como para verificar el 

cumplimiento de las metas y resultados; v) 

utilización de mecanismos trazados por la 

Oficina de control interno, como la firma 

de actas compromisorias por parte de em-

pleados y jefes. Los resultados obtenidos se 

evidencian en el crecimiento de los índices 

de credibilidad de los colombianos en la 

entidad y en indicadores que reportan una 

gestión institucional más eficiente y eficaz. 

derecho de petición: supervigilancia y promoción 
 PROcuRaduRÍa auXiLiaR PaRa asuntOs cOnstituciOnaLes.

lección aprendida:

Es indispensable reformular las funciones de una dependencia cuando sea 
indispensable para brindar un mejor servicio al ciudadano que se dirige a la 
administración en ejercicio del derecho de petición. 

La Procuraduría auxiliar para asuntos 

constitucionales cumple con una función 

esencial de acercamiento del ciudadano a la 

administración, a través de la supervigilan-

cia del derecho de Petición. a partir del año 

2006 esta función se fortaleció mediante 
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la consolidación de un grupo de servido-

res del nivel administrativo, profesional y 

asesor. asimismo los Foros de Participación 

ciudadana, adelantados desde el año 2007, 

han coadyuvado en el proceso de fortale-

cimiento. La situación descrita condujo a la 

innovación de métodos y procedimientos 

tales como: i) formulación de los criterios 

jurídicos y analíticos para orientar la labor; 

ii) creación de etapas de verificación y de 

control tanto de la parte sustancial como de 

la parte formal de los proyectos; iii) reali-

zación de visitas a las entidades más reque-

ridas para petición; iv) implementación de 

métodos eficaces de atención al ciudadano 

–elaboración de formatos y utilización de 

formas de comunicación más eficientes–. 

de esta manera, se logró una mayor calidad 

jurídica y logística del servicio, situación 

que se evidencia en el incremento en la 

atención a los derechos de petición: en el 

año 2005, de 1.028 requerimientos a las 

autoridades, se atendieron 310 (30%); en 

2006 de 1.053 requerimientos se atendieron 

810 (77%) porcentaje que se incrementó en 

2007. Finalmente se profirió la Resolución 

nº. 127 del 3 de abril de 2008 «Por la cual 

se reglamenta el ejercicio del derecho de 

petición en la Procuraduría General de la 

nación», con el fin de regular de manera 

fácil el acceso de los ciudadanos a la Pro-

curaduría y garantizar la protección de este 

importante derecho fundamental.

posicionamiento de la procuraduría en el control 
electoral
 PROcuRaduRÍa séPtiMa deLeGada ante eL cOnseJO de estadO.

lección aprendida:

A medida que la Procuraduría consolidó su posicionamiento en el control electoral, 
fue necesario fijar nuevas medidas para garantizar el cumplimiento adecuado de las 
funciones de la Comisión Nacional de Control y Asuntos Electorales. 

La Procuraduría General de la nación, cons-

ciente de la necesidad de realizar un con-

trol adecuado de los procesos electorales, 

estimó necesario conformar la comisión 

nacional de control y asuntos electorales 

para que se encargue de coordinar la labor 

de la entidad durante las etapas preelec-

torales, electorales y poselectorales, de tal 

manera que las procuradurías competentes 

puedan actuar de manera eficaz y oportuna 

para prevenir e investigar las irregularida-

des en que puedan incurrir los servidores 

públicos con ocasión del proceso electoral. 

igualmente, para que dichas dependencias 

puedan intervenir de manera prioritaria en 

los asuntos y quejas por indebida participa-

ción en política de los servidores públicos, 

desviación de recursos públicos con fines 

partidistas y contratación indebida para 

influir en el proceso electoral, así como 

para adoptar medidas preventivas con el 

fin de evitar que los empleados del estado 

incurran en conductas irregulares. 

La implementación del control electoral 

se estructuró por medio de las siguientes 

funciones: i) velar porque la Registraduría 

nacional del estado civil realice de manera 

oportuna la distribución física de insumos 

y demás bienes y servicios que se requieran 

para la realización de los procesos electora-

les; ii) vigilar el proceso de distribución fí-

sica y entrega de cédulas de ciudadanía por 

parte de la Registraduría; iii) disponer lo 
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necesario para llevar una especial vigilancia 

sobre los servidores públicos con relación 

a los procesos electorales que se llevan a 

cabo, así como su conducta durante la épo-

ca de las campañas electorales; iii) velar por 

que la organización electoral adopte medi-

das de seguridad para el manejo de datos, 

listados, tarjetones y demás elementos que 

se requieran; iv) coordinar con la Fuerza 

Pública, los organismos de seguridad del 

estado y la Policía nacional la implemen-

tación de medidas con el fin de controlar y 

prevenir la suplantación electoral, el fraude 

electoral y las demás conductas que aten-

tan contra el legítimo derecho al sufragio; 

v) tramitar las quejas que se formulen a la 

Procuraduría en materia electoral; vi) dispo-

ner medidas preventivas en materia disci-

plinaria electoral contra servidores públicos 

por indebida participación en política; vii) 

elaborar el plan de acción para los días en 

que se celebren los comicios electorales, 

con el procedimiento de intervención que 

deben seguir los servidores de la Procu-

raduría y los personeros municipales; viii) 

proyectar las circulares y directivas que 

se requieran para el cumplimiento de las 

políticas de control electoral fijadas por el 

Procurador General de la nación; ix) diseñar 

e implementar los planes y programas de 

acción con el fin de establecer control sobre 

los programas de gobierno inscritos por los 

candidatos electos a las alcaldías y gober-

naciones de todo el país; x) diseñar e im-

plementar los planes y programas de acción 

del Ministerio Público, para ejercer control 

sobre los procesos de elección que consti-

tucional y legalmente deben adelantarse en 

las corporaciones de elección popular. 

La ampliación de la cobertura en materia de 

control electoral permitió que a finales del 

año 2007 y durante el año 2008 se instaura-

ra un gran número de demandas de nulidad 

electoral. La experiencia vivida durante los 

últimos años por la Procuraduría da como 

resultado un excelente aprendizaje: a medi-

da que se consolidó el posicionamiento en 

el control electoral por parte de la entidad, 

se hizo necesario fijar nuevas medidas para 

garantizar el cumplimiento adecuado de las 

funciones de la comisión nacional de con-

trol y asuntos electorales. 

los consejos territoriales de planeación: una ventana 
para la participación ciudadana
 PROcuRaduRÍa deLeGada PaRa La descentRaLiZación y Las entidades teRRitORiaLes.

lección aprendida:

Con el fin de que sean los ciudadanos quienes vigilen y velen por la eficaz y 
eficiente inversión de los recursos y el buen manejo de lo público, es esencial contar 
con instrumentos reales de participación democrática. El seguimiento y apoyo 
permanente a los consejos territoriales de planeación por parte de la Procuraduría 
permite intensificar una cultura para blindar los procesos, los programas, los 
proyectos y la gestión de los gobernantes consagrados en los planes de desarrollo.

es pilar fundamental de toda sociedad 

democráticamente constituida que el ciuda-

dano tenga mecanismos de carácter partici-

pativo, con el fin de contribuir al desarrollo 

de sus comunidades. es por ello que en 

colombia el constituyente de 1991 plasmó 

una serie de instrumentos de carácter par-
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ticipativo1, que posteriormente el congreso 

de la República desarrolló a través de leyes 

estatutarias y orgánicas. Para el caso que 

nos ocupa, la constitución Política consagra 

los planes de desarrollo, haciendo referen-

cia tanto al plan nacional como a los planes 

territoriales de planeación. 

La Procuraduría General de la nación es 

consciente de la importancia que reviste el 

conjunto de los mecanismos de participa-

ción ciudadana en el seguimiento y control 

de gestión de los entes estatales, con miras 

a que el ciudadano se involucre en pro de 

la transparencia y el correcto desarrollo de 

la gestión de los mandatarios y el cumpli-

miento de las acciones y las políticas pú-

blicas. Por lo anterior, la delegada para la 

descentralización y las entidades territoria-

les encontró en los consejos territoriales de 

planeación un espacio propicio para contri-

buir a la difusión y seguimiento de aquellos 

instrumentos diseñados para que el ciuda-

dano participe, pues se considera que los 

consejeros deben ser agentes activos en la 

planeación, ejecución y seguimiento de los 

planes de desarrollo de sus departamentos 

y municipios. teniendo en cuenta el adve-

nimiento de nuevos mandatarios locales en 

enero de 2008, quienes habían expuesto 

en su campaña un programa de gobierno 

que legalmente se tradujo en los planes de 

desarrollo, la Procuraduría consideró ne-

1 constitución Política de colombia, artículo 103

cesario concientizar a la ciudadanía y a sus 

mandatarios sobre la obligación de confor-

mar los consejos territoriales de planeación, 

para apoyar el seguimiento en la ejecución 

de dichos planes de desarrollo. Fue así 

como apoyados en la normatividad y juris-

prudencia2 existente al respecto, se preparó 

la circular 071 de 20073, la cual se remitió a 

los gobernadores del país para que la di-

fundieran a los alcaldes municipales, solici-

tándoles información sobre la conformación 

de los consejos, así como la asignación de 

la partida en los presupuestos para el fun-

cionamiento y apoyo logístico a los mismos. 

se hizo énfasis en la importancia de que 

los representantes legales de las entidades 

territoriales -gobernadores y alcaldes– brin-

den apoyo económico y logístico a los 

consejos con el fin de que puedan llevar a 

cabo la función de seguimiento a los planes 

de desarrollo, generando un espacio de 

verdadera participación ciudadana, pues en 

ellos tienen asiento los sectores económico, 

educativo, comunidades indígenas, mujeres 

y género, juventudes, discapacitados, OnG, 

artesanos y microempresarios, entre otros. 

La gestión adelantada arrojó como resulta-

do la respuesta de 750 municipios y de la 

totalidad de los departamentos. La delega-

da también recibe los planes de desarrollo 

para efectuar seguimiento sobre ejecución 

y difusión de su cumplimiento, además de 

solicitar información sobre temas puntuales.

2 corte constitucional. Magistrado Ponente, Jaime córdoba 
triviño. c- 524 de 2003.

3 circular 071 de diciembre 10 de 2007, emanada del despa-
cho del señor Procurador General de la nación.
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Promover el desarrollo a partir del creci-

miento humano y profesional de sus inte-

grantes requirió construir una cultura del 

cambio en la Procuraduría. Para alcanzar 

este propósito no fue suficiente la decisión, 

sino que se necesitó un esfuerzo sostenido, 

constante, progresivo y proyectivo de conti-

nuo cambio y mejoramiento.

Lograr este objetivo demandó liderar y ges-

tionar el cambio a partir de su significado 

individual y colectivo, en términos de lo 

que se espera lograr. Para alcanzar esta 

aspiración fue básico volver al sujeto del 

cambio, a la persona capaz de seguir el pro-

ceso, con todas sus exigencias, restricciones 

y posibilidades. el punto fundamental estu-

vo en el diseño de la forma para hacer que 

el objetivo del cambio fuera común; esto es, 

un propósito valorado y asumido por todos 

en sus exigencias y expectativas de logro. 

definir cuál era el conocimiento clave para 

contribuir al logro del objetivo de la organi-

zación y facilitar que sus integrantes lo ad-

quirieran o construyeran, fue la pregunta a 

contestar. su respuesta se alcanzó a través 

de la reflexión, el diálogo y la observación, 

con el fin de aprovechar en forma óptima 

los conocimientos existentes, desarrollarlos 

y transformarlos en nuevos productos, ser-

vicios y procesos.

abordar este modelo implicó alinear la ca-

pacitación con los objetivos institucionales, 

detectar necesidades estratégicas de forma-

ción y capacitación, sistematizar la expe-

riencia cotidiana para volverla conocimiento 

institucional, contar con metas sostenibles, 

actualizar perfiles y roles de quienes forman 

parte de la entidad, reconocer e incentivar 

los saberes, romper paradigmas, facilitar 

aprendizajes fuera de las aulas, trabajar en 

comunidades de aprendizaje o de práctica, 

facilitar el empoderamiento de los servidores 

y servidoras, fortalecer la cultura de compar-

tir conocimiento y desarrollar un sistema de 

evaluación en todos sus componentes.

Obtenido el marco referencial que orientó 

la formación y la capacitación, se diseña-

ron programas con base en necesidades 

diagnosticadas, teniendo presente los 

perfiles de los servidores y servidoras, así 

como el nivel de desarrollo en el que se 

encontraban. Poner en marcha la estrategia 

conllevó al diseño del sistema de formación 

en tres áreas: jurídica, técnica y de talento 

humano. a su vez, cada área compuesta por 

los niveles de inducción, básico, avanzado 

y especializado. esta experiencia permitió 

especializar a 500 servidores en materia de 

contratación estatal, disciplinario, derechos 

humanos y procesal. además, capacitar a 

127.508 servidores públicos por medio de 

300 programas. 

la capacitación: condición para la renovación  
y el crecimiento institucional
 institutO de estudiOs deL MinisteRiO PÚBLicO.

lección aprendida:

La capacitación y la formación deben entenderse de forma integral, partiendo de la 
consideración del individuo como persona y ofreciendo las condiciones que lo guíen 
para que pueda actuar con responsabilidad y libertad. 
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la administración pública puede y debe continuar 
mejorando a través de procesos de 
modernización y democratización 
 PROcuRaduRÍa deLeGada PaRa La ViGiLancia PReVentiVa de La Función PÚBLica.

lección aprendida

Para la Procuraduría General de la Nación adelantar un proceso de modernización, 
con ideas claras plasmadas en objetivos prioritarios, le permitieron durante el período 
2001-2008 consolidar proyectos y programas que la hacen hoy un referente obligado 
frente a otras entidades. El aprendizaje está en replicar experiencias y buenos 
ejemplos que haga realidad una administración más humana, empeñada en crear 
valor a partir de la tecnología y mirar la administración como sector industrial. 

Hoy, las nuevas exigencias demandan de 

la administración pública, central y en el 

ámbito territorial, continuar mejorando los 

siguientes aspectos, a saber:

en la  › gestión de su recurso humano, en 

la medida en que persiste el problema 

de falta de compromiso, profesionalidad 

y empoderamiento de los servidores 

frente a las necesidades más sentidas 

de la sociedad, el interés público y la 

atención eficiente a la ciudadanía. Vista 

como carencia o como reto, el éxito de 

la administración radica en su gente, que 

como servidores de la comunidad se en-

foquen en los valores éticos y adminis-

trativos. se requiere mayor empeño en 

la cultura del resultado y en la gestión 

estratégica del talento humano.

en el ejercicio de una función pública  ›

basada en el servicio de calidad, desde 

el punto de vista del «quién se ocupa» 

y «de a quién se sirve». Hoy, y en el 

mediato futuro, se mantiene la necesi-

dad de continuar insistiendo como ente 

de control y desde la Función Pública, 

en la simplificación de trámites que 

se traduzca en continuar siendo más 

eficientes y cooperar proactivamente 

en la gestión adecuada de los recursos 

públicos, porque es la forma de garanti-

zar los derechos. también en hacer más 

ligera y próxima la administración a los 

ciudadanos y a las empresas, a través de 

soluciones integradas que se concreten 

en un beneficio que contribuyan a la vez 

a generar capital social.

en proveer lo necesario para habili- ›

tar una administración al servicio de 

la ciudadanía con miras a mejorar la 

democratización, que garantice, en la 

toma de decisiones, el reconocimiento y 

respeto al libre acceso a la información 

y a la comunicación, a la participación 

en las decisiones de la administración 

y el acceso a la documentación pública. 

desde el acatamiento de las normas que 

consagran esos derechos y en especial el 

derecho de petición, así como habilitar 

las áreas que se ocupan de la atención 

de la ciudadanía y promover las redes 

de apoyo a las veedurías y otras formas 

de «democracia emergente», en interés 

de la sociedad y en el control social a la 

gestión pública. 

en la  › utilización de las nuevas tecnolo-

gías de la información y la comunica-
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ción, para una correcta y adecuada ges-

tión y respeto a los derechos fundamen-

tales. no es suficiente para la adminis-

tración el tecnificarse sin crear un valor 

que, además, represente en términos 

éticos, la responsabilidad frente a las 

futuras generaciones. igualmente deben 

contemplarse las ventajas de la coopera-

ción en cuanto a la exploración y aplica-

ción a soluciones desarrolladas tanto en 

ambientes propietarios como en siste-

mas abiertos, vale decir el software libre 

o experiencias en código abierto, pero 

igualmente en la utilización de la web 

2.0 y 3.0. La tecnología disponible debe 

ser accesible, útil e interactiva y la ad-

ministración debe comprometerse en la 

entrega de información oportuna y clara 

en atención al principio de transparencia 

a través de sus portales y páginas web, y 

acabar con una administración desarticu-

lada que, como una «piel de leopardo», 

se muestra ausente de entender el rol 

estratégico de la democracia digital. 

en promover  › la cultura de medir el 

impacto de resultado de la gestión, 

medir el desempeño y comunicarlo me-

diante balances sociales y rendiciones 

de cuentas. La administración pública, 

tanto nacional como regional, continúa 

acostumbrada a no medir lo que hace 

en términos de impacto a la sociedad 

y a no comunicar los resultados de su 

gestión. Por ello se propone una gestión 

del cambio que continúe manteniendo la 

exigencia de una acción administrativa 

que se concrete en procesos mejorados, 

operativamente focalizados y evaluados 

teniendo en cuenta las prioridades, las 

necesidades ciudadanas y el desarrollo 

económico. adoptar acciones que se 

orienten inequívocamente a la verifica-

ción de la eficacia de las diversas políti-

cas públicas y asegurar la participación 

de la ciudadanía en los asuntos vitales 

de la ciudad, acatando en su totalidad 

el principio de subsidiariedad, que sin 

duda aporta en términos de responsa-

bilización. igualmente, proyectar una 

nueva noción del control interno desde 

el «audit» en la administración pública, 

como una metodología más evoluciona-

da que enfatiza en la «compliance» en 

la regularidad administrativa y contable, 

la correcta aplicación de los procesos de 

trabajo, la deontología profesional, la 

transparencia y la eficacia y eficiencia de 

la acción administrativa. 

en  › mejorar los procesos de contratación 

estatal, en vista de la reciente reformu-

lación de sus normas y en la aparición 

de novedosas modalidades negociales 

que se originan por la osmosis entre 

el derecho público y el privado. ante el 

cambio de su lógica y dinámica surge el 

desafío respecto de las formas de en-

frentar la corrupción, pública y privada, 

de proteger el patrimonio público, bajo 

un concepto moderno de dar espacio a 

la participación ciudadana a través de las 

veedurías y el control social, así como 

entender que la contratación debe estar 

al servicio de los derechos humanos y la 

preeminencia del interés público.




